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NOVEDADES DE LOS TRIBUNALES



Las recientes resoluciones emitidas por el Poder Judicial de la Federación resuelven temas muy controvertidos como la inconstitucionalidad de la determinación de la PTU, la autenticidad en el pago de las contribuciones locales y el hecho de que la reconsideración administrativa impida la ejecución de los créditos fiscales
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De trascendencia



Novedades de los tribunales El Poder Judicial de la Federación ha emitido diversas resoluciones que afectan directamente a la causación y entero de los tributos,por lo que resulta conveniente hacerlas del conocimiento al suscriptor de manera oportuna. Determinación de la PTU: Nuevamente inconstitucional La base para el reparto de las utilidades, constitucional y legalmente, es la renta gravable para efectos del impuesto sobre la renta, y no procedimientos ajenos a ella, como se ve en las siguientes tesis: PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El citado precepto constitucional prevé que para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable que al efecto establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, la que está precisada en su artículo 10. En consecuencia, el hecho de que el artículo 16 de la ley citada señale un procedimiento y conceptos diversos a los previstos en dicho numeral para efectos de la determinación de la base gravable en la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, contraviene el artículo 123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que al obligarse a las personas morales a otorgar esa participación sobre una riqueza no generada, sino artificial, se produce una carga injusta que no toma en cuenta la capacidad económica del patrón, reflejada en la renta neta o utilidad obtenida de restar a los ingresos acumulables, las deducciones autorizadas. Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El citado precepto legal establece
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la forma en que se determinará la renta gravable para el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, transgrede las garantías de debida fundamentación y motivación consagradas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el Congreso de la Unión carece de facultades para establecer que dicha participación pueda ser determinada sobre una base diversa a la señalada en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, distinta a la utilidad fiscal del contribuyente. Lo anterior, en virtud de que tal cuestión no requiere ser regulada en un precepto distinto, como lo es el artículo 16 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta, pues desde que inició la vigencia de la reformada fracción IX del artículo 123 de la Ley Fundamental (21 de noviembre de 1962), se determinó que la referida ley impositiva previera la utilidad o renta gravable que las personas morales deben tomar en consideración para efectos de determinar la mencionada participación. Amparo en revisión 594/2003. Mr. Pollo, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan Díaz Romero. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, págs. 255 y 256. La Segunda Sala del Máximo Tribunal ha declarado nuevamente inconstitucional el procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) para determinar la base para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas previsto en su artículo 16 (anteriormente 14 de la Ley vigente hasta 2001, también declarado inconstitucional). Es evidente que la base gravable prevista en el artículo 16 resulta contraria a la instituida por nuestra Constitución, pero lo increíble del caso es que los legisladores aprobaran el mismo artículo que ya había sido declarado inconstitucional. La única novedad en esta nueva declaración (que seguramente constituirá jurisprudencia en breve) es que la Segunda Sala
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es categórica al señalar que el Congreso de la Unión carece de facultades para establecer como base de la participación una diversa a la utilidad fiscal indicada en el artículo 10 de la LISR. Para una mayor amplitud en cuanto a los razonamientos de
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la inconstitucionalidad, y en obvio de innecesarias repeticiones, se remite al lector a lo expuesto por IDC en el número 80, 2a Época, del 30 de abril de 1999, apartado De Trascendencia, páginas 1557 a la 1554, de esta misma Sección.



Comprobación de la autenticidad del pago de contribuciones La seguridad jurídica de los contribuyentes exige que si han efectuado el pago de contribuciones de conformidad con las disposiciones fiscales, aquél sea reconocido, como se observa en el siguiente criterio: CONTRIBUCIONES LOCALES. SUPUESTO EN EL QUE SE CONTROVIERTE LA AUTENTICIDAD DEL PAGO RESPECTIVO. CARGA DE LA PRUEBA. Del contenido del artículo 294 del Código Financiero del Distrito Federal, vigente en el año dos mil uno, se advierte que el pago de contribuciones se acredita con el documento o forma oficial que incluya la impresión de la máquina registradora de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o de los auxiliares de ésta, y a falta de dicha impresión con el sello de una u otra y firma del cajero, debiendo reflejarse en los registros de la oficina recaudadora. En esa virtud, cuando el pago de la contribución local se hubiere realizado a través de alguna institución bancaria o sociedad nacional de crédito autorizada, por ser las mismas auxiliares de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en términos de la fracción III del artículo 287 del ordenamiento legal antes invocado, y la autoridad recaudadora niega la validez del recibo correspondiente con base en que en él aparece únicamente el sello de la institución o de la sociedad pero no la firma del cajero que recibió el pago, ni la constancia relativa en sus registros, en ese supuesto la carga de la prueba de su falsedad le corresponde a la autoridad y no al contribuyente, por tratarse de un hecho negativo que implica la afirmación de otro, en términos de lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, conforme a su artículo 25, en donde se establece que la negación que envuelva la afirmación expresa de un hecho obliga a quien la sostiene a demostrar esa ne-



gativa. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión contenciosa administrativa 27/2003. Subprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, en representación de las autoridades demandadas. 26 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos Hugo Luna Baraibar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, mayo de 2003, pág. 1216. Motivo de gran controversia siempre ha sido, sobre todo por los fraudes que se han cometido en los últimos años en el Distrito Federal (DF), la comprobación del pago de las contribuciones. Lo olvidado en la pugna es que si un contribuyente acude a una institución de crédito autorizada por dichas autoridades, con la forma oficial vigente y obtiene el sello de la institución, se está en presencia de un documento que no puede ser desconocido, ni negarle algún valor. Por ende, si la autoridad tributaria rechaza el documento por apócrifo, al carecer de la firma del cajero o no constar en sus registros, es su obligación acreditar esa circunstancia. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito llega a esta conclusión por consideraciones técnicas, porque en el supuesto en comento, la autoridad niega la autenticidad del pago, pero basándose en ciertos hechos afirmativos (la firma o la constancia referidos), y es precisamente estos últimos que deben probarse, sin corresponderle al contribuyente, pues no le atañen. Lo trascendente de la tesis es reconocer que en estos actos el fisco local es quien sufre el fraude y no los contribuyentes, y por ende es improcedente rechazar un pago efectuado de buena fe y de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables.



Reconsideración administrativa: impide ejecución La ejecución de los créditos fiscales se ve limitada por la presentación de la reconsideración administrativa, de acuerdo con la siguiente tesis aislada: RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA
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POR EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. IMPIDE EJECUCIÓN. La determinación de un crédito alcanza firmeza cuando el contribuyente no la haya impugnado o porque habiéndolo hecho, se haya
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confirmado la resolución del fisco y entonces puede ser legalmente exigido mediante el procedimiento administrativo de ejecución a que se refiere el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación. Esto es, la seguridad jurídica postulada por nuestra Constitución exige que para poner en marcha el procedimiento administrativo de ejecución debe existir un crédito exigible, teniendo este carácter el que no puede variar por haber sido consentido o porque las autoridades han determinado su legalidad una vez puesta a su consideración. Ahora bien, el artículo 36, en sus tercero y cuarto párrafos sustancialmente prevé que las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular emitidas por su subordinado jerárquicamente y podrán, por una sola vez modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, por lo que si existe la solicitud de revisión administrativa, aunque ésta no constituye un medio de impugnación en estricto sentido, sí representa un derecho constituido a favor del gobernado y, por ello, impide la ejecución de la resolución puesta a consideración mientras no se resuelva, esto es, en tanto tenga la expectativa de que la resolución en su contra se revoque o modifique, no es dado a la autoridad continuar con el procedimiento coactivo respecto de la garantía que exige un crédito firme. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 96/2002. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades. 5 de junio de 2002. Mayoría de votos. Disidente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 2003, pág. 1057. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
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Primer Circuito determina dos momentos en los cuales se considera que un crédito fiscal es firme (no modificable), y en consecuencia, puede ser aplicado el procedimiento administrativo de ejecución, cuando: ● no es impugnado dentro del plazo de 45 días hábiles, o ● si es impugnado se confirma la resolución emitida. No obstante, incorpora un supuesto más para postergar el uso de dicho procedimiento consistente en la reconsideración administrativa; esto es, la revisión hecha por las autoridades hacendarias a las resoluciones de carácter individual no favorables a un particular emitidas por su subordinado jerárquicamente, la cual podrá por una sola vez modificarla o revocarla en beneficio del contribuyente. El soporte de este criterio radica en que si bien la citada reconsideración no constituye un medio de impugnación en estricto sentido, sí representa un derecho constituido a favor del gobernado y, por ello, impide la ejecución de la resolución puesta a consideración mientras no se resuelva, pues la misma puede ser modificada o revocada. Lo anterior atiende más a principios de justicia y economía procesal que legales, pues finalmente el objetivo de la reconsideración administrativa, en un plano teórico, es que los superiores revisen las resoluciones emitidas por sus subordinados, observando su legalidad, y de acuerdo con las circunstancias de cada caso, se revoque o modifique; por ende, perdería su razón de ser si se permitiese la ejecución del crédito fiscal que se pretende revisar. En efecto, si se ejecuta el crédito fiscal y posteriormente se revoca la decisión, ¿cómo se resarciría al contribuyente? ¿no perdería su sentido la reconsideración?; de ahí que atendiendo a los principios señalados, el Noveno Tribunal llegara a esa conclusión, aun cuando legalmente se tuvieran algunas dudas en relación con el criterio. Finalmente, lo importante de la decisión jurisdiccional es que los contribuyentes en esta situación podrán tener un elemento para impedir que, antes de resolverse la reconsideración administrativa, se ejecute el crédito fiscal a su cargo.



Para tomarse en cuenta



Aspectos de dudosa legalidad en la Resolución Miscelánea Fiscal El pasado 25 de agosto se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2003 (RMISC 2003), de la cual sobresalen algunas reglas de dudosa legalidad.
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NUEVOS PAGOS DEFINITIVOS Y PROVISIONALES



Los artículos 136-Bis, 139 fracción VI y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) imponen a determinados contribuyentes como obligación relacionada con el pago de los impuestos, la siguiente:
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Régimen de enajenación de terrenos y construcciones
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OBLIGACIÓN Enterar directamente sus pagos a la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos Pago mensual del 5% sobre la utilidad,y enterarlo directamente a la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos,para posteriormente acreditarlo en el pago provisional federal Pago mensual del 5% sobre la ganancia,y enterarlo directamente a la Entidad Federativa en la cual obtengan sus ingresos,para posteriormente acreditarlo en el pago provisional federal



Para poder cumplir con esta obligación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) celebró con las Entidades Federativas, adiciones al Convenio de Colaboración Administrativa que ya vinculaba a las partes, contenidas en los Anexos 3 y 7, con el objeto de recaudar por parte de dichas Entidades el CONTRIBUYENTE Pequeño Régimen intermedio Régimen de enajenación de terrenos y construcciones



Pequeño Régimen intermedio Régimen de enajenación de terrenos y construcciones



la RMISC 2003, determinó como no aplicables las reglas en comento a los contribuyentes residentes en los siguientes Estados, quienes realizarán sus pagos en las oficinas autorizadas por los mismos, a través de las formas oficiales que publiquen, las cuales deben cumplir los lineamientos determinados en el Anexo 1 de la citada Resolución, y de la manera que lo dispone la LISR:



OBLIGACIÓN Aguascalientes,Baja California,Colima,Chiapas,Chihuahua,Quintana Roo y Tlaxcala Aguascalientes,Baja California,Colima,Chiapas,Chihuahua y Quintana Roo Aguascalientes,Baja California,Baja California Sur,Colima,Chiapas,Chihuahua,Morelos y Quintana Roo



EXPORTACIÓN DE SERVICIOS DE FILMACIÓN El artículo 29, fracción IV, inciso g) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), considera como exportación de servicios el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país, por concepto de filmación y grabación, siempre que se cumplan con los requisitos que al efecto se señalen en el Reglamento de la Ley. Sin embargo, en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMISC 2003 (reglas 5.6.4. y 5.6.5.), se determinan los requisitos para considerar que se presenta una exportación de servicios, donde sobresale la necesidad de brindar por lo menos seis de los siguientes servicios: ● vestuario,
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impuesto correspondiente. No obstante, las reglas 3.32.1., 3.32.2. y 3.32.3. de la RMISC 2003 recién publicadas, determinan una obligación totalmente contraria a la establecida en la Ley, como se muestra a continuación:



OBLIGACIÓN Efectuar el pago a través de los medios electrónicos,y utilizar la tarjeta tributaria Enterar mensualmente el pago provisional a través del esquema de pagos electrónicos,utilizando la tarjeta tributaria,y no realizar la separación que se indicó arriba Enterar la totalidad del impuesto correspondiente en las instituciones de crédito autorizadas, utilizar la forma oficial 1-A,y los notarios o fedatarios públicos también deberán efectuar el pago de esa manera



Aun cuando la intención de las reglas es facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo cierto es que deja sin efecto una disposición aprobada por el Congreso de la Unión (efectuar un pago directo a las Entidades Federativas), quebrantándose el principio de legalidad de las contribuciones. Cabe aclarar que la Cuarta Resolución de Modificaciones a CONTRIBUYENTE
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● ● ● ● ●



● ● ● ● ●



maquillaje, locaciones, bienes muebles, servicios personales de extras, transporte de personas en el interior del país desde y hacia los lugares de filmación o grabación, hospedaje en los lugares de filmación o grabación, grabación visual o sonora, iluminación y montaje, alimentos en los lugares de filmación o grabación, utilización de animales, y transporte en el interior del país de equipo de filmación o grabación. Asimismo, para poder cumplir con dichos requisitos es me-
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nester presentar previamente a la prestación del servicio, mediante escrito libre, un aviso de servicios de exportación por filmación o grabación ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal, acompañado de la copia del contrato, así como el calendario de la filmación o grabación y los lugares donde se llevará a cabo. Al respecto, es de hacer notar que las reglas en comento ca-
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recen de toda validez, pues la LIVA es clara al remitir al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de dicha Ley, y no de reglas administrativas; por ende, no sería válida alguna resolución de la autoridad fiscal que pretendiera no considerar como exportación la prestación de servicios de filmación por no acatar el contenido de las mismas.



¿Pago de gastos extraordinarios en el embargo en la vía administrativa? Uno de los medios para garantizar el interés fiscal lo constituye el embargo en la vía administrativa, pero por este acto, deben cubrirse los gastos de ejecución en un monto que represente el 2% del crédito fiscal, en términos del artículo 150, fracción II del Código Fiscal de la Federación (CFF), sin quedar duda sobre este pago. No obstante, el mismo artículo obliga al pago de los gastos extraordinarios “en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados en los artículos 41, fracción II (embargo precautorio) y 141, fracción V de este Código (embargo en la vía administrativa), que únicamente comprenderán los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en el registro público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de



gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas que contraten los interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen, bienes que sean objeto de remate.” La duda entonces estriba en determinar si un contribuyente que garantice un crédito fiscal mediante el embargo en la vía administrativa, y en ese procedimiento la autoridad avalúe los bienes respectivos, debe o no cubrir los gastos extraordinarios y a cuánto ascienden los mismos. Sobre el tópico, debe señalarse que el CFF no determina con exactitud si en el embargo en la vía administrativa puede o no llevarse a cabo un avalúo, sólo lo hace para efectos del remate de bienes dentro del procedimiento administrativo de ejecución (artículo 175). Ahora bien, el propio artículo 150 de-



termina el único supuesto en que será procedente el pago del costo del avalúo: cuando las autoridades fiscales lo practiquen, y el avalúo resulte superior en más de un 10% del valor declarado por el contribuyente; empero no prescribe el monto al cual puede ascender el mismo. Finalmente, ante la falta de artículo expreso en el CFF, es menester acudir a los preceptos de su Reglamento (RCFF), donde claramente el artículo 66, fracción V sólo establece como obligatorio el cubrir con anticipación los gastos de ejecución anteriormente referidos, no así los extraordinarios, cuyo pago será definitivo sin proceder su devolución. Por esta razón, legalmente no existe fundamento para que la autoridad hacendaria pretendiera el cobro de los gastos extraordinarios por la práctica de avalúos, tratándose del embargo en la vía administrativa, aun cuando las disposiciones del CFF no son claras, y desafortunadamente no existen precedentes en la materia.



Declaraciones de pago e informativas por intereses ¿violan el secreto bancario? El artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito prescribe: “las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la ope-
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ración o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria (CNB), para fines fiscales.” Asimismo, los funcionarios y empleados bancarios serán responsables por violación del secreto bancario, pero las institu-



30 de Septiembre de 2003



www.idcweb.com.mx



Fiscal



ciones de crédito deberán reparar los daños y perjuicios que se causen con motivo de dicha violación. La figura del secreto bancario fue instituida como un mecanismo de protección de los intereses de los ahorradores e inversionistas, pero se mantuvieron dos excepciones: ● información solicitada por las autoridades judiciales cuando el ahorrador o inversionista sea parte o acusado, e ● información solicitada por las autoridades fiscales federales, vía la CNB. Ahora bien, el artículo 159 de la LISR obliga a las personas físicas a acumular a sus demás ingresos, los intereses reales percibidos en el ejercicio, estando obligados a presentar declaración anual por estos ingresos, salvo, en términos del artículo 175 de la misma Ley, si sólo se obtienen ingresos por sueldos e intereses no superiores a $300,000.00 y los intereses reales no exceden de $100,000.00 y se les hubiese efectuado la retención del impuesto. Por otro lado, el artículo 59, fracción I del ordenamiento en cita, obliga a las instituciones del sistema financiero a presen-
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tar al Servicio de Administración Tributaria (SAT), a más tardar el 15 de febrero de cada año, información sobre el nombre, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, intereses nominales y reales, tasa de interés promedio nominal y número de días de inversión, pagados al contribuyente en el año de calendario inmediato anterior. Estas dos obligaciones (declaración de ingresos por intereses por personas físicas y declaración informativas de las instituciones del sistema financiero) pudieran considerarse que de manera disfrazada, están vulnerando el secreto bancario, porque finalmente ya no se protege la confidencialidad de las inversiones realizadas. Si bien finalmente la autoridad fiscal federal cuenta con la facultad para solicitar la información, como ya se observó, esta información debe ser solicitada por conducto de la CNB, y evidentemente se trataría de casos específicos, lo cual no se extiende a obligar a las instituciones financieras a informar en todos los casos, porque se dejaría de lado la protección de los intereses del ahorrador o inversionista.



Aspectos fiscales del informe presidencial El Presidente de la República presentó el pasado 1o de septiembre su informe ante el Congreso de la Unión, de donde se dan a conocer, en el aspecto fiscal, los siguientes puntos: ● en materia de coordinación fiscal, el total de transferencias estimadas para este año a los Estados y Municipios crecerá 28.5%, en términos reales, respecto de los recibidos en 2000, ● se otorgaron créditos fiscales por 496 millones de pesos a las empresas que invierten en investigación y desarrollo tecnológico, cuando en 2000, ese apoyo era apenas de nueve millones de pesos,



para fin de año, la recaudación fiscal aumentará en 1.4 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto (PIB), el más alto desde 1980, ● se fomentó la inversión mediante el Decreto que aprueba los beneficios de deducción inmediata de impuestos, asociados con la adquisición de activos fijos, ● en los últimos años se ha hecho más evidente la debilidad fiscal del Estado mexicano, y se tienen finanzas públicas sanas, pero precarias, ● la insuficiencia recaudatoria y la inequidad del sistema fiscal han impe-



●



dido convertirlo en verdadero promotor del crecimiento; en consecuencia, el presupuesto no tiene la capacidad para revertir los desequilibrios sociales; por ello, es necesario fortalecer la capacidad recaudatoria del Estado; asegurar cargas fiscales más equitativas; establecer un sistema tributario moderno y justo que proporcione los recursos suficientes para un financiamiento sano del desarrollo, y se requiere ampliar la base de contribuyentes y equilibrar los beneficios entre los ciudadanos.



Compensación de impuestos de diversa naturaleza ¿factible? La compensación es una forma de extinción de las obligaciones fiscales y tiene lugar cuando dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su propio derecho. Dicha figura ha sido adoptada por el CFF en su artículo 23, el cual establece que la compensación puede presentarse en los dos siguientes supuestos: ● compensación de un saldo a favor en contra de un impuesto a cargo de contribuciones de la misma naturaleza; por



30 de Septiembre de 2003



ejemplo saldo a favor de ISR contra un impuesto a cargo de ISR, y ● compensación de un saldo a favor en contra de un impuesto a cargo de contribuciones de diferente naturaleza, para lo cual se deberá cumplir con los requisitos que establezca la SHCP, mediante reglas de carácter general. La SHCP, para efectuar la compensación de impuestos de diferente naturaleza a partir del ejercicio 2002, emitió la regla 2.2.11.
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de la RMISC, la cual menciona: para efectos del artículo 23, segundo párrafo, segunda oración del Código, los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales podrán compensar el saldo a favor del ejercicio que tengan en cualquier impuesto federal, contra el ISR, IMPAC o el IVA a su cargo, excepto el causado por operaciones de comercio exterior, determinado en la declaración en el mismo ejercicio. La mencionada regla también indica que una vez efectuada la compensación en la declaración del ejercicio resultare un remanente del saldo a favor, éste podrá compensarse en las declaraciones mensuales, provisionales o definitivas correspondientes a los meses o periodos posteriores o solicitarse en devolución. Lo anterior implica que para realizar una compensación de impuestos de diferente naturaleza, es necesario tener un saldo a favor de cualquier impuesto federal y un impuesto a cargo del ejercicio de ISR, IVA o IA en el mismo ejercicio fiscal y si de dicha compensación deriva un remanente, éste podrá ser compensable contra pagos provisionales, mensuales o definitivos de períodos posteriores. En esta tesitura, el primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito emitió la siguiente tesis aislada, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, página 1795: IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y AL VALOR AGREGADO, COMPENSACIÓN CONTRA LOS. LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN PAGOS PROVISIONALES PUEDEN HACERLA, AUN CUANDO SE TRATE DE EJERCICIOS FISCALES DIVERSOS. Del análisis del segundo párrafo del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, se puede apreciar que éste autoriza a los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros y que realizan pagos provisionales, a compensar las cantidades que tengan a su favor, contra los impuestos sobre la renta y al valor agregado, como una forma de extinguir sus obligaciones y no condiciona dicha compensación a que deba hacerse en el mismo ejercicio fiscal del que resulta el saldo a favor. Si se estimara que sólo procede la compensación cuando se realice en el mismo ejercicio fiscal y no en el siguiente, con ello se limitaría el derecho de los contribuyentes de extinguir sus obligaciones fiscales, compensando cantidades que tienen a su favor, contra los impuestos sobre la renta y al valor agregado, porque se daría el caso de que si el contribuyente, una vez que concluya
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un ejercicio, al inicio del otro se percata que tiene un saldo a favor, no estaría en posibilidad de extinguir una obligación fiscal, con lo que se trastocarían los principios de legalidad y seguridad tributaria, en perjuicio de los contribuyentes, al no existir disposición legal en el Código Fiscal que prohíba la compensación en ejercicios fiscales distintos. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. Revisión fiscal 51/2002. Administrador Local Jurídico de Querétaro, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 17 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya Hernández. Secretario: Arnulfo Mateos García. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 1376, tesis I.11o.A.1 A, de rubro: “COMPENSACIÓN. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EN TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES DICTAMINADOS EN SUS ESTADOS FINANCIEROS, SÓLO PUEDAN COMPENSAR IMPUESTOS FEDERALES DIFERENTES EN EL MISMO EJERCICIO. De lo anterior se desprende lo siguiente: ● los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros podrán efectuar la compensación de saldos a favor de impuestos federales de diferente naturaleza contra impuestos a cargo del contribuyente, aún cuando no se trate del mismo ejercicio, ● de lo contrario se limitaría el derecho de los contribuyentes a aplicar una forma de extinción de las obligaciones, y ocasionaría un grave perjuicio, ya que de ser así, la única vía posible de recuperar dicho saldo es la devolución, figura tardada y tediosa, y ● además se trastocarían los principios de legalidad y seguridad tributaria, en perjuicio de los contribuyentes. Aun cuando estamos en presencia de una tesis aislada, ésta puede ser de gran utilidad para los contribuyentes, puesto que al ser rechazada la compensación de impuestos de diferente naturaleza, por el hecho de que dicho saldo no proviene del mismo ejercicio fiscal de donde deriva el impuesto, podrán interponer los medios de defensa pertinentes argumentando la tesis en comento, de tal manera que se pueda forma una jurisprudencia.
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Declaración informativa mensual de beneficiarios del subsidio del IVA El artículo Vigésimo Quinto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 otorgó a los editores o importadores de revistas dedicadas a la cultura, al análisis y seguimiento de la vida nacional en materia política, económica y social, así como a la investigación científica y tecnológica, un subsidio equivalente al IVA que le hubiera sido trasladado o el que hubiera pagado con motivo de la importación o por la prestación de servicios identificados exclusivamente con la edición o importación de dichas revistas.



Para tal efecto, se emitió la regla 5.8.1. de la RMISC 2003, donde se determinó como obligación para ejercer derecho al subsidio, el proporcionar en la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx) determinada información. Recientemente, en dicha página electrónica se habilitó la mencionada declaración informativa, que solicita los datos que se observan en las siguientes pantallas:



*En el supuesto de tratarse de una persona física,deberá indicarse la CURP,apellido paterno,materno y nombre del contribuyente



Nota del editor En la edición número 69, del 15 de septiembre de 2003, apartado Para Tomarse en Cuenta, página 6, de esta Sección, se encuentra una imprecisión en la siguiente línea: “El artículo 218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) autoriza a las personas físicas a disminuir del impuesto del ejer-
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cicio el importe que no exceda en un año del equivalente a $152,000.00 siempre que el mismo se destine a:” Debe decir: “El artículo 218 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) autoriza a las personas físicas a disminuir de la base gravable del ejercicio el importe que no exceda en un año del equivalente a $152,000.00 siempre que el mismo se destine a:”
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La empresa consulta TRATAMIENTO FISCAL DE LOS GASTOS DE VIAJE DE VEHÍCULOS DE TRABAJADORES Con el objeto de facilitar las actividades de la corporación, y debido a los diversos contratos que tenemos celebrados en el interior de la República, decidimos que los empleados utilicen sus vehículos para transportarse y pagar los gastos ocasionados por esta situación como gasolina, aceite, servicios o refacciones. Al respecto se pagarán más de $2.00 por cada kilómetro recorrido, ¿es factible efectuar la deducción del gasto? La regla 3.5.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2003 (RMISC 2003) otorga la posibilidad a los contribuyentes de deducir los gastos erogados por concepto de gasolina, aceite, servicios, reparaciones o refacciones, efectuados con motivo del uso del automóvil propiedad de un trabajador como consecuencia de un viaje realizado para desempeñar actividades propias del contribuyente. Ahora bien, la deducción no puede exceder de 93 centavos M.N. por kilómetro recorrido por el automóvil, además de que dicho kilometraje no supere los 25,000 kilómetros por ejercicio, y se reúnan los demás requisitos fiscales para la deducción. Para este efecto, los comprobantes pueden o no estar a nombre del contribuyente, y en este último supuesto deberá hacerse la distinción respecto de los vehículos de su propiedad. Aunado a ello, los gastos deben efectuarse en territorio nacional y acompañar la documentación relativa al hospedaje de la persona que conduzca el vehículo. En esta tesitura, es evidente que las cantidades excedentes a los 93 centavos M.N. resultarían no deducibles para su corporación. No obstante, es de evaluarse el costo beneficio de este escenario, pues en ocasiones resulta rentable utilizar los vehículos de los trabajadores en lugar de los propios, además de deducir ciertos gastos que de otra manera no podrían hacerse, aun cuando exista una limitación en cuanto a su monto.



SERVICIOS DE ENFERMERÍA ¿GRAVADOS PARA EFECTOS DEL IVA? Asesoramos a una enfermera, la cual tributa en el régimen general de actividades profesionales, quien por su nivel profesional y trabajo relacionado con los enfermos, considera que sus servicios se encuentran exentos del IVA. ¿Es correcta esta postura? Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de médico, prestados por personas físicas, individualmente o por conducto de sociedades civiles, se encuentra exento del impuesto al valor agregado (IVA), en términos del artículo 15, fracción XIV de la Ley de la materia (LIVA). Por su parte, el artículo 31 de su Reglamento señala como servicios profesionales de medicina los que requieran de títu-
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lo de médico, médico vegetariano o cirujano dentista, sin incluir a los de enfermería. Por esta razón, sin importar si se trata de un servicio profesional, e incluso relacionado con la medicina, el acto se encuentra gravado a la tasa general, pues no se cuenta con el título exigido por la LIVA y su Reglamento para la procedencia de la exención.



¿VIABLE EL ACREDITAMIENTO DEL IVA EN AUTOFACTURACIÓN? Adquirimos grandes cantidades de hule a un grupo de ejidatarios que representan el 60% del total de nuestras compras, y para tal efecto aplicamos la facilidad administrativa contemplada en las reglas 2.5.1. y 2.5.2. de la RMISC 2003. En esta circunstancia ¿es procedente la aplicación de la autofacturación? ¿se causa el IVA, y por ello debe trasladarse o retenerse?, y en su caso ¿podemos acreditar el IVA trasladado? Ciertamente, la regla 2.5.1. de la RMISC 2003 prevé la posibilidad de la autofacturación cuando se trate de la enajenación de productos del campo no elaborados o procesados, por personas físicas dedicados a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o de pesca, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubiese excedido de una cantidad equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica, y el monto de las adquisiciones con cada persona tampoco exceda de dicha cantidad. Ahora bien, el hule natural se obtiene del látex que produce el tronco del árbol del hule (hevea brasiliensis), el cual requiere de suelos profundos, buen drenaje y clima tropical húmedo, es decir, requiere de ciertas condiciones climáticas y cuidados; por ende, estamos en presencia de la enajenación de un producto del campo, al cual le resulta aplicable la facilidad administrativa de la autofacturación en los términos indicados. Por otro lado, la regla 2.5.2. de la misma Resolución exige asentar como dato en el comprobante que se emita con motivo de la aplicación de la facilidad, el IVA retenido o pagado al enajenante con motivo de la operación celebrada. En este sentido, el artículo 2o-A de la LIVA determina la aplicación de la tasa del 0% a la enajenación de animales y vegetales, salvo el hule, con lo cual, el producto se encuentra gravado a la tasa general del impuesto; en consecuencia, deberá trasladarse el mismo y ser pagado por el adquirente, sin que el artículo 1o-A de la misma Ley imponga como obligación su retención. De lo anterior se desprende la posibilidad de efectuar el acreditamiento del IVA trasladado y pagado, ya que la regla no establece el tratamiento fiscal de dicho impuesto, por lo que deben aplicarse las disposiciones de la Ley de la materia, sin estar contemplada limitación alguna.
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HONORARIOS A COMISARIO ¿DEBE COMPARARSE CON EL INGRESO DEL ADMINISTRADOR ÚNICO? Por decisión en la asamblea de los accionistas se incorporara próximamente un comisario para revisar la actuación de la administración, quien percibirá un honorario por este concepto. A efecto de hacer deducible el mismo, se tiene la idea, en términos del artículo 31, fracción X de la LISR, de que su monto no debe exceder del pago efectuado al funcionario de mayor jerarquía, en este supuesto, el administrador único; ¿resulta aplicable este criterio? El artículo 31, fracción X de la LISR permite deducir el pago de honorarios a comisarios, siempre que el importe anual de los mismos por cada persona no sea superior al sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía, así como que no exceda de la cantidad total de los sueldos del personal del contribuyente y del 10% del monto total de otras deducciones. Así las cosas, el honorario debe ser comparado con la cantidad entregada a su trabajador de mayor jerarquía en la sociedad, pues sólo él puede percibir un sueldo, en tanto que el administrador único percibe ingresos de otra naturaleza. Por ende, no es correcto que se deduzca el honorario pagado al comisario comparándolo con el ingreso del administrador único, si éste es mayor al sueldo percibido por el trabajador de mayor jerarquía.



¿EXENTO EL ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA ENAJENACIÓN DE LIBROS Y REVISTAS? Arrendamos a una persona física un local para dedicarnos a la enajenación de libros y revistas, quien al tercer mes de celebrado el contrato nos comunica que de acuerdo con la LIVA, en razón del giro al cual nos dedicamos, el arrendamiento está exento del IVA, y por esta razón no efectuará la traslación del mismo en el próximo recibo. ¿Cuál es el fundamento legal de esta consideración?
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El uso o goce temporal de libros, periódicos y revistas se encuentra exento del IVA, de conformidad con el artículo 20, fracción V de la Ley de la materia, sin que se extienda a bienes diversos; esto es, no por arrendar un inmueble destinado a la enajenación de bienes exentos se cuenta con el mismo tratamiento fiscal. En este orden, el arrendamiento del local en cuestión se encuentra gravado a la tasa general del IVA, independientemente de la actividad del arrendatario; en consecuencia, deberá trasladarse el impuesto y efectuarse la retención respectiva al ser el arrendatario una persona moral.



¿ACREDITAMIENTO DEL IVA CONTRA ANTICIPOS DE UTILIDADES? Tributamos en el régimen general de ley e invertimos una importante suma en la adquisición de varios autobuses destinados a nuestras actividades, por lo que se ha generado un IVA acreditable considerable. Al mismo tiempo, en virtud del contrato de asociación en participación que tenemos celebrado con una sociedad mercantil, vamos a recibir un anticipo de las futuras utilidades a generarse. En esta situación ¿es factible el acreditamiento del IVA por los ingresos señalados, y de esta manera solicitar la devolución de un saldo a favor? Cabe recordar que la LIVA grava actos y no ingresos, entre los que se encuentran la enajenación de bienes, prestación de servicios independientes, uso o goce temporal de bienes e importación de bienes o servicios, realizados en territorio nacional. En esta tesitura, los anticipos de utilidades no son un acto gravado para efectos del IVA; por ello, no es factible efectuar el acreditamiento del impuesto correspondiente. No obstante, de generarse ingresos gravados por este impuesto, será factible efectuar el acreditamiento, y en su caso, solicitar la devolución del saldo a favor correspondiente.



De actualidad



Resolución miscelánea fiscal 1. Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal Se dan a conocer los siguientes Anexos: ● 16, Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por 2003, utilizando el SIPRED’2003, aplicable a los siguientes tipos de dictámenes: ◗ Rubro A, Estados financieros general, ◗ Rubro B, Contribuyentes autorizados para recibir donativos, ◗ Rubro C,.Contribuyentes del régimen simplificado, y ◗ Rubro D, Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero,
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16-A, Instructivo de integración, de características y formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por 2003, utilizando el SIPRED’2003, aplicable a los tipos de dictámenes siguientes: ◗ Formato guía A para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras y controladas por 2003, ◗ Formato guía B para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de crédito por 2003, ◗ Formato guía C para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las instituciones de seguros y fianzas por 2003,
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Formato guía D para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los intermediarios financieros no bancarios, aplicable a las uniones de crédito, a los almacenes generales de depósito, a las arrendadoras financieras y a las empresas de factoraje financiero por 2003, ◗ Formato guía E para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de cambio por 2003, ◗ Formato guía F para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las casas de bolsa por 2003, ◗ Formato guía G para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras de grupos financieros por 2003, ◗ Formato guía H para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de inversión de capitales por 2003, y ◗ Formato guía I para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las sociedades de renta variable y en instrumentos de deuda por 2003, y 18, Tabla para el pago del impuesto sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes. (SHCP, 1, 2, 3, 4, 5 y 8 de septiembre) ◗



●



2. Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal Se publica la siguiente Resolución, modificando reglas recién incorporadas en la pasada Resolución de Modificaciones, cuyo contenido es el siguiente:



Ley del Impuesto sobre la Renta PAGO DEL IMPUESTO MEDIANTE TARJETA TRIBUTARIA POR PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES



(Regla 3.32.1.,Reforma) Se reforma la regla para aclarar que los pequeños contribuyentes residentes en Aguascalientes, Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Quintana Roo y Tlaxcala, realizarán sus pagos en las oficinas autorizadas por las citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen. PAGO DEL IMPUESTO DE CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN INTERMEDIO A TRAVÉS DE LA TARJETA TRIBUTARIA



(Regla 3.32.2.,Reforma) Se excluye de la aplicación de esta regla a los contribuyentes del régimen intermedio residentes en Aguascalientes, Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua y Quintana Roo; por ello, deberán realizar sus pagos en los términos indicados en la regla anterior. ENTERO DE LA TOTALIDAD DEL IMPUESTO PARA LOS ENAJENANTES DE BIENES INMUEBLES



(Regla 3.32.3.,Reforma) Se precisa que los enajenantes de terrenos, construcciones o
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terrenos y construcciones ubicados en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Chihuahua, Morelos y Quintana Roo, realizarán sus pagos en las oficinas autorizadas por las citadas entidades federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen.



Anexos Se modifican los siguientes: ● 1, Formas oficiales autorizadas, y ● 14, Donatarias autorizadas.



Vigencia La Resolución entró en vigor el pasado 4 de septiembre (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 3 y 5 de septiembre).



Decretos y acuerdos 3. Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diversos Estados Por medio de este convenio las partes convienen en coordinarse para que los Estados ejerzan las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, tratándose de pequeños contribuyentes. El Convenio se celebra en los mismos términos en que IDC ha venido publicándolos (Boletínes número 59 y 60). ESTADO Jalisco Guerrero



DOF 5 de septiembre 10 de septiembre



4. Anexo número 7 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero A través de este convenio las partes convienen en coordinarse para que el Estado ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, tratándose de contribuyentes del régimen intermedio y los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial del Estado. El convenio se celebra en los mismos términos en que IDC ha venido publicándolos en anteriores ediciones –Boletín número 59– (SHCP, 10 de septiembre).



Oficios,circulares y otros 5.Factor aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga,correspondiente al mes de agosto de 2003 Se da a conocer el factor de agosto de 2003: 0.4476 (SHCP, 10 de septiembre).
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Contenido CASOS PRÁCTICOS RÉGIMEN GENERAL DE LEY ●
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PAGOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS DEL ISR A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS



Revisión de las disposiciones recientemente publicadas, relacionadas con la forma en que las personas físicas bajo el régimen intermedio, de pequeños contribuyentes y por enajenación de bienes, deberán efectuar los enteros del ISR ●



RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN,RESULTADO O PÉRDIDA FISCAL CONSOLIDADA,PAGOS PROVISIONALES Y SU MECÁNICA DE ACREDITAMIENTO



Colaboración de la CPC Georgina Arias Ramírez socia fundadora de la firma Arias, Toledo y Asociados, S.C., con la cual se continúa la serie de artículos encaminados al estudio teórico y práctico del régimen de consolidación fiscal para 2003 (primera de dos partes)



INDICADORES RESOLUCIÓN MISCELÁNEA ●



●



TARIFA DEL ISR Y TABLA DEL SUBSIDIO PARA CALCULAR EL PAGO PROVISIONAL DE SEPTIEMBRE DE 2003 (ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES) TABLA DE “PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES”(PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA BIMESTRAL DE 2003)



FACTORES DIVERSOS ●



● ● ●
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TABLA DE ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS APLICABLES A LAS CONTRIBUCIONES A ENTERAR A LA FEDERACIÓN (18 DE SEPTIEMBRE AL 9 DE OCTUBRE DE 2003) EQUIVALENCIAS DE DIVERSAS MONEDAS PARA EFECTOS FISCALES VALOR DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR



SEGURIDAD SOCIAL ●
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Casos Prácticos Régimen general de ley



Pagos provisionales y definitivos del ISR a la Federación y las Entidades Federativas Aclaración de las disposiciones recientemente publicadas,que resuelven cómo se deberán efectuar los pagos provisionales y definitivos de las personas físicas que tributan bajo el régimen intermedio,de pequeños contribuyentes y por enajenación de bienes. 1. Consideraciones generales La reforma fiscal para 2003 aplicable a las personas físicas de las Secciones II y III, del Capítulo II, así como aquellas señaladas en el Capítulo IV, ambas del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), estableció un nuevo esquema de pagos provisionales o definitivos –según corresponda– cuando se obtuvieran ingresos de dichos capítulos en la Entidad Federativa con la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) hubiere celebrado un “Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal” (Convenio). A la fecha casi el 88% de las Entidades Federativas han firmado los Anexos 3 y 7 al Convenio; sin embargo, sólo nueve de ellas podrán llevarlo a la práctica, pues así se dispone en el Capítulo 3.32. “De los pagos a que se refieren los artículos 136-Bis, 139, fracción VI y 154-Bis de la Ley del ISR” de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 (RMISC 2003). Lo anterior de conformidad con la Tercera y Cuarta Resolución de Modificaciones al citada Miscelánea, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 25 de agosto y 3 de septiembre de 2003, respectivamente.



ENTIDAD FEDERATIVA Aguascalientes Baja California



2



RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES ANEXO 3 FECHA DE PUBLICACIÓN APLICA EN EL DOF (2003) 8 de abril ✔ 14 de abril ✔



1. CONSIDERACIONES GENERALES 2. PAGO DEL ISR 2.1. RÉGIMEN INTERMEDIO 2.2. RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 2.3. RÉGIMEN POR ENAJENACIÓN DE BIENES 3. FORMAS FISCALES 4. COMENTARIOS



En relación con aquellas Entidades Federativas que no están incluidas en el grupo de las “nueve”, los contribuyentes deberán enterar los pagos provisionales o definitivos ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales federales, según corresponda: ● régimen de pequeños contribuyentes, a través del esquema de pagos electrónicos de conformidad con el Capítulo 2.15. de la RMISC 2003, utilizando la tarjeta tributaria u opcionalmente por Internet, ● régimen intermedio, por medios electrónicos y procedimientos establecidos en los Capítulos 2.14. ó 2.15. de la RMISC 2003, según corresponda, y ● régimen por enajenación de bienes, ante las instituciones de crédito a que se refiere el Anexo 4, rubro “A” de la RMISC 2003, utilizando para ello la forma oficial 1-A, “Pago provisional de los impuestos sobre la renta y al valor agregado por enajenación y adquisición de bienes”. Para una referencia rápida de la Entidad Federativa, el Anexo firmado, así como la fecha de publicación en el DOF, se muestra el siguiente cuadro:



RÉGIMEN INTERMEDIO Y ENAJENACIÓN DE BIENES ANEXO 7 FECHA DE PUBLICACIÓN APLICA EN EL DOF (2003) 18 de marzo ✔ 15 de abril ✔
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RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES ANEXO 3 FECHA DE PUBLICACIÓN APLICA EN EL DOF (2003) 26 de junio ✖ 26 de junio ✔ 15 de mayo ✔ 15 de mayo ✖ 18 de marzo ✔ 5 de agosto (2) ✔ 15 de mayo ✖ 14 de abril ✖ 10 de septiembre ✖ 26 de junio ✖ 5 de septiembre ✖ 8 de mayo ✖ 15 de abril ✖ 25 de julio ✖ 13 de junio ✖ 15 de mayo ✖ 12 de junio ✖ 25 de julio ✖ 8 de mayo ✔ 3 de junio ✖ 4 de abril ✖ 26 de junio ✖ 15 de mayo ✖ 7 de abril ✔ 12 de junio ✖ 16 de mayo ✖ 15 de mayo ✖
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RÉGIMEN INTERMEDIO Y ENAJENACIÓN DE BIENES ANEXO 7 FECHA DE PUBLICACIÓN APLICA EN EL DOF (2003) 1 de julio ✔(1) 15 de abril ✔ 14 de mayo ✔ 14 de mayo ✖ 25 de marzo ✔ 5 de agosto (2) ✔ 16 de mayo ✖ 15 de abril ✖ 10 de septiembre ✖ 1 de julio ✖ 25 de marzo ✖ 9 de mayo ✖ 15 de abril ✔(1) 9 de mayo ✖ 23 de mayo ✖ 16 de mayo ✖ 20 de junio ✖ 28 de julio ✖ 9 de mayo ✔ 3 de junio ✖ 25 de marzo ✖ 9 de mayo ✖ 14 de mayo ✖ 25 de marzo ✖ 23 de junio ✖ 16 de mayo ✖ 16 de mayo ✖



cio inmediato anterior en una proporción de por lo menos el 90% del total de sus ingresos acumulables, ENTIDAD disminuidos –en su caso– de aqueFEDERATIVA llos por sueldos y salarios. Baja California Sur Las ventajas de tributar como Chiapas intermedio son varias, entre las Chihuahua más importantes están que los reCoahuila gistros contables podrán realizarColima se en forma simplificada –un solo Distrito Federal libro de ingresos, egresos y de reDurango gistro de inversiones y deduccioGuanajuato nes–, así como, la posibilidad de Guerrero deducir totalmente en el ejercicio Hidalgo las erogaciones efectivamente Jalisco realizadas por concepto de inverMichoacán siones (activos fijos, gastos o carMorelos gos diferidos), con excepción de Nayarit los automóviles, autobuses, caNuevo León miones de carga, tractocamiones Oaxaca y remolques, los cuales se deduPuebla cirán con las mismas reglas que Querétaro para las personas morales del TíQuintana Roo tulo II de la LISR. San Luis Potosí La legislación fiscal prevé que Sinaloa los contribuyentes bajo este régiSonora men efectuarán pagos provisionaTamaulipas les mensuales en los términos del Tlaxcala artículo 127 de la LISR, esto es, coVeracruz mo si se tratara de personas físiYucatán cas con actividad empresarial de Zacatecas la Sección I, del Capítulo II, del Título IV de la misma ley. Notas: No aplica para los contribuyentes del régimen intermedio Empero, la reforma fiscal para Dentro del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, está incluido el texto de los Anexos 3 y 7 2003 estableció una nueva obliga2. Pago del ISR ción en materia de pagos provisionales a enterar en la Entidad A continuación se abordarán casos prácticos relacionados con Federativa en la cual obtengan sus ingresos; esto es, el 5% del la obligación que tienen las personas físicas de calcular y ente- monto del pago provisional calculado conforme al párrafo anrar el pago provisional o definitivo –según corresponda– deri- terior. El pago a la Entidad Federativa se podrá acreditar contra vado de los ingresos percibidos en las Entidades Federativas en el pago provisional determinado en el mismo mes de acuerdo el caso de ser éstas las señaladas en el grupo de las “nueve”. con el artículo 127 de la LISR, en caso de resultar éste inferior a aquél, sólo se enterará a la Entidad Federativa el impuesto re2.1.RÉGIMEN INTERMEDIO sultante conforme al mencionado artículo. Básicamente este régimen está destinado para las personas fíPara ejemplificar este mecanismo se considerará el caso de sicas que realizan exclusivamente actividades empresariales y “Alfonso López Castro”, quién desea conocer a cuánto ascendecuyos ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por rá el pago provisional correspondiente al mes de septiembre éstas no hubiesen excedido de $4,000,000.00. de 2003. Cabe señalar que realiza actividades empresariales en Para considerar como exclusiva la actividad empresarial de Chiapas y además cuenta con una sucursal en Quintana Roo. estos contribuyentes, se debieron obtener ingresos en el ejerciLa información necesaria se muestra a continuación: (1) (2)
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CONCEPTO Ingresos acumulables Porcentaje Deducciones autorizadas (1) Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar Pagos provisionales efectuados con anterioridad (1)



CHIAPAS $356,471.58 69.28% 238,988.76



ESTADO DE QUINTANA ROO $158,065.92 30.72% 105,971.71
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TOTAL $514,537.50 100.00% 344,960.47 0.00 $19,654.98



Nota: (1) Correspondientes al período desde el inicio del ejercicio y hasta el último día que corresponda el pago (enero-septiembre)



PAGO PROVISIONAL DE SEPTIEMBRE 2003 (ARTÍCULOS 127 Y 136-BIS DE LA LISR) Menos: Igual: Menos: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Más: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Por: Igual: Más: Igual: Por: Igual:



Menos: Igual:
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Ingresos acumulables Deducciones autorizadas Utilidad fiscal previa Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar Base del pago provisional Impuesto (tarifa del artículo 113 de la LISR) Base del pago provisional Límite inferior Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior Impuesto marginal Cuota fija Impuesto según tarifa del artículo 113 de la LISR Subsidio acreditable (tabla del artículo 114 de la LISR) Base del pago provisional Límite inferior de la tabla del artículo 114 de la LISR Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior (tarifa del artículo 113 de la LISR) Impuesto marginal para efectos del subsidio % de subsidio sobre impuesto marginal Subsidio sobre impuesto marginal Cuota fija Subsidio total Proporción de subsidio acreditable Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 de la LISR Resultado mensual sobre la base del pago provisional Impuesto (artículo 113 de la LISR) Subsidio acreditable (artículo 114 de la LISR) ISR a cargo



$514,537.50 344,960.47 169,577.03 0.00 $169,577.03 $169,577.03 165,500.29 4,076.74 34.00% 1,386.09 41,654.97 $43,041.06



$169,577.03 165,500.29 4,076.74 34% 1,386.09 30% 415.83 18,073.98 18,489.81 100% $18,489.81



$43,041.06 18,489.81 24,551.25



Menos: Pagos provisionales efectuados con anterioridad Igual: Pago provisional previo a enterar del período a la Federación (A) Contra: Pago mensual previo a enterar del período ante las Entidades Federativas (artículo 136-Bis de la LISR) (B) Igual: Pago provisional a enterar del período a la Federación (Si B > A) Igual: Pago mensual previo a enterar del período ante las Entidades Federativas (Si A > B) Menos: Pagos mensuales enterados con anterioridad ante las Entidades Federativas Igual: Pago mensual a enterar del período ante las Entidades Federativas Donde: Base del pago provisional Por: Tasa Igual: Pago mensual previo a enterar del período ante las Entidades Federativas (artículo 136-Bis de la LISR)



19,654.98 (1)



4,896.27



8,478.85 0.00 4,896.27 0.00 $4,896.27 $169,577.03 5%



(2)



$8,478.85



Notas: Cuando este monto sea inferior al pago provisional a enterar a las Entidades Federativas, únicamente éste se deberá enterar a la Entidad Federativa de que se trate (2) Dicho monto podrá acreditarse contra el pago provisional determinado en el mismo mes conforme al artículo 127 de la LISR (1)



Para aquellos contribuyentes cuyos ingresos derivados del régimen intermedio no hayan sido obtenidos en los Estados de Aguascalientes, Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua y Quintana Roo, deberán enterar la totalidad del ISR sin hacer la separación del pago a que se refieren los dos primeros párrafos del artículo 136-Bis de la ley del citado impuesto. No obstante, como en el caso práctico planteado ambas Entidades Federativas son de las pocas donde comenzará a operar lo dispuesto por la LISR, en virtud de lo dispuesto por la regla 3.32.2. de la RMISC 2003, se deberá separar el monto del gravamen a enterar a cada una de ellas.
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PAGO PROVISIONAL DE SEPTIEMBRE 2003 POR ENTIDAD FEDERATIVA (INFORMACIÓN PARA EL LLENADO DE LA FORMA OFICIAL 15-A) CONCEPTO Menos: Menos: Igual: Por: Igual: Contra: Igual: Menos: Igual: Donde:



Ingresos acumulables Deducciones autorizadas Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar Utilidad fiscal previa Tasa Pago mensual previo a enterar del período ante las Entidades Federativas (artículo 136-Bis de la LISR) (A) Pago provisional previo a enterar del período a la Federación (proporcional) (B) Pago mensual previo a enterar del período ante las Entidades Federativas (el menor de A o B) Pagos mensuales enterados con anterioridad ante las Entidades Federativas Pago mensual a enterar del período ante las Entidades Federativas



Pago provisional previo a enterar del período a la Federación Por: Porcentaje Igual: Pago provisional previo a enterar del período a la Federación (proporcional)



En este caso el pago deberá enterarse a más tardar el próximo 17 de octubre, en las oficinas autorizadas por las Entidades Federativas, a través de la forma oficial que éstas publiquen, las cuales deberán contener como mínimo la información establecida en el Anexo 1, rubro “H” de la RMISC 2003 publicada en el DOF el pasado 5 de septiembre. Para la resolución de dicho caso se utilizó la tarifa y tabla mensual de septiembre, publicadas en el DOF el 3 de febrero de 2003, mismas que podrán consultarse en los indicadores de esta misma Sección. 2.2.RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES



Recientemente, en la edición 64, de fecha 30 de junio de 2003, de esta misma Sección, se abordó el tema “Pequeños contribuCONCEPTO En el Estado de Aguascalientes (área geográfica “C”) Ingresos cobrados por enajenación: Mercancía nacional Mercancía extranjera



ESTADO DE CHIAPAS QUINTANA ROO $356,471.58 $158,065.92 238,988.76 105,971.71 0.00 0.00 117,482.82 52,094.21 5% 5% 5,874.14 3,392.14 3,392.14 0.00 $3,392.14



2,604.71 1,504.13 1,504.13 0.00 $1,504.13



8,478.85 4,896.27 4,896.27 0.00 $4,896.27



$4,896.27 69.28% $3,392.14



$4,896.27 30.72% $1,504.13



100.00% $4,896.27



yentes, ¿cómo y a quién pagar?”, el cual concentra todos los pormenores en relación con el pago definitivo semestral del ISR a Entidades Federativas, con ejemplos de los casos de Aguascalientes y Chihuahua, las cuales a la fecha permanecen vigentes en la aplicación del Convenio. Por ello, y considerando que en las mencionadas Entidades el mecanismo persiste, en esta ocasión se elabora un caso práctico relacionado con el pago definitivo del quinto bimestre de 2003 (septiembre y octubre). Para ello se considerará el caso de Alberto Rojas Hernández, quién desde hace un par de años se dedica a la venta de mercancía varia en los Estados de Aguascalientes y Chihuahua, bajo el régimen de pequeño contribuyente. Para tales efectos se cuenta con la siguiente información:



SEPTIEMBRE



OCTUBRE



TOTAL



PORCENTAJE



$19,700.00 13,000.00 $6,700.00



$21,600.00 15,200.00 $6,400.00



$41,300.00 28,200.00 $13,100.00



100.00% 68.28% 31.72%



Valor de adquisición: Mercancía nacional Mercancía extranjera En el Estado de Chihuahua (área geográfica “A”) Ingresos cobrados por enajenación: Mercancía nacional Mercancía extranjera



$12,490.00 7,800.00 $4,690.00



$13,600.00 9,120.00 $4,480.00



$26,090.00 16,920.00 $9,170.00



$28,100.00 12,500.00 $15,600.00



$52,600.00 13,900.00 $38,700.00



$80,700.00 26,400.00 $54,300.00



Valor de adquisición: Mercancía nacional Mercancía extranjera



$18,420.00 7,500.00 $10,920.00



$35,430.00 8,340.00 $27,090.00



$53,850.00 15,840.00 $38,010.00
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TOTAL $514,537.50 344,960.47 0.00 169,577.03



100.00% 32.71% 67.29%
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ISR BIMESTRAL DE LOS INGRESOS COBRADOS POR LA ENAJENACIÓN DE LA MERCANCÍA NACIONAL



Más: Igual: Menos: Igual: Por: Igual:



CONCEPTO Ingresos cobrados por enajenación: Estado de Aguascalientes Estado de Chihuahua Total de ingresos cobrados por enajenación Disminución del salario mínimo (4 x SMG x 61) (1) (2) Ingresos base para el impuesto Tasa de impuesto ISR bimestral a cargo



CANTIDAD



PORCENTAJE



$28,200.00 26,400.00 54,600.00 9,833.20 44,766.80 1.00% $447.67



51.65% 48.35% 100.00%



quinto bimestre; misma que podrá consultarse en los indicadores de esta misma Sección. 2.3.RÉGIMEN POR ENAJENACIÓN DE BIENES



En la edición 63, de fecha 15 de junio de 2003, de esta misma Sección, se planteó el tema “Nuevas formas oficiales para el pago provisional del ISR por Notas: Resulta de un monto equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al número de días enajenación y adquisición de del bimestre,el cual representa para la zona geográfica “A”$10,650.60;“B”$10,211.40 y “C”$9,833.20 (regla 3.18.2.de la RMISC 2003) El domicilio fiscal del contribuyente se encuentra en el Estado de Aguascalientes,y le corresponde a la zona geográfica “C” bienes”, el cual reúne los criterios en relación con el pago ISR BIMESTRAL DE LOS INGRESOS COBRADOS POR LA ENAJENACIÓN DE LA MERCANCÍA provisional del ISR derivado NACIONAL A PAGAR POR ENTIDAD FEDERATIVA de la obtención de ingresos por ESTADO DE enajenación de bienes ubicaCONCEPTO AGUASCALIENTES CHIHUAHUA TOTAL dos en Entidades Federativas ISR bimestral a cargo total $447.67 $447.67 con las cuales la SHCP tiene Por: Porcentaje 51.65% 48.35% 100.00% celebrado Convenio. Igual: ISR bimestral a cargo por Entidad Federativa $231.22 $216.45 $447.67 En dicha edición, se ejemplificó el caso de un contribuyente que realiza una enajenación ISR BIMESTRAL DE LOS INGRESOS COBRADOS POR LA ENAJENACIÓN DE LA MERCANCÍA esporádica de un inmueble de EXTRANJERA (OPCIÓN APLICADA POR EL CONTRIBUYENTE) uso distinto de casa habitación, ESTADO DE ubicado en el Estado de AguasCONCEPTO AGUASCALIENTES CHIHUAHUA TOTAL calientes. Ingresos cobrados por enajenación $13,100.00 $54,300.00 $67,400.00 Por ello, y considerando que Menos: Valor de adquisición 9,170.00 38,010.00 47,180.00 en las Entidades Federativas Igual: Utilidad base para el impuesto 3,930.00 16,290.00 20,220.00 listadas en el cuadro presentaPor: Tasa de impuesto 20% 20% do en las consideraciones geIgual: ISR a cargo $786.00 $3,258.00 $4,044.00 nerales, el mecanismo persiste, en esta ocasión sólo se aclara que los pagos derivados de los ISR BIMESTRAL A CARGO POR ENTIDAD FEDERATIVA ingresos obtenidos por la enaESTADO DE jenación de terrenos, construcCONCEPTO AGUASCALIENTES CHIHUAHUA TOTAL ciones o terrenos y ISR a cargo por enajenación de mercancía nacional $231.22 $216.45 $447.67 construcciones, se realizarán Más: ISR a cargo por enajenación de mercancía extranjera 786.00 3,258.00 4,044.00 en las oficinas autorizadas por Igual: ISR a cargo total del bimestre $1,017.22 $3,474.45 $4,491.67 las citadas Entidades, a través de las formas oficiales que ésEn este caso el pago deberá enterarse a más tardar el próxi- tas publiquen, las cuales deberán contener cuando menos la inmo 17 de noviembre, en las oficinas autorizadas por las Entida- formación señalada en el Anexo 1, rubro “I” de la RMISC 2003 des Federativas, a través de la forma oficial que éstas publiquen, publicada en el DOF el pasado 05 de septiembre. las cuales deberán contener como mínimo la información estaCabe apuntar que en el caso de que las operaciones sean conblecida en el Anexo 1, rubro “G” de la RMISC 2003 publicada signadas en escrituras públicas, de conformidad con lo dispuesen el DOF el pasado 05 de septiembre. to en el artículo 154-Bis de la LISR, los notarios, corredores, jueces Para la resolución del caso anterior se utilizó la tabla bimes- y demás fedatarios públicos, que por disposición legal tengan tral publicada en el DOF el 08 de septiembre de 2003, a fin de funciones notariales, enterarán el pago de conformidad con lo realizar por la segunda mitad del ejercicio el pago definitivo del indicado en el párrafo anterior. (1)



(2)
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3. Formas fiscales



Cuando las personas físicas obtengan ingresos derivados de los regímenes: intermedio, de pequeños contribuyentes y por enajenación de bienes, en los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Chihuahua, ENTIDAD



Aguascalientes



RÉGIMEN INTER- PEQUEÑOS ENAJENA- FORMATO MEDIO CONTRIBUCIÓN ELECTRÓYENTES DE BIENES NICO (PDF) 15-A 15-B 15-C ✔



IDC 70



Morelos, Quintana Roo y Tlaxcala, deberán utilizar las formas oficiales que éstos publiquen. Por ello, y considerando que la mayoría de las citadas Entidades ya cuentan con dichas formas en su página gubernamental de Internet, se muestra enseguida un cuadro de referencia rápida: PÁGINA GUBERNAMENTAL DE INTERNET



OBSERVACIONES



www.aguascalientes.gob.mx



Se requiere un registro previo para acceder al llenado en línea sobre el formato PDF.Al finalizar la captura,se muestra una pantalla donde se puede pagar a través del servicio de BBVA Bancomer “Cheque en línea” Información no disponible en su página de Internet Información no disponible en su página de Internet Se requiere un registro previo para acceder al llenado en línea sobre el formato PDF.Al finalizar la captura e imprimir el formato PDF,se adiciona una leyenda señalando el número de referencia para realizar el pago a través de Internet por Banamex El formato PDF no puede llenarse en línea,pero sí imprimirse El formato PDF no puede llenarse en línea,pero sí imprimirse Información no disponible en su página de Internet Al finalizar la captura e imprimir el formato PDF,se adiciona una leyenda señalando las instituciones bancarias autorizadas para recibir el pago,incluido el número de referencia El formato PDF no puede llenarse en línea,pero sí imprimirse



Baja California Baja California Sur Colima



15-A N/A 15-A



15-B N/A 15-B



15-C 15-C 15-C



✖ ✖ ✔



www.bajacalifornia.gob.mx www.gbcs.gob.mx www.finanzas.col.gob.mx



Chiapas



15-A



15-B



15-C



✔



www.haciendachiapas.gob.mx



Chihuahua



15-A



15-B



15-C



✔



www.chihuahua.gob.mx



Morelos Quintana Roo



N/A 15-A



N/A 15-B



15-C 15-C



✖ ✔



www.e-morelos.gob.mx www.quintanaroo.gob.mx



Tlaxcala



N/A



15-B



N/A



✔



www.tlaxcala.gob.mx



Notas: 15-A “Pago de impuesto sobre la renta a entidades federativas.Régimen intermedio” 15-B “Pago de impuesto sobre la renta a entidades federativas.Régimen de pequeños contribuyentes” 15-C “Pago de impuesto sobre la renta a entidades federativas.Enajenación de bienes inmuebles”



Al cierre de la presente edición, las características del formato oficial estatal 15-B, presentan una estructura que impide su correcto llenado, cuando se trata del pago del ISR de una persona física con ingresos del régimen de pequeños contribuyentes, pues como ya quedó demostrado en la edición 64, de fecha 30 de junio de 2003, de esta misma Sección, la aplicación de la disminución de cuatro veces el salario mínimo, deberá efectuarse a nivel global, esto es, una sola vez por todos los ingresos obtenidos de una o varias Entidades Federativas. Asimismo, la forma oficial 1-A, continúa sin hacer referencia en relación con la posibilidad de efectuar el acreditamiento –señalado en el segundo párrafo, del artículo 154-Bis de la LISR–; no obstante, se deberá efectuar, pues el impuesto a recaudar por



30 de Septiembre de 2003



la Entidad Federativa está incluido en la forma oficial 15-C, de otra manera se estaría duplicando el pago.



4. Comentarios Como se ha podido constatar, la vigencia de las disposiciones recientemente publicadas tendrán su aplicación práctica con los pagos provisionales o definitivos –según corresponda– generados a partir del mes de septiembre de 2003, pues aun cuando la publicación de los Anexos 3 y 7 al Convenio de la mayoría de los Estados, ya se había realizado previamente a la inclusión del Capítulo 3.32. de la RMISC 2003, en la práctica no estaban operando por acuerdo mutuo de las propias autoridades fiscales federales y estatales.
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Por ello, se recomienda verificar cualquier modificación al citado Capítulo, ya que puede incluir o excluir a los Estados que conforme trascurra el tiempo, estén en posibilidades de recibir entero correspondiente acorde al Anexo firmado de su Convenio. Finalmente, se espera que las autoridades federales y estatales se pronuncien en la solución de los problemas prácticos presentados con los pagos del ISR estatal de los contribuyentes del régimen intermedio, relacionados con la imposibilidad de efectuar los acreditamientos del crédito al salario y otros estímulos directamente en la forma oficial 15-A; asimismo, de la no compensación de los pagos en exceso generados en la citada forma –en pagos provisionales posteriores– de los cuales actualmente sólo es posible solicitar la devolución.



www.idcweb.com.mx



Al cierre de la presente edición, en la página web del Servicio de Administración Tributaria se anuncia que cuando los pequeños contribuyentes deban presentar su declaración bimestral por Internet —a través de la página de los bancos autorizados cuando tengan impuesto a pagar, o en la página de Internet del SAT cuando no les resulte impuesto a cargo (en ceros)—; deberán seleccionar la opción de pago semestral de julio-diciembre en el formato electrónico correspondiente al bimestre julio-agosto de 2003, pues actualmente los bancos y el SAT no contemplan el período bimestral, por lo que la autoridad lo considerará correctamente presentado.



Régimen de Consolidación,resultado o pérdida fiscal consolidada,pagos provisionales y su mecánica de acreditamiento



1. CONSIDERACIONES PREVIAS 2. PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE 3. RESULTADO O PÉRDIDA FISCAL CONSOLIDADA 4. ADICIÓN DE UTILIDADES FISCALES EN PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 5. CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN



(Primera de dos partes) Estudio teórico y práctico de la aplicación del régimen de consolidación fiscal basado en las disposiciones fiscales para 2003,elaborado por la CPC Georgina Arias Ramírez,socia del Despacho Arias,Toledo y Asociados,S.C. 1. Consideraciones previas En este artículo se abordarán las disposiciones fiscales en torno a la mecánica para determinar el resultado o pérdida fiscal consolidada y los pagos provisionales para el impuesto sobre la renta. Se tratarán varios casos prácticos para facilitar la comprensión del régimen de consolidación fiscal (RCF), mismos que son independientes entre sí. En los casos se hará mención a períodos de años hipotéticos como el año 00, 01, 02, ...; sin que se trate de un año de calendario en particular. Cabe señalar, que en el único supuesto donde sí se presenta un año de calendario real es en el Caso Práctico 3, haciendo referencia al ejercicio de 1998. Se resalta que respecto de la mecánica para determinar el resultado o pérdida fiscal consolidada, han ocurrido cambios muy importantes, particularmente el acotamiento del porcentaje de consolidación y la eliminación de las partidas especiales de consolidación conocidos como Conceptos Especiales de Consolidación (CECs), que permitían conciliar los efectos fiscales de las
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operaciones realizadas entre las sociedades del grupo y diferir su pago hasta que la transacción se hiciera con terceros. Es a partir de 1999, que se introduce en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) un concepto llamado “participación consolidable” para limitar la consolidación de los resultados de las controladas hasta el 60% de la participación accionaria. Para 2002, la limitante del 60% se hace extensiva para la consolidación de los resultados de las controladoras. Sin duda, ambos cambios obedecieron a fines recaudatorios. Derivado del cambio del porcentaje de consolidación fiscal, surgieron una serie de disposiciones transitorias que regulan la incorporación de las utilidades de aquellas sociedades que sufrieron pérdidas fiscales en el pasado y que se amortizaron en forma consolidada; las que establecen modificaciones a las partidas de consolidación, ... El legislador decide eliminar los CECs que surgen como consecuencia de las operaciones realizadas entre las empre-
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sas del grupo, como es el caso de la enajenación de terrenos, de inversiones en activos fijos y de acciones. Es a partir del 2002 que las operaciones que efectúen las sociedades que integran el grupo, con y entre ellas, tendrán efectos fiscales desde el momento de su realización. El legislador basó está eliminación en la búsqueda de una reducción de la carga administrativa de los contribuyentes, situación que pareciera incongruente con el espíritu inicial del RCF, que era precisamente neutralizar los efectos fiscales de operaciones efectuadas entre el grupo. Respecto de aquellas operaciones hechas con anterioridad a 2002, para no afectar derechos adquiridos por los contribuyentes, a través de disposición transitoria se permitió continuar determinando los CECs, incluyendo las modificaciones a los mismos, hasta en tanto los bienes que dieron origen a ellos no sean enajenados a personas ajenas al grupo; cifras que seguirán incorporándose para determinar el resultado o pérdida fiscal consolidada de cada ejercicio posterior a 2001. Asimismo, se dio la opción de reconocer las operaciones que dieron origen a los CECs como efectuadas con terceros en el ejercicio al 31 de diciembre del 2002. Según se observa, el legislador introdujo diversas modificaciones al régimen, acotando sus beneficios y eliminando algunas concesiones.



La participación consolidable de la controlada A sería de 45.32% (75.53 x 0.60). El 54.68% sería la proporción que se considera como efectuada con terceros.



2. Participación consolidable



3. Resultado o pérdida fiscal consolidada



La LISR en su artículo 68 define que la participación consolidable será la participación accionaria que una controladora tenga en el capital social de una controlada durante el ejercicio fiscal, ya sea en forma directa o indirecta, multiplicada por el factor de 0.60, sin establecer un procedimiento en particular; sin embargo, en la práctica se puede determinar como más adelante se indica. Se menciona que se considerará el promedio diario que corresponda al ejercicio. La participación consolidable de las controladoras será del 60%. La proporción de participación que no se consolide se considerará como efectuada con terceros.



El artículo 68 de la LISR dispone la siguiente mecánica para que la controladora determine el resultado fiscal consolidado. Las partidas involucradas deberán sumarse o restarse en la participación consolidable.



PARTICIPACIÓN PROMEDIO DIARIA EN LA CONTROLADA “A” FECHA DEL INCREMENTO



INCREMENTO EN LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA



%



No.DE DÍAS



1 de enero 1 de marzo 31 de julio 1 de diciembre



60 15 5 10



60 75 80 90



59/365 152/365 123/365 31/365
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% DE PARTICIPACIÓN PROMEDIO 9.70 31.23 26.96 7.64 75.53



CPC Georgina Arias Ramírez Socia del Despacho Arias,Toledo y Asociados,S.C.



UTILIDADES O PÉRDIDAS DEL EJERCICIO



Se obtendrá la utilidad fiscal o la pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: ● sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas, ● restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las controladas, y ● según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de que se trate. Se dispone que la disminución de dichas pérdidas fiscales tanto de la controladora como las controladas, será sin la actualización a que se refiere el artículo 61 de la ley. Aquellas pérdidas pendientes de disminuir tanto de la controladora como de las controladas en el momento de su incorporación al régimen, se podrán disminuir sin que su monto exceda de la utilidad fiscal de dicha controladora o controlada, según corresponda. En este caso, sí procede su actualización en los términos del artículo 61 de la ley. Para ejemplificar lo anterior, se presenta el Caso Práctico 1 de la consolidación de los resultados del Año 01 considerando que es el primer ejercicio de consolidación.
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DATOS DE LAS DECLARACIONES INDIVIDUALES DE ISR - AÑO 01



Menos: Igual: Menos: Igual:



CONCEPTO Participación accionaria Ingresos acumulables Deducciones autorizadas Utilidad/pérdida fiscal Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores Resultado fiscal



CONTROLADORA 100% $10,000 8,000 2,000 (500) $1,500



La participación accionaria tuvo movimientos durante el Año 01, por lo que deberá determinarse sobre el resultado del promedio diario el factor de 0.60. Cabe señalar, que durante el ejercicio,



CONTROLADAS B 96% $6,000 5,000 1,000 0 $1,000



A 90% $5,000 7,000 (2,000) (5,000) ($2,000)



C 91% $8,000 2,000 6,000 0 $6,000



la controladora desincorporó a la controlada D por haber disminuido su participación accionaria a menos del 50% (los efectos de esta desincorporación se tratarán en artículos posteriores).



RESUMEN DE LA PARTICIPACIÓN PROMEDIO DIARIO EMPRESA



Controladora Controlada A Controlada B Controlada C Controlada D



SALDO INICIAL



100 60 51 80 90



MOVIMIENTOS



0 30 45 11 (45)



SALDO FINAL



100 90 96 91 45



PROMEDIO DIARIO % 100.00 75.53 72.46 85.50 N/A



FACTOR



0.60 0.60 0.60 0.60 0.60



PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE % 60.00 45.32 43.48 51.30 N/A



En los siguientes cuadros se muestra cómo se determinó el promedio diario de las controladas A y B.



PARTICIPACIÓN PROMEDIO DIARIA FECHA DEL INCREMENTO



INCREMENTO EN LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA



%



No.DE DÍAS



Controlada A 1 de enero 1 de marzo 31 de julio 1 de diciembre



60 15 5 10



60 75 80 90



59/365 152/365 123/365 31/365



9.70 31.23 26.96 7.64 75.53



Controlada B 1 de enero 15 de marzo 1 de octubre 1 de diciembre



51 20 20 5



51 71 91 96



73/365 200/365 61/365 31/365



10.20 38.90 15.21 8.15 72.46
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Con los datos anteriores, la determinación del resultado fiscal consolidado quedaría como sigue:



RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO CONCEPTO Utilidad o pérdida fiscal Por: Participación consolidable Igual: Utilidad o pérdida fiscal consolidable Menos: Pérdidas pendientes de disminuir a la incorporación al régimen y actualizadas,en participación consolidable (500 x 0.60) Igual: Resultado fiscal consolidado



CONTROLADORA $2,000 60.00% 1,200



Nótese que no se disminuyó la pérdida fiscal pendiente de disminuir por $5,000 de la controlada A, ya que tratándose de aquellas pérdidas pendientes en el momento de incorporación al régimen, se podrán disminuir sin que su monto exceda de la utilidad fiscal de dicha controlada, que en este caso fue pérdida fiscal, por lo que quedaría pendiente de aplicación en ejercicios posteriores y solamente en la medida que la controlada A genere utilidades fiscales. En el caso de la controladora sí se aplicaron las pérdidas de ejercicios anteriores en la participación consolidable. CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA EDICIÓN DE LIBROS



A través de la regla 3.6.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 (RMISC 2003), se aclara que las controladas que gocen de la reducción en el pago del impuesto, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma proporción en que gocen de la reducción en el impuesto. Se presenta el siguiente ejemplo: POR CIENTO DE REDUCCIÓN



UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL



2003 2004 2005



30% 20% 10%



1,000 1,500 (2,000)



UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL REDUCIDA 700 1,200 (1,800)



Se aclara que en el caso de las empresas del sector primario, que también tienen derecho a la reducción del impuesto y tributan en el régimen simplificado, no pueden consolidar para efectos fiscales.
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CONTROLADAS B $1,000 43.48% 435



($300)



NOTAS AL CASO PRÁCTICO 1



EJERCICIO FISCAL



A ($2,000) 45.32% (906)



C $6,000 51.30% 3,078



TOTAL



$3,807



(300) $3,507



4. Adición de utilidades fiscales en participación accionaria SOCIEDADES CONTROLADAS



Derivado de las reformas fiscales ocurridas a partir del 1 de enero de 1999, particularmente la relacionada con la disminución del porcentaje de consolidación, se establece un procedimiento para incorporar las utilidades de controladas cuando sufrieron pérdidas fiscales. Este procedimiento se encuentra previsto en la fracción XXXI del artículo segundo transitorio para 2002, estableciendo que cuando una controlada tenga pérdidas fiscales de ejercicios anteriores a 1999 pendientes de disminuir, que hubiesen sido generadas durante la consolidación fiscal y la controladora las hubiera disminuido en algún ejercicio para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada, para efectos de determinar el resultado fiscal consolidado de ejercicios terminados a partir de 2002, la controladora adicionará las utilidades fiscales de dichas controladas en la participación accionaria promedio diaria que la controladora tenga en el capital social de las controladas, durante el ejercicio por el que se calcule el impuesto, hasta en tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la controlada. SOCIEDADES CONTROLADORAS



En el caso de las controladoras, también se dispone la misma mecánica de inclusión de sus utilidades al 100%, hasta en tanto se agoten dichas pérdidas fiscales a nivel de la controladora. Se presenta el Caso Práctico 2. Se considera que el Año 01 es el primer ejercicio de consolidación y el Año 02 cuando cambia la ley que reduce el porcentaje de consolidación.
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DATOS DE LAS DECLARACIONES INDIVIDUALES DE ISR - AÑO 01 CONCEPTO Participación accionaria Ingresos acumulables Menos: Deducciones autorizadas Igual: Utilidad/pérdida fiscal Menos: Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores Igual: Resultado fiscal



CONTROLADORA 100% $2,000 8,000 (6,000)



A 80% $4,500 7,000 (2,500)



CONTROLADAS B 90% $10,500 5,000 5,500



C 70% $13,000 2,000 11,000



(500) ($6,000)



0 ($2,500)



0 $5,500



0 $11,000



RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO-AÑO 01 (SE CONSOLIDA EN PARTICIPACIÓN ACCIONARIA) CONCEPTO Utilidad o pérdida fiscal Por: Participación accionaria Igual: Utilidad o pérdida fiscal consolidada Menos: Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores Igual: Resultado fiscal consolidado



CONTROLADORA ($6,000) 100% (6,000) 0



A ($2,500) 80% (2,000)



CONTROLADAS B $5,500 90% 4,950



C $11,000 70% 7,700



TOTAL



4,650 0 $4,650



DATOS DE LAS DECLARACIONES INDIVIDUALES DE ISR - AÑO 02



Menos: Igual: Menos: Igual:



CONCEPTO Participación accionaria Ingresos acumulables Deducciones autorizadas Utilidad/pérdida fiscal Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores Resultado fiscal



CONTROLADORA 100% $5,000 2,000 3,000 (6,825) $0



PÉRDIDAS FISCALES ACTUALIZADAS CONCEPTO Pérdidas fiscales Factor de actualización Pérdidas fiscales actualizadas Total controladora



A 80% $12,000 7,500 4,500 (2,625) $1,875



CONTROLADAS B 90% $7,000 5,800 1,200 0 $1,200



C 70% $9,500 3,500 6,000 0 $6,000



RESUMEN DE LA PARTICIPACIÓN PROMEDIO DIARIO



CONTROLADORA 500 6,000



CONTROLADA A 2,500



1.05



1.05



1.05



525



6,300 6,825



2,625



EMPRESA Controladora Controlada A Controlada B Controlada C



PROMEDIO DIARIO 100 80 90 70



FACTOR 0.60 0.60 0.60 0.60



% DE PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE 60 48 54 42



Nota: Se asume una inflación del 5% en el período de julio Año 01 a junio Año 02
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RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO AÑO 2 (SE CONSOLIDA EN PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE) CONCEPTO Utilidad o pérdida fiscal Por: Participación consolidable Igual: Utilidad o pérdida fiscal Menos: Pérdidas fiscales pendientes de disminuir a la incorporación al régimen y actualizadas,en participación consolidable (525 x 0.60) Igual:



CONTROLADORA $525 2,475 60% 100% 315 2,475



CONTROLADAS B $1,200 54% 648



C $6,000 42% 2,520



(315)



NOTAS AL CASO PRÁCTICO 2



Según se observa, en el Año 02, la controladora y la controlada A deben incluir su utilidad fiscal en participación accionaria, ya que cuando se incorporaron las pérdidas y aprovecharon en la consolidación, se hizo con base en participación accionaria. Esta disposición es correcta, ya que de lo contrario se hubieran incorporado al resultado fiscal consolidado, utilidades en participación consolidable (menor a la participación accionaria), de las que realmente deben corresponder al haberse incorporado y aprovechado las pérdidas fiscales a nivel consolidado en participación accionaria. También obsérvese que la controladora aplicó pérdidas provenientes de disminuir hasta por $3,000, que se integra de $525 de pérdidas sufridas antes de su incorporación al régimen y el diferencial de la pérdida ocurrida dentro del régimen y aprovechada a nivel consolidado. En este caso, para la incorporación de las utilidades a nivel consolidado, se parte de dicho orden de aplicación y por lo tanto, se incorpora una parte de la utilidad en participación consolidable y el remanente en participación accionaria. Es necesario señalar, que esta mecánica no está así definida en las disposiciones fiscales; sin embargo, de una aplicación lógica y sistemática del régimen de consolidación fiscal y el orden de aplicación de las pérdidas, se llega a dicha conclusión. Es importante mencionar, que en los términos del cuarto párrafo de la fracción XXXI, artículo 2o transitorio, la mecánica anterior también será aplicable en los pagos provisionales consolidados, por lo que la controladora adicionará los ingresos de las controladas en la participación accionaria promedio diaria del ejercicio que la controladora tenga en el capital social de dichas controladas, así como el 100% de sus propios ingresos cuando se encuentre en el caso de haber tenido pérdidas o haberse considerado controladora pura. CONTROLADORAS PURAS



Una mecánica similar a la anterior, se establece en el segundo párrafo de la misma fracción XXXI, para el caso de aquellas controladoras que hayan sido consideradas como puras en algún ejercicio del período comprendido del 1o de enero de 1999 al
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A $4,500 80% 3,600



TOTAL



9,558



(315) $9,243



31 de diciembre del 2001, y sufrido pérdidas fiscales individuales, obtenidas y aprovechadas en la consolidación fiscal por el mismo período. En estos casos, tendrán que incorporar sus utilidades que obtengan a partir del ejercicio terminado en 2002, al 100%, hasta en tanto se agoten dichas pérdidas a nivel de la controladora. Esta mecánica es lógica, ya que consolidaban sus resultados individuales al 100%.



5. Conceptos especiales de consolidación En el apartado de consideraciones previas, se comentó que los CECs fueron eliminados a partir de la reforma de 2002. Las controladoras podían considerar las operaciones que dieron origen a los CECs como efectuadas con terceros al 31 de diciembre del 2001, como si se tratara de una desincorporación. No obstante, se dio la opción de continuar con su inclusión, así como respecto de sus modificaciones y solamente sobre aquellas operaciones efectuadas con anterioridad a 2002. Es así como se establece en la fracción XXXIII del artículo 2o transitorio, que hasta en tanto los bienes que dieron origen a dichos conceptos no sean enajenados a personas ajenas al grupo, en los términos del Capítulo IV del Título II de la LISR y demás disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre del 2001, los sumarán o restarán para obtener el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada del ejercicio. En este caso, la controladora debió haber presentado un aviso ante las autoridades fiscales dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio del 2001. Asimismo, se dispone que la opción deberá ser ejercida por todas las operaciones que dieron origen a los CECs. Para ilustrar lo anterior, se presenta el Caso Práctico 3. CASO PRÁCTICO 3



Resultado Fiscal Consolidado –Caso de CECs que se adicionan– Con el objeto de que el lector conozca a detalle cómo operaba este tipo de partidas, se decidió incorporar el ejemplo de lo que hubiera acontecido en el ejercicio de 1998. Posteriormente, se muestra la conciliación que debe efectuarse para el Año 02, que es nuestro año más reciente.



13



IDC 70



Contabilidad Fiscal



En los términos del Capítulo IV del Título II de la LISR y demás disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre del 2001, el artículo 57-F, en su fracción III establece que el monto que por la deducción de inversiones realice la controladora o controlada, tratándose de bienes adquiridos mediante las operaciones entre la controladora y una controlada o entre dos o más controladas, deberán sumarse al resultado fiscal consolidado. Descripción: La controladora posee el 80% de las acciones de la controlada A y el 70% de las acciones de la controlada B. La controlada A enajenó en julio de 1998 a la controlada B una maquinaria por $500.00. La controlada A adquirió dicha maquinaria en diciembre de 1995 por un valor de $50.00.



RESULTADO FISCAL EN LA VENTA DE LA MAQUINARIA
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DATOS DE LAS DECLARACIONES INDIVIDUALES DE ISR - AÑO 1998 CONCEPTO % de participación accionaria Ingresos: Utilidad en venta de maquinaria Otros Deducciones: Depreciación de maquinaria Otras Utilidad fiscal



CONTROLADORA



CONTROLADAS A B



100%



80%



70%



$500



441 $7,967



$15,000



0 0 $500



(5,000) $3,408



(21) (7,000) $7,979



Controlada A Precio de venta Costo actualizado: Monto original de la inversión Menos: Depreciación acumulada a junio 1998 Igual: Valor por redimir o en libros Por: Factor de actualización (INPC marzo 1998/INPC diciembre 1995) (243.903/156.915) Igual: Utilidad fiscal



$500 50 (12) 38



1.5543



59 $441



DEPRECIACIÓN FISCAL AÑO 1998 CONCEPTO Monto original de la inversión Por: Porciento de depreciación fiscal Igual: Depreciación fiscal histórica Por: Factor de actualización (INPC junio 1998/INPC diciembre 1995) (INPC septiembre 1998/INPC julio 1998) Igual: Depreciación fiscal actualizada



CONTROLADAS A B $50 $500 10% 4.17% 5 21 1.6000 $8



1.0259 $21



RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO –AÑO 1998 (SE CONSOLIDA EN PARTICIPACIÓN ACCIONARIA)– CONCEPTO Utilidad o pérdida fiscal Por: Participación accionaria Igual: Utilidad o pérdida fiscal consolidada



Más: Menos: Menos: Igual:
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Más/menos CECs: Deducción de inversiones (21 x 70%) Ganancia en venta de maquinaria (441 x 80%) Deducción de maquinaria propietaria original (8 x 80%) Resultado fiscal consolidado



CONTROLADORA $500 100% 500



CONTROLADAS A B $3,408 $7,979 80% 70% 2,727 5,585



15 (353) (6)



TOTAL



8,812



15 (353) (6) $8,468
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A continuación se muestran los efectos fiscales que se tendrían en el Año 02.



DATOS DE LAS DECLARACIONES INDIVIDUALES DE ISR –AÑO 02 (SE CONSOLIDA EN PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE)– CONCEPTO Participación accionaria Ingresos Menos: Deducciones: Depreciación de maquinaria Otras Igual: Utilidad fiscal



CONTROLADORA 100% $10,000



A 90% $5,000



CONTROLADAS B 96% $6,000



C 70% $8,000



(8,000) $2,000



(7,000) ($2,000)



(71) (4,929) $1,000



(2,000) $6,000



DEPRECIACIÓN FISCAL AÑO 02 CONCEPTO Monto original de la inversión Por: Porciento de depreciación fiscal Igual: Depreciación fiscal histórica Por: Factor de actualización (INPC junio 02/INPC diciembre 1995) (INPC junio 02/INPC julio 1998) Igual: Depreciación fiscal actualizada



CONTROLADAS A B $50 $500 10% 10% 5 50 2.2984 1.4227 $71



$11



RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO –AÑO 2 (SE CONSOLIDA EN PARTICIPACIÓN CONSOLIDABLE)– CONCEPTO Utilidad o pérdida fiscal Por: Participación consolidable Igual: Utilidad o pérdida fiscal consolidada



CONTROLADORA $2,000 60.00% 1,200



Más/menos CECs: Más: Deducción de inversiones (71 x 96%) x 0.60 Menos: Deducción de maquinaria propietaria original (11 x 90%) x 0.60 Igual: Resultado fiscal consolidado



NOTAS AL CASO PRÁCTICO 3



En este caso el grupo ejerció la opción de continuar con la aplicación de los CECs y por lo tanto la controladora tiene la obligación de calcular sus efectos y hasta en tanto el activo de que se trate no se enajene a terceros. En la siguiente edición, se abordarán, entre otros, los siguientes aspectos:
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A ($2,000) 54.00% (1,080)



CONTROLADAS B C $1,000 $6,000 57.60% 42.00% 576 2,520



41 (6)



●



● ●



TOTAL



3,216



41 (6) $3,251



modificaciones a la utilidad o pérdida fiscales cuando se modifica la participación accionaria de la controladora en el capital social de las controladas, tratamiento de la pérdida por enajenación de acciones, y pagos provisionales y cálculo del impuesto anual.
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Indicadores Resolución miscelánea



Tarifa del ISR y tabla del subsidio para calcular el pago provisional de septiembre de 2003 (actividades empresariales y profesionales) (DOF 03-02-2003) TARIFA DEL IMPUESTO LÍMITE INFERIOR $ 0.01 3,952.72 33,549.13 58,959.55 68,537.89 82,058.59 165,500.29



LÍMITE SUPERIOR $ 3,952.71 33,549.12 58,959.54 68,537.88 82,058.58 165,500.28 En adelante



TABLA DEL SUBSIDIO CUOTA FIJA $ 0.00 118.53 3,078.18 7,398.09 9,792.63 14,119.20 41,654.97



% SOBRE EXC.DEL LÍM.INF. 3.00 10.00 17.00 25.00 32.00 33.00 34.00



LÍMITE INFERIOR $ 0.01 3,952.72 33,549.13 58,959.55 68,537.89 82,058.59 165,500.29 260,851.24



LÍMITE SUPERIOR $ 3,952.71 33,549.12 58,959.54 68,537.88 82,058.58 165,500.28 260,851.23 En adelante



CUOTA FIJA $ 0.00 59.31 1,539.18 3,698.73 4,896.36 7,059.51 18,073.98 27,799.74



% SOBRE EXC.DEL LÍM.INF. 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 40.00 30.00 0.00



Tabla de “pequeños contribuyentes” (Pago del impuesto sobre la renta bimestral de 2003) (*) Reproducción de la tabla contenida en el Anexo 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, aplicable a los pagos bimestrales del segundo semestre de 2003 de “Pequeños Contribuyentes”. (DOF 08-09-2003) TABLA BIMESTRAL LÍMITE DE INGRESOS INFERIOR $ 0.01 23,077.13 53,618.21 75,065.49 Nota:
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LÍMITE DE INGRESOS SUPERIOR $ 23,077.12 53,618.20 75,065.48 En adelante



% 0.50 0.75 1.00 2.00



De conformidad con la regla 3.18.4.de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003,los “pequeños contribuyentes”deberán presentar declaraciones definitivas en forma bimestral durante el período de julio a diciembre de 2003



(*)
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Factores diversos



Tabla de actualización y recargos aplicables a las contribuciones a enterar a la Federación Factores de actualización y tasa acumulada de recargos moratorios calculados por IDC aplicables en la determinación de pagos extemporáneos de contribuciones federales a cubrir ante la SHCP. (DEL 18 DE SEPTIEMBRE AL 9 DE OCTUBRE DE 2003) (1) PERÍODO OMITIDO A PAGAR Ago/98 Sept/98 Oct/98 Nov/98 Dic/98 Ene/99 Feb/99 Mar/99 Abr/99 May/99 Jun/99 Jul/99 Ago/99 Sep/99 Oct/99 Nov/99 Dic/99 Ene/00 Feb/00 Mar/00 Abr/00 May/00 Jun/00 Jul/00 Ago/00 Sep/00 Oct/00 Nov/00 Dic/00 Ene/01 Feb/01 Nota:



FACTOR DE ACTUALIZACIÓN (ARTÍCULO 17-A DEL CFF) 1.4759 1.4524 1.4319 1.4069 1.3734 1.3396 1.3218 1.3097 1.2978 1.2900 1.2816 1.2732 1.2660 1.2539 1.2460 1.2350 1.2228 1.2066 1.1960 1.1894 1.1827 1.1783 1.1713 1.1668 1.1604 1.1520 1.1441 1.1344 1.1222 1.1161 1.1168



TASA ACUMULADA DE RECARGOS MORATORIOS 132.43% 129.77% 126.77% 123.77% 120.77% 117.77% 114.77% 111.85% 108.85% 105.85% 103.00% 100.00% 97.00% 94.00% 91.00% 88.30% 85.38% 83.15% 81.14% 79.67% 77.60% 75.45% 73.45% 71.02% 68.63% 66.32% 64.02% 61.96% 59.74% 57.52% 55.69%



FACTOR INTEGRADO



2.4304 2.3372 2.2471 2.1482 2.0321 1.9172 1.8388 1.7746 1.7105 1.6555 1.6016 1.5464 1.4940 1.4326 1.3799 1.3255 1.2668 1.2099 1.1664 1.1370 1.1005 1.0673 1.0316 0.9955 0.9568 0.9160 0.8766 0.8373 0.7926 0.7581 0.7387



PERÍODO OMITIDO A PAGAR Mar/01 Abr/01 May/01 Jun/01 Jul/01 Ago/01 Sep/01 Oct/01 Nov/01 Dic/01 Ene/02 Feb/02 Mar/02 Abr/02 May/02 Jun/02 Jul/02 Ago/02 Sep/02 Oct/02 Nov/02 Dic/02 Ene/03 Feb/03 Mar/03 Abr/03 May/03 Jun/03 Jul/03 Ago/03



FACTOR DE ACTUALIZACIÓN (ARTÍCULO 17-A DEL CFF) 1.1098 1.1042 1.1017 1.0991 1.1019 1.0954 1.0853 1.0805 1.0764 1.0749 1.0651 1.0658 1.0603 1.0546 1.0524 1.0473 1.0443 1.0404 1.0342 1.0296 1.0214 1.0169 1.0128 1.0100 1.0037 1.0020 1.0052 1.0044 1.0029 1.0000



TASA ACUMULADA DE RECARGOS MORATORIOS 53.03% 50.03% 47.73% 45.42% 43.00% 40.90% 38.12% 36.84% 35.86% 34.24% 32.69% 30.90% 30.28% 28.06% 26.77% 25.73% 24.06% 22.74% 21.13% 19.75% 18.61% 17.18% 15.17% 13.02% 11.08% 9.01% 6.89% 4.92% 3.16% 1.55%



FACTOR INTEGRADO



0.6983 0.6566 0.6275 0.5983 0.5757 0.5434 0.4990 0.4786 0.4624 0.4429 0.4133 0.3951 0.3814 0.3505 0.3341 0.3168 0.2956 0.2770 0.2527 0.2329 0.2115 0.1916 0.1664 0.1415 0.1149 0.0923 0.0745 0.0538 0.0346 0.0155



(1) Cuando el período de pago sea posterior a aquél para el que fue calculada esta tabla (a más tardar el día 17 del mes),en el factor de actualización deberá considerarse el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación (CFF),el cual deberá ser publicado a más tardar el día 10 de cada mes (artículo 20 del CFF)
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Equivalencias de diversas monedas para efectos fiscales Conforme al artículo 20,tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación,el Banco de México da a conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.,observada en los mercados internacionales al cierre del mes de agosto de 2003. PAÍS



Africa Central Albania Alemania Antillas Holandesas Arabia Saudita Argelia Argentina Australia Austria Bahamas Bahrain Barbados Bélgica Belice Bermuda Bolivia Brasil Bulgaria Canadá Chile China Colombia Corea del Norte Corea del Sur Costa Rica Cuba Dinamarca



MONEDA



EQUIV.



Franco Lek Marco (3)



0.00165 0.00804 0.56140



Florín



0.56462



Riyal Dinar Peso (2) Dólar Chelín (3) Dólar Dinar Dólar Franco (3) Dólar Dólar Boliviano Real Lev Dólar Peso Yuan Peso (1)



0.26665 0.01299 0.33713 0.64700 0.07979 1.00000 2.65929 0.50505 0.02722 0.50759 1.02554 0.12970 0.33978 0.55936 0.72129 0.00143 0.12082 0.35170



Won



0.45455



Won Colón Peso (2) Corona (1)



0.84875 0.00247 0.04762 0.14651



PAÍS



Ecuador Egipto El Salvador Emiratos Arabes Unidos Eslovaquia España Estonia Etiopía Estados Unidos de América Federación Rusa Fidji Filipinas Finlandia Francia Ghana Gran Bretaña Grecia Guatemala Guyana Haití Honduras Hong Kong Hungría India Indonesia Irak



MONEDA



EQUIV.



PAÍS



MONEDA



EQUIV.



PAÍS



Sucre Libra Colón



0.04000 0.16260 0.11426



Irlanda Islandia Israel Italia Jamaica Japón Jordania Kenya Kuwait Líbano Libia Lituania Luxemburgo Malasia Malta Marruecos Nicaragua Nigeria Noruega Nueva Zelanda Países Bajos Pakistán Panamá Paraguay Perú Polonia Portugal Puerto Rico Rep.Checa Rep. de Sudáfrica



Punt Corona Shekel Lira (1) (3) Dólar Yen Dinar Chelín Dinar Libra (1) Dinar Litas Franco (3) Ringgit Lira Dirham Córdoba Naira Corona



1.39417 0.01249 0.22449 0.56707 0.01718 0.00858 1.41243 0.01303 3.33256 0.66045 0.82926 0.31562 0.02722 0.26316 2.57400 0.10170 0.06625 0.00762 0.13346



Dólar Florín (3) Rupia Balboa Guaraní (1) Nvo.Sol Zloty Escudo (3) Dólar Corona



0.56970 0.49825 0.01733 1.00000 0.15936 0.28715 0.25030 0.00548 1.00000 0.03354



Rep. de Yemen Rep. Democrática del Congo Rep. Dominicana Rep. Islámica de Irán Rumania Singapur Siria Sri-Lanka Suecia Suiza Surinam Tailandia Taiwan Tanzania Trinidad y Tobago Turquía Ucrania Uruguay Unión Monetaria Europea Venezuela Vietnam Yugoslavia



Rand (2)



0.13619



(1)



Dirham Corona Peseta (3) Corona Birr



0.27226 0.02591 0.00660 0.06959 0.11965



Dólar



1.00000



Rublo Dólar Peso Marco (3) Franco (3) Cedi (1)



0.03279 0.52850 0.01824 0.18467 0.16739 0.11488



Libra Dracma (3) Quetzal Dólar Gourde Lempira Dólar Forint Rupia Rupia (1) Dinar (2)



1.58250 0.00322 0.12682 0.00561 0.02604 0.05779 0.12822 0.00424 0.02180 0.11744 3.21543



(3)



MONEDA



EQUIV.



Rial (2)



0.00565



Franco



0.00238



Peso



0.02992



Rial (1) Leu (1) Dólar Libra Rupia Corona Franco Florín Baht Dólar Chelín



0.12019 0.02951 0.56980 0.02393 0.01035 0.11975 0.71413 0.00040 0.02432 0.02930 0.00096



Dólar Lira (1) Hryvna Peso



0.16340 0.00071 0.18791 0.03632



Euro (4) Bolívar Dong (1) Dinar (2)



1.09800 0.00063 0.06442 0.01736



Notas: (1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas (2) Tipo de cambio de mercado (3) Tipos de cambio calculados con base en las reglas del Banco Central Europeo (4) Antes denominado Ecu.A partir del 1o de enero de 1999 el Ecu,que correspondía a la divisa de la Comunidad Económica Europea dejó de existir
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Valor de las unidades de inversión Relación de los valores de las Unidades de Inversión (UDI’s) por el período comprendido entre el 11 y el 25 de septiembre de 2003. DÍA 11 12 13 14



VALOR 3.284469 3.284919 3.285369 3.285819



DÍA 15 16 17 18



VALOR 3.286269 3.286720 3.287170 3.287620



DÍA 19 20 21 22



VALOR 3.288070 3.288521 3.288971 3.289422



DÍA 23 24 25



VALOR 3.289872 3.290323 3.290773



Nota: Pueden denominarse en dichas Unidades las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general,las pactadas en contratos mercantiles o actos de comercio



Índice nacional de precios al consumidor Con base en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación,el Banco de México publica los índices representativos de la evolución del nivel general de precios,correspondiendo a los últimos doce meses los importes siguientes: SEPTIEMBRE 2002 101.190



OCTUBRE



NOVIEMBRE



DICIEMBRE



101.636



102.458



102.904



ENERO 2003 103.320



FEBRERO



MARZO



ABRIL



MAYO



JUNIO



JULIO



AGOSTO



103.607



104.261



104.439 104.102



104.188



104.339



104.652



Nota: Hasta junio de 2002,este índice se publicó en la base 1994=100,y a partir de julio del mismo año cambia a la base 2002=100
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NUESTROS LECTORES OPINAN
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NUEVA LEGISLACIÓN ●



DE TRASCENDENCIA ●



3



CÓMO HAN SIDO DEFINIDAS LAS CAUSALES DE RESCISIÓN USADAS CON MÁS FRECUENCIA POR LOS PATRONES



Contenido de algunas tesis de jurisprudencia mediante las cuales se ha esclarecido el alcance de los conceptos encuadrados en las causales de rescisión establecidas en la Ley Federal del Trabajo a ejercitar por las empresas



PARA TOMARSE EN CUENTA ●



ACCIONES EN MATERIA LABORAL REPORTADAS EN EL TERCER INFORME DE GOBIERNO



LA EMPRESA CONSULTA ●



●



●



● ● ●
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PERÍODO DE INCAPACIDAD POR ACCIDENTE EN TRAYECTO ¿COMPUTA PARA ANTIGÜEDAD? ¿PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL DURANTE PERÍODOS DE AUSENTISMO? CONTRATO POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO POR UN DÍA ¿LEGALMENTE VÁLIDO? EMPRESA CONSTITUIDA POR FAMILIARES ¿INDUSTRIA FAMILIAR? PRORROGA DE CONTRATO A PRUEBA POR INCAPACIDAD MÉDICA NEGATIVA DE UN TRABAJADOR A LA REVISIÓN DEL IMSS POR INCAPACIDAD FÍSICA
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REFORMADO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL



INDICADORES ●



12



NUEVA ESTRUCTURA INTERNA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL



DE ACTUALIDAD ●



SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA LABORAL,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 ◗ Acuerdos del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para: ● establecer como días de suspensión de labores el 1o y 15 de septiembre pasados,y ● dejar sin efectos el acuerdo del 10 de diciembre de 2002,para establecer su segundo período vacacional a partir del 17 de diciembre próximo hasta el 4 de enero de 2004
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De trascendencia



Cómo han sido definidas las causales de rescisión usadas con más frecuencia por los patrones Contenido de las tesis emitidas por diversos tribunales sobre algunos conceptos regulados por el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo como causas de rescisión de la relación laboral, y que por ser tan subjetivos es dífícil probarlos en juicios ante las Juntas de Conciliacióny Arbitraje,o pueden confundirse con otros términos. Como lo ofreciéramos en nuestro pasado número 69, en esta misma sección, para complementar el artículo “Rescisión de un contrato laboral”, damos a conocer cómo los diferentes tribunales han ido definiendo con el paso de los años, diversos términos utilizados en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo en los cuales pueden ubicarse las conductas de los trabajadores y que otorgan el derecho a un patrón a terminar el contrato de trabajo sin responsabilidad para él. La importancia de conocer estas definiciones estriba en la subjetividad de dichos términos, pues ello ha generado grandes dificultades en muchas ocasiones para los abogados de las empresas en juicios que trabajadores han entablado en contra de ellas. Conocer su alcance permitirá a las personas encargadas de realizar esta labor, hacerlo hasta el momento de contar con los elementos necesarios para su comprobación, a efecto de evitar que dicha terminación se revierta en contra de la propia negociación.



Engaño sobre la capacidad que se dijo tener al momento de la contratación y falta de probidad El engaño sobre las capacidades y aptitudes del trabajador, primera causal contenida en la fracción I del ya citado artículo 47 de la Ley Laboral, tiene gran importancia, pues recuérdese que sólo puede ser ejercitada dentro de los primeros 30 días siguientes a la contratación, y por tanto se debe tener mucho cuidado al momento de ejercitarla, pues habrá que demostrar tal situación. Al efecto el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito señala como relevante para comprobar el engaño, la falta de verdad en sus aptitudes, a diferencia con la falta de probidad a que hace referencia la fracción II del mismo numeral, que se presenta durante la realización del trabajo como una actitud en el proceder del trabajador. RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. ENGAÑO Y FALTA DE PROBIDAD, CONDUCTAS PREVISTAS POR LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DIFERENCIAS. El
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elemento básico de la causal prevista por la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, consiste en el engaño (falta de verdad), inmerso en el documento o referencia falsos en el que se atribuye capacidad, aptitudes o facultades de que se carece, que sin ser ajeno a la actividad desplegada en el desempeño del servicio prestado que refleja la aptitud, capacidad o facultad, a ello se constriñe; mientras que la falta de probidad consignada en la fracción II del mismo precepto legal, está inmersa en la conducta que debe desplegarse durante el desempeño de sus labores o en el ejercicio de las mismas, que se aparte de la integridad en el obrar y de la rectitud de ánimo en relación a las funciones encomendadas, consistentes en hacer, dejar de hacer o hacer en contra, de manera que debe haber una relación directa e inmediata entre la acción u omisión y la actividad desplegada en el trabajo encomendado. Amparo directo 212/95. María Teresa Cortez Vázquez y otra. 25 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretario: Alberto Caldera Macías. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: I, Junio de 1995, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 530.



Injurias en contra del personal directivo y de los compañeros de trabajo Otras de las conductas que con frecuencia pueden ocurrir durante las actividades diarias son las diferencias entre trabajadores, o entre éstos y sus superiores, que pueden terminar en discusiones verbales las cuales, dependiendo de los ánimos que se den esos momentos, pueden llevar a confundir este concepto contenido en las fracción II y III de la disposición en estudio. Sobre ésto los tribunales colegiados han señalado lo siguiente:
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RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO POR PROFERIR EL TRABAJADOR INJURIAS EN CONTRA DEL PERSONAL DIRECTIVO, CASO EN QUE NO SE CONSTITUYE LA CAUSAL DE. El carácter injurioso de una expresión no deriva exclusivamente del contenido de la misma, sino que el elemento que esencialmente debe tomarse en consideración para establecer si una determinada manifestación constituye o no injuria, es la intención ofensiva que ésta puede conllevar; y, es evidente que tal intención no existe en el caso en que el trabajador firma y envía un escrito a su superior, para comunicarle que su jefe inmediato es una persona que además de abusar de su autoridad, es déspota, le da mal trato y carece de competencia para desempeñar el puesto que le ha sido asignado, pues si bien es verdad que tales expresiones, conforme a su significado literal, podrían en un momento dado ser consideradas como ofensivas, y que por ende, el proferimiento de las mismas no sería la manera adecuada para la manifestación de una inconformidad, también lo es que si la finalidad perseguida con la firma y envío del ocurso no fue la de manifestar desprecio al jefe inmediato, sino el comunicar al personal directivo de la empresa una situación anómala o irregular en las relaciones cordiales que deben prevalecer entre los trabajadores y sus superiores, a fin de que se avoque a su solución, tal circunstancia, aunada al hecho de que el escrito que se considera injurioso no fue dirigido al jefe inmediato que podría resultar ofendido con el contenido del mismo, sino a otro funcionario superior a quien no puede afectar lo expuesto en el ocurso, impide el que las referidas expresiones puedan ser consideradas como injurias e imposibilita por tanto, la actualización, en base a las mismas, de la causal rescisoria del contrato laboral prevista por la fracción II del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. Amparo directo 135/91. Miguel García Rodríguez. 12 de junio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Juana María Meza López. Secretario: Salvador Ávila Lamas. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo: VIII, Julio, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 207.



Faltas injustificadas y abandono de trabajo En la práctica estos conceptos son confundidos al momento de levantar el acta administrativa y al elaborar el aviso de rescisión del contrato del trabajador que ha dejado de presentarse en el centro de trabajo, lo que lleva a perder el juicio que se hubiese entablado en contra de la empresa. Considerando la siguiente tesis, se deberá tener presente que para utilizar uno u otra es necesario conocer la intención del trabajador al ausentarse.
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ABANDONO DE TRABAJO Y RESCISIÓN POR FALTAS DE ASISTENCIA AL TRABAJO. SON CAUSALES DISTINTAS. La causal de abandono del trabajo es distinta de la motivada por faltas de asistencia del trabajador y no se deben confundir, ni estimarse coetáneas. Cuando se alega la excepción de abandono, ello implica aducir que es el actor quien motu propio da por terminado el contrato laboral, al dejar de presentarse a sus labores, con el fin de no regresar a ellas. En cambio, cuando existen faltas de asistencia, es el patrón quien puede rescindir la relación laboral y no es preciso que la intención del trabajador sea la de no volver al trabajo, sino que basta la inasistencia sin justificación el número de veces y por el período que la ley señala. Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. Amparo directo 241/87. Tomás Aguilar Martínez. 2 de julio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: Gerardo Abud Mendoza. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen: 217 – 218, Sexta Parte, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 17. En relación al conteo de las cuatro faltas de asistencia para ejercitar esta causal de rescisión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde hace muchos años, emitió jurisprudencia, la cual ha seguido vigente, pues no ha habido otra en contrario, para señalar que el período de 30 días en que deben quedar las mismas son naturales y no de calendario. FALTAS DE ASISTENCIA COMO CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO, CÓMPUTO DE LAS. En relación con la causal de rescisión a que se refiere el artículo 122, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo de 1931 (artículo 47, fracción X de la Ley vigente), no es necesario que las faltas de asistencia del trabajador ocurran durante un solo mes de calendario*, sino que, para hacer el cómputo de ellas, debe entenderse por un mes un lapso cualquiera de treinta días contados a partir de la primera falta. Sexta Epoca, Quinta Parte: Volumen II, pág. 52. Amparo directo 7257/56. Emigdio de la Fuente. 23 de agosto de 1957. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso Guzmán Neyra. Volumen XIV, pág. 133. Amparo directo 1340/57. Salvador Solana Ceballos. 29 de agosto de 1958. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel González de la Vega. Volumen LXIV, pág. 14. Amparo directo 3237/62. Simón Flores Alva. 18 de octubre de 1962. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel Carvajal. Volumen LII, pág. 78.
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Amparo directo 1366/61. Francisco Huerta Lara. 20 de octubre de 1962. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agapito Pozo. Volumen XCIII, pág. 15. Amparo directo 8056/63. Donato Galindo Leyva. 5 de marzo de 1965. 5 votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz. NOTA (1): La prelación de precedentes ha sido corregida. *En la publicación original aparece la palabra “candelario” y se corrigió. NOTA (2): Esta tesis también aparece en: Apéndice 1917-1985, Cuarta Sala, Jurisprudencia N° 110, pág. 99. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen: 151–156, Quinta Parte, Instancia: Cuarta Sala, pág. 130.



Desobediencia: sobre el trabajo contratado, no por incumplir una orden Resulta por demás importante entender que la desobediencia de un trabajador no estriba en que incumpla una orden del inmediato superior para poder hacer valer esta causal de rescisión, y para ello deba existir un documento para cada actividad a realizar; la desobediencia se puede hacer valer demostrando que no se realizan las actividades pactadas en el contrato laboral. DESOBEDIENCIA, DESPIDO JUSTIFICADO POR. Para que se configure tal causal rescisoria, no es necesario que el patrón, constantemente, ordene al trabajador que cumpla con la obligación de prestar los servicios para los que fue contratado, pues dicha orden debe estimarse permanente, durante todo el tiempo que comprenda la jornada de trabajo. Amparo directo 2666/84. Silvestre Solís Olvera. 11 de junio de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Amparo directo 1540/82. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 11 de junio de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Séptima Epoca, Quinta Parte: Volúmenes 91-96, página 25. Amparo directo 3978/76. Radiodifusora X.E.O.L.A. de Tampico, Tamaulipas. 20 de octubre de 1976. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. Secretaria: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo 181-186, Quinta Parte, Instancia: Cuarta Sala, pág. 15



Causas análogas Siempre que leemos en alguna legislación, un listado de derechos u obligaciones en que se utiliza “y las análogas a las anteriores, …”, o bien se restringe la imaginación o crece en forma desmesurada y en ella queremos incertar todo lo que nos agra-
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da o nos desagrada, por ello damos a conocer dos supuestos que han sido reconocidos por los tribunales como causales de rescisión de este tipo, las cuales pudiesen ser útiles en la toma de la decisión de rescindir un contrato de trabajo y conocer el alcance de esta causal. USO DE VEHÍCULOS DE LA EMPRESA SIN LA AUTORIZACIÓN DEL PATRÓN PARA ACTIVIDADES ILEGALES



RESCISIÓN DE CONTRATO. CAUSAS ANÁLOGAS. El hecho de que un trabajador admita que utilizaba un vehículo de la empresa para introducir al país mercancía de importación prohibida, es suficiente para declarar procedente la rescisión del contrato de trabajo, por tratarse de una de las causas análogas y graves a que se refiere la fracción XV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. Amparo directo 3849/74. Roberto Tejeda Alvarez y otros. 20 de febrero de 1975. 5 votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen: 74, Quinta Parte, Instancia: Cuarta Sala, pág. 37 INJURIAS CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS CONTRATADOS POR LA EMPRESA



RESCISIÓN, CAUSALES DE, DE LA RELACIÓN LABORAL. CAUSAS ANÁLOGAS. Cuando el trabajador, en el desempeño de sus labores o con motivo de las mismas, injuria a la administradora del hotel que la empresa contrato para que pernoctaran sus trabajadores, deja de cumplir con la obligación que le impone la Ley de no alterar el orden, ni injuriar o realizar malos tratos que afecten gravemente a la empresa, y por tanto se sitúa en la causa de rescisión de su contrato de trabajo a que se refiere la fracción XV, en relación analógica con las fracciones II y VI del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, por constituir una causa de igual manera grave y de consecuencias semejantes en lo que al trabajador se refiere, pues afecta con su conducta el prestigio y la seriedad de la empresa. Amparo directo 1868/74. María Antonieta Terán Palkovics. 9 de agosto de 1974. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Marco Antonio Arroyo Montero. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen: 68, Quinta Parte, Instancia: Cuarta Sala, pág. 27. Materia Laboral.
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Causa grave para poder rescindir a un trabajador con antigüedad mayor a 20 años Como se recordará, el artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo señala que en caso de trabajadores con una antigüedad mayor a 20 años las causas de rescisión de trabajo deberán constituir una falta grave para que puedan ejercitarse en su contra, pero no establece que puede considerarse como una falta grave. Al respecto el Tribunal Colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, ha emitido la siguiente tesis para ubicar uno de los tantos supuestos que pueden presentarse bajo esta característica, el cual consideramos uno de los más importantes al ser el que en general incurren los trabajadores con tanta antigüedad ante la protección otorgada por esta disposición legal. RESCISIÓN JUSTIFICADA DE LA RELACIÓN LABORAL. CONDUCTA DEL TRABAJADOR. CUANDO ES CONSTITUTIVA DE CAUSA GRAVE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La negativa del trabajador a acatar las órdenes del patrón para realizar las funciones contratadas constituye la falta grave a que se refiere el artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo, que amerita la rescisión de la relación laboral, dado que la subordina-
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ción es un elemento esencial que caracteriza a la misma, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 de la invocada ley, y que debe prevalecer siempre, aun cuando se trate de trabajadores que tienen más de veinte años de antigüedad. Amparo directo 99/93. Kimberly Clark de México, S.A. de C.V. 1o. de abril de 1993. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretaria: Yolanda Guzmán Andrade. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Parte: XII, Noviembre, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, pág. 423.



Recomendaciones Recuérdese que antes de ejercitar una de las causas de rescisión de los contratos de trabajo se deben realizar las investigaciones pertinentes hasta contar con los elementos probatorios para hacer valer este derecho, el cual acorde con el artículo 517, fracción I de la multicitada Ley Laboral, la empresa cuenta con 30 días para entregar al trabajador el aviso de rescisión correspondiente, pues independientemente de que se cumpla con este requisito para rescindir un contrato y evitar la presunción de un despido injustificado, el trabajador conserva su derecho a demandar a la empresa un despido injustificado o la reinstalación en su puesto.



Para tomarse en cuenta



Acciones en materia laboral reportadas en el Tercer Informe de Gobierno El pasado 1o de septiembre, el Jefe del Ejecutivo Federal rindió ante el Congreso de la Unión su Tercer Informe de Gobierno, mediante el cual se aportaron los avances logrados por la presente administración, en el período 2002-2003, del cual las acciones en materia del trabajo que se destacaron fueron las siguientes: ● en materia de seguridad e higiene en el trabajo se actualizó el marco jurídico en lo relativo a las normas oficiales mexicanas de seguridad y salud con la vigencia de 36 normas, con la publicación en este año de la NOM-023-STPS1993, Trabajos en minas, condiciones de seguridad y salud en el trabajo, pa-
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ra sustituir a la NOM-121-STPS-1996 y la emisión y publicación de cuatro normas en 2002; ◗ la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría del ramo impartió 2,272 asesorías técnicas a empresas de 50 o más trabajadores para la implementación del sistema de administración de seguridad e higiene; ◗ dentro del ámbito de la certificación de empresas se acreditaron 176 empresas; ◗ se impartieron 109 cursos para integrantes de la comisión de seguridad e higiene y se proporcionaron



◗



◗



◗



◗



11,081 asesorías en materia de seguridad e higiene y medio ambiente del trabajo; se diseñaron y distribuyeron 33,477 materiales de difusión; se consolidaron 888 comisiones de seguridad e higiene en el trabajo; se realizaron 2,091 estudios de diagnóstico de seguridad en el trabajo y de higiene industrial, se establecieron 1,971 programas de gestión preventiva y se realizaron 6,027 investigaciones de accidentes y enfermedades de trabajo; los riesgos de trabajo descendieron a 2.1 por cada 100 trabajadores de
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acuerdo al IMSS y en el ISSSTE se situó en 0.13%; procuración e impartición de justicia: ◗ la Procuraduría Federal del Trabajo atendió 165,685 asuntos de los cuales se resolvieron 149,565, ◗ la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) se dividió en 16 salas regionales, 10 en los Estados y 6 en el Distrito Federal, 15 para asuntos individuales y una para colectivos; obtuvo la resolución de asuntos individuales de un 87.3 % al resolver 68,602 demandas de 78,299 recibidas. En el 2002, se registraron 225 demandas colectivas y se resolvieron 244, treinta de ellas resueltas por medio de la conciliación. Se recibieron 8,494 emplazamientos a huelga de los cuales se resolvieron 6,699 por medio de la conciliación, y en este año, estallaron 27 huelgas; Nueva Cultura Laboral ◗ se acordó la difusión de los principios promovidos por esta cultura en 100 ciudades a través de diferentes eventos, en donde participaron en
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●



2002, 4415 empresas y en 2003, 43 200 personas; se llevaron a cabo 108 reuniones en las que se dio atención y/o seguimiento a las peticiones de los sectores productivos, sintetizadas básicamente en la integración de Comisiones Regionales de Infraestructura, Vivienda, Empleo, Capacitación, Competitividad, Inclusión Social y Asuntos Agropecuarios; en materia salarial: ◗ los incrementos al salario mínimo general vigente SMGV publicados en diciembre del 2002, fueron determinados para lograr la convergencia gradual hacia un sólo SMGV para toda la República Méxicana; ◗ FONACOT, en este año colocó 266 234 créditos por un importe de 1,759 millones de pesos, liquidó su adeudo con el Banco de México, en el año del 2002 y realizó la auditoría de certificación ISO 9001: 2000; sobre la modernización y actualización de la legislación laboral: ◗ el 26 de noviembre del 2002 se aprobaron por la mayoría de los re-
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presentantes de los sectores productivos del país, el anteproyecto de modernización de la Ley Federal del Trabajo, mismo que se presentó al Poder Legislativo, el 12 de diciembre siguiente; ◗ se realizó consulta a nivel nacional, con relación a los temas centrales de las reformas a la Ley; ● acerca de la modernización sindical se señaló que: ◗ se otorgaron 45 registros a nuevas organizaciones sindicales; ◗ se emitieron 1018 tomas de nota relativas al comité ejecutivo, padrón de socios, altas y bajas, y reformas estatutarias. Finalmente, se señaló que dentro de los retos y oportunidades para 2004 se encuentra entre las prioridades del gobierno federal consolidar la reforma laboral, continuar con el fortalecimiento de la nueva cultura laboral y la calidad de los servicios de vinculación laboral (bolsa de trabajo, ferias de empleo, talleres para buscadores de empleo, reuniones del sistema estatal de empleo).



La empresa consulta PERÍODO DE INCAPACIDAD POR ACCIDENTE EN TRAYECTO ¿COMPUTA PARA ANTIGÜEDAD? Una trabajadora de la empresa sufrió un accidente cuando se dirigía del trabajo a su domicilio. Al concluir su incapacidad nos solicito su finiquito pues ya no pretende regresar a trabajar. Como esta incapacidad no la consideramos para determinar nuestra prima de riesgo, nos surge la duda sobre si el período que comprende tiene efectos para antigüedad como los de accidente de trabajo o enfermedad profesional. ¿Qué nos pueden comentar al respecto? Toda vez que los artículos 473, 474, segundo párrafo y 491 de la Ley Federal del Trabajo, consideran al accidente en trayecto (el ocurrido a un trabajador al trasladarse de su domicilio al trabajo y viceversa), como un r iesgo de trabajo, imputable al patrón, en cuyos períodos está obligado a cubrir los salarios correspondientes –independientemente de que por subrogación el IMSS los pague, según el artículo 53 de la Ley del Seguro Social– y por tal motivo “como efectivamente
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laborados”, ello lleva a concluir que dichos períodos quedan comprendidos dentro de la antigüedad del trabajador en la empresa, y por lo tanto, se consideran para aguinaldo, vacaciones, PTU y cualquier otra prestación que se genere por este concepto.



¿PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL DURANTE PERÍODOS DE AUSENTIMO? Vamos a otorgar y en consecuencia a regular las prestaciones de previsión social, por tal motivo deseamos saber si debemos descontarlas en la proporción cuando los trabajadores falten a sus labores por alguna causa personal o por incapacidad médica por enfermedad general. Definitivamente no, por que no son prestaciones que se otorguen a los trabajadores por la contraprestación de sus servicios sino por su calidad de trabajador en la empresa, al ser prestaciones que los patrones les dan con el objetivo de ayudarlos a elevar su nivel de vida y el de sus familias. Este criterio se confirma cuando la Suprema Corte de Justicia de la
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Nación les quita la connotación de ingreso salarial, en la siguiente resolución de contradicción de tesis de jurisprudencia en materia fiscal para su deducibilidad y desgravación del ISR:



VALES DE DESPENSA. DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. El concepto de previsión social comprende, por una parte, la atención de futuras contingencias que permitan la satisfacción de necesidades de orden económico del trabajador y su familia, ante la imposibilidad material para hacerles frente, con motivo de la actualización de accidentes de trabajo e incapacidades para realizarlo y, en una acepción complementaria, el otorgamiento de beneficios a la clase social trabajadora para que pueda, de modo integral, alcanzar la meta de llevar una existencia decorosa y digna, a través de la concesión de otros satisfactores con los cuales se establezcan bases firmes para el mejoramiento de su calidad de vida. Ahora bien, del examen de las razones que llevaron al legislador a reformar el artículo 26, fracción VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta mil novecientos ochenta, en términos muy similares a los que prevé la legislación vigente, así como del análisis de las prestaciones otorgadas a los trabajadores conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden considerarse deducibles de dicho tributo por constituir gastos de previsión social, se aprecia que el legislador considera a ésta en su significado más amplio, es decir, no solamente como la satisfacción de contingencias y necesidades futuras, sino en su perfil de lograr el bienestar integral del trabajador a través del mejoramiento de su calidad de vida y de su familia. Por tanto, como los vales de despensa constituyen un ahorro para el trabajador que los recibe, dado que no tendrá que utilizar la parte correspondiente de su salario para adquirir los bienes de consumo de que se trate, pudiendo destinarla a satisfacer otras necesidades o fines, con lo cual se cumple el mismo objetivo económico con las prestaciones expresamente previstas en la ley como gastos de previsión social, debe concluirse que dichos vales tienen una naturaleza análoga a aquella y, por ende, son igualmente deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones previstos en la propia norma, sin que la circunstancia de que sean recibidos con motivo de la prestación de un servicio personal que conlleve a atribuirles el carácter de ingreso gravable, puesto que otras de las prestaciones contempladas como gastos de previsión social también son susceptibles de formar parte integrante del salario del
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trabajador, siendo que con base en la aludida disposición legal, pueden también ser deducibles del impuesto sobre la renta hasta por el límite previsto en la parte final del artículo 77 del citado ordenamiento tributario, el cual tiende a salvaguardar el interés fiscal en el ejercicio de la deducción con motivo del otorgamiento de dichas prestaciones de previsión social. 2ª./J.39/9797 Contradicción de tesis 20/96 entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Fuente: Anexo al Informe Anual 1997 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pág. 371.



CONTRATO POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS POR UN DÍA ¿LEGALMENTE VÁLIDO? Somos una empresa de banquetes y contamos con una plantilla de meseros para los eventos normales de la empresa, pero para los muy grandes requerimos de más meseros, supuesto en que sólo los contratamos por una noche. Por ello, pretendemos celebrar contratos de honorarios asimilables a salarios con estas personas. ¿Esto sería procedente? Consideramos que no, porque la relación jurídica que se está creando no es civil sino laboral, en virtud de que la prestación de servicios será en forma subordinada pues la empresa dará órdenes a los meseros temporales que se contraten, por lo que en términos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, se está en presencia de una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen. Por lo anterior, y por el poco tiempo en que requerirán los servicios de estos trabajadores, acorde al texto del artículo 37, fracción I, deberán celebrar contratos por tiempo determinado en virtud de que realizarán trabajos extraordinarios de la empresa. Cabe recordar, que sólo los prestadores de servicios profesionales pueden ser contratados mediante un contrato civil denominado “de prestación de servicios” mediante el cobro de “honorarios”, los cuales para efectos de retención de impuestos, el prestador de servicios, puede solicitar a la empresa le retenga el ISR, asimilándolos a salarios, es decir, aplicarles el mismo procedimiento que a los salarios de los trabajadores, como lo establece el artículo 110, fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.



EMPRESA CONSTITUIDA POR FAMILIARES ¿INDUSTRIA FAMILIAR? Mi cónyuge, mis hijos y yo, hemos constituido una sociedad anónima para prestar servicios de lavado de toallas a hoteles, por el momento no contamos con trabajadores,
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distribuyendo entre toda la familia el trabajo, sin embargo contemplamos más adelante contratar a una persona. Un asesor nos comentó que es mejor que sigamos como hasta ahora ya que no tenemos obligaciones laborales al ser una industria familiar. ¿Esto es cierto? Acorde a lo establecido en los artículos 351 y 352 de la Ley Federal del Trabajo, la industria familiar es un taller en donde laboran exclusivamente los cónyuges ascendientes, descendientes y pupilos, y en efecto la Ley Federal del Trabajo no le es aplicable, debiendo cumplir exclusivamente con las disposiciones en materia de seguridad e higiene establecidas en la Ley. Sin embargo, en el caso que se plantea la empresa que ustedes constituyeron no se ubica en la figura de la industria familiar, en virtud de ser una sociedad mercantil en dónde es irrelevante que los socios sean familiares, al ser una sociedad de capitales, por ello, si quienes laboran en ella, todos son socios de las misma, no tendrán obligaciones de tipo laboral pues lo que están generando con el trabajo realizado son sus dividendos o ganancias, pero si no todos lo son, quienes no lo sean están prestando un servicio personal subordinado, y por tanto ya se están generando obligaciones de tipo laboral como podrían generarse con un tercero ajeno a la negociación.



PRÓRROGA DE CONTRATO A PRUEBA POR INCAPACIDAD MÉDICA En la empresa contratamos al personal a prueba por un tiempo determinado de 28 días. Uno de los trabajadores en este supuesto, sufrió un riesgo de trabajo a los dos días de haber ingresado, esto sucedió desde hace seis meses y requerimos a alguien en su puesto, por tal motivo deseamos terminar el contrato respectivo. Tenemos entendido que en estos casos la relación laboral termina en la fecha pactada en el contrato, sin necesidad de cubrir indemnización alguna, no obstante que se hubiese incapacitado el trabajador. ¿Podrían confirmarnos este criterio? Cuando se celebra un contrato por tiempo determinado y se justifica la temporalidad del mismo (para realizar un trabajo extraordinario de la empresa o para sustituir a otro trabajador, en términos del artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo), a la fecha pactada se termina el contrato y la empresa sólo se encuentra obligada a pagar el último salario percibido y las partes proporcionales de prestaciones (aguinaldo, vacaciones
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y prima vacacional), sin embargo, cuando el trabajador se incapacita por un riesgo de trabajo, al ser ésta imputable al patrón, la relación laboral se prorroga por el tiempo que dure la misma, terminando en consecuencia el citado contrato en la fecha que termine la incapacidad médica. Si en el contrato no se justifica la temporalidad del mismo, considerando que legalmente no existen los contratos a prueba, la terminación de la relación laboral se consideraría como un despido injustificado, debiéndose cubrir al trabajador, además de los pagos antes señalados, la indemnización de 90 días de salario y prima de antigüedad, al convertirse automáticamente en un contrato por tiempo indeterminado, como lo establece el artículo 35 del citado ordenamiento laboral.



NEGATIVA DE UN TRABAJADOR A LA REVISIÓN DEL IMSS POR INCAPACIDAD FÍSICA Un trabajador de la empresa de 60 años de edad, ha ido perdiendo sus capacidades físicas y mentales y para evitar que ocurra un accidente de trabajo deseamos dar por terminada la relación laboral, para lo cual le sugerimos al trabajador acuda al IMSS para ser atendido y ver si puede obtener una pensión por invalidez, a lo cual se niega rotundamente. ¿Podemos obligarlo a que acuda a la institución de seguridad social? Consideramos que no, porque la atención de la salud es un acto potestativo de las personas. Lo recomendable es hablar con el trabajador y con sus familiares para explicarles los riesgos que corre de continuar realizando sus labores habituales y los beneficios de acudir al IMSS para que sea valorado su estado físico, y de confirmarse la inhabilidad física, le otorgue una pensión por invalidez. De obtener el dictamen para dicha pensión, la empresa podrá dar por terminada la relación laboral cubriéndole los pagos establecidos en el artículo 54 de la Ley Federal del Trabajo (un mes de salario, prima de antigüedad, último salario devengado y prestaciones de ley no disfrutadas). Si no se presenta este supuesto y la empresa persiste en dar por terminada la relación de trabajo, deberá obtener la renuncia del trabajador o efectuar un despido injustificado debiendo cubrir la indemnización de ley y su finiquito. El trabajador decidirá si desea tramitar su pensión por cesantía en edad avanzada posteriormente a la terminación de la relación laboral.
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Nueva legislación



Reformado el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo Aspectos relevantes de las recientes modificaciones a este ordenamiento mediante las cuales fueron redefinidas las funciones de diversas áreas, entre las que destacan, el cambio de denominación de dos subsecretarías más y la adición de una nueva y la división de la Dirección General de Capacitación y Productividad,por cada actividad. El pasado 18 de agosto, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, su Reglamento Interior. Este documento modificó y abrogó las disposiciones contenidas en su similar publicado el 19 de diciembre de 2001. Por la importancia que reviste para los patrones y trabajadores estos cambios, a continuación se abordan las disposiciones más importantes que afectan al sector empresarial y de los trabajadores.



Nuevas facultades de los subsecretarios, Oficialía Mayor, jefes de unidades, coordinaciones y direcciones generales ●



●



Redefinición de la estructura orgánica general Es importante comentar que entre los cambios más relevantes se encuentran: ● la desaparición de la Dirección General de Enlace Legislativo y Vinculación Social, y Coordinación General de Planeación y Política Sectorial; ● el cambio de denominación: ◗ del Subsecretario del Trabajo, a Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social; ◗ del Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo, a Subsecretario de Empleo y Política Laboral; ◗ de las Coordinaciones Generales de Funcionarios Conciliadores, de Asuntos Internacionales, de Delegaciones Federales del Trabajo, de Planeación y Política Sectorial, a Unidades, y ◗ de la Dirección General de Empleo, a Dirección de Política Laboral; ● la separación de la Dirección General de Capacitación y Productividad, en las Direcciones Generales de Capacitación, y de Productividad, y ● la creación del Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo.
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Expedir, a aquellas personas que lo soliciten y acrediten interés jurídico en el asunto de que se trate, certificaciones de los documentos originales o copias autorizadas que obren en los archivos correspondientes, y realizar las acciones conducentes para que se proporcione la información que tengan a su cargo, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y apoyar las labores del Comité de Información de la Secretaría.



Precisión de facultades UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO (ANTES COORDINACIÓN)



Propiciar, proponer y coordinar la participación de las Delegaciones Federales del Trabajo en la celebración de convenios de coordinación y concertación con los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, y con las organizaciones de trabajadores y de patrones, respectivamente, para el mejor desempeño de las funciones de la Secretaría, con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas competentes. COORDINACIÓN GENERAL DE EMPLEO (ANTES DIRECCIÓN) ●



●



Operar el Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, con la participación que corresponde a la Dirección General de Capacitación; coordinar las acciones para promover directa o indirectamente el aumento de las oportunidades de empleo, incluyendo las relativas al sistema de capacitación para el trabajo;
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vincular a los demandantes de trabajo con los patrones que requieran sus servicios, dirigiendo a los solicitantes más adecuados por su preparación y aptitudes hacia los empleos idóneos, y coordinar el diseño e instrumentar programas para la formación y capacitación de personal del Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento.



●



●



●



DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO ●



●



Diseñar y supervisar programas de cumplimiento voluntario de las normas laborales en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo por parte de los patrones y trabajadores, y acreditar los sistemas de administración de seguridad y salud correspondientes de las empresas, cuando se dé cumplimiento a dichos compromisos, en coordinación con la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo.



●



●



●



●



●



●



●



Establecer los planes y estrategias para promover en los centros de trabajo la mejora de las condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo, mediante programas de difusión de la normatividad en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo y orientación para su debido cumplimiento; resolver las consultas que en el ámbito de su competencia le sean formuladas; coordinar y, en su caso, realizar estudios e investigaciones en seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, y divulgar entre los patrones, trabajadores y personas interesadas los resultados de los mismos, así como los avances científicos y tecnológicos en dichas materias, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría; evaluar la aplicación de las disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas, en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, y su adecuación y actualización a las condiciones de los procesos productivos en las empresas, con la participación de patrones y trabajadores; promover la constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo; establecer lineamientos para propiciar el desarrollo del personal profesional y técnico especializado en seguridad, ergonomía, higiene y medicina del trabajo, a fin de fortalecer los servicios preventivos de las empresas en dichos aspectos, y promover en los centros de trabajo la programación de actividades culturales y recreativas para los trabajadores y sus familias.



organizar, promover, supervisar y asesorar las actividades de capacitación y adiestramiento de los trabajadores; diseñar y establecer los criterios generales, requisitos y procedimientos que deben atender los patrones para acreditar el cumplimiento de las obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento, y promover y proporcionar la asistencia técnica necesaria para la: ◗ oportuna constitución y el correcto funcionamiento de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento en los centros de trabajo, y ◗ expedición de constancias que acrediten la capacitación recibida por los trabajadores en las empresas y llevar los registros y controles de las listas de dichas constancias.



DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTIVIDAD



DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ●
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●



Investigar, desarrollar y divulgar métodos, técnicas y sistemas dirigidos al examen, diagnóstico y mejoramiento de los niveles de calidad y productividad de los centros de trabajo, y coadyuvar con la Dirección General de Capacitación en el diseño, promoción e instrumentación de cursos y programas dirigidos a la formación especializada de recursos humanos para la organización y ejecución del proceso capacitador y para el mejoramiento de la calidad y productividad de los centros de trabajo.



Vigencia Lo previsto en este documento entró en vigor desde el pasado 19 de agosto, salvo las facultades de la Oficialía Mayor y Dirección General de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo en torno a la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, hasta en tanto entre en vigor la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.



Vigencia de acuerdos delegatorios Según el documento, continuarán en vigor los acuerdos secretariales de delegación de facultades, desconcentración de funciones y demás que hayan sido expedidos por el titular de la Secretaría que se encuentren actualmente vigentes, en lo que no se opongan a las disposiciones del presente ordenamiento, en tanto dicho servidor público no los modifique o deje sin efectos.



Desahogo de asuntos pendientes Las unidades administrativas con denominación nueva o distinta, o con competencia en asuntos que correspondían a otras, están obligadas a hacerse cargo de ellos a partir del 19 de agosto pasado.



DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN ●



Participar en el Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, únicamente en lo referente a la capacitación y adiestramiento de trabajadores en activo;
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Indicadores



Nueva estructura interna de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social Acorde a la reciente publicación del Reglamento Interior de esta dependencia y como consecuencia del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente sus unidades administrativas,publicados en el Diario Oficial de la Federación del 18 y 20 de agosto pasado,se da a conocer el nuevo esquema de organización.



Secretaría del Trabajo y Previsión Social



●



●



●



●



Subsecretaría de Empleo y Política Laboral



Subsecretaría del Trabajo, Seguridad y Previsión Social



●



●



●



●
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Dirección General de Asuntos Jurídicos; Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo,y Dirección General de Registro de Asociaciones



●



●



●



Coordinación General de Empleo; Dirección General de Política Laboral,y Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo



Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo; Unidad de Funcionarios Conciliadores; Unidad de Asuntos Internacionales,y Dirección General de Comunicación Social



Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo



●



●



●



Dirección General de Equidad y Género; Dirección General de Capacitación,y Dirección General de Productividad



Oficialía Mayor



●



●



●



●



Dirección General de Programación y Presupuesto; Dirección General de Desarrollo Humano; Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales,y Dirección General de Informática y Telecomunicaciones
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ASPECTOS A CONSIDERAR POR LOS PATRONES PREVIO A LA FIRMA DEL DICTAMEN DEL IMSS



Breviario de recomendaciones dirigidas a los patrones que optaron por dictaminarse en materia de Seguro Social, orientadas a prevenir requerimientos de información o de pagos de cuotas derivados del dictamen formulado y presentado por contador público independiente



PARA TOMARSE EN CUENTA ● ●



●



●
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CUÁNDO LAS PROPINAS SON PARTE DEL SBC LO RELEVANTE DEL TERCER INFORME PRESIDENCIAL EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DIFERENCIA ENTRE LAS CÉDULAS DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CUOTAS NUEVAS BASES DE COTIZACIÓN PARA TRANSPORTISTAS



INFONAVIT SONDEO DE OPINIÓN ●



● ●



●



●



●



●
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NOTIFICACIÓN EN OFICINAS DEL IMSS ¿LEGAL? ALIMENTACIÓN OTORGADA DURANTE JORNADA EXTRAORDIARIA ¿INTEGRANTE DEL SBC? REGLAS DE AUSENTISMO PARA EFECTOS DE COTIZACIÓN EN DICIEMBRE DE 2001 DISPOSICIONES FISCALES DEL FONDO DE AHORRO ¿APLICABLES A LA INTEGRACIÓN SALARIAL PARA IMSS? PAGO DE GASTOS POR AVALÚO DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA ¿POR EL PATRÓN? DEPENDENCIA ECONÓMICA ¿ELEMENTO SUFICIENTE PARA SER AFILIABLE AL IMSS?



RESULTADOS DE LA PRIMERA ENCUESTA REALIZADA EN MATERIA DE INFONAVIT EN 2003 EN NUESTRO PORTAL HTTP://WWW.IDCWEB.COM.MX



NUEVO SAR PARA TOMARSE EN CUENTA ●



●
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CÓMO TRASPASAR LOS RECURSOS ACUMULADOS EN UNA CUENTA INDIVIDUAL DE UNA AFORE A OTRA BONDADES DE LA NUEVA CALCULADORA DE PROYECCIÓN DE SALDOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL



DE ACTUALIDAD ●



LA EMPRESA CONSULTA
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003
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Seguro Social De trascendencia



Aspectos a considerar por los patrones previo a la firma del dictamen del IMSS Breves consideraciones que deben tomar en cuenta los patrones que dictaminaron el cumplimiento de sus obligaciones en materia de IMSS,a efecto de prevenir requerimientos de información o de pago de cuotas por parte de la autoridad como resultado del dictamen formulado y presentado por contador público independiente. Es común que los empresarios que han optado por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguro Social, se enfrenten a una serie de requerimientos motivados por las revisiones secuenciales realizadas por las áreas de Auditoría a Patrones del IMSS, o se les emita y notifique cédulas de liquidación por concepto de diferencias derivadas del proceso del Sistema de Verificación de Pagos (Sivepa) efectuado por las áreas de Cobranza de las diversas subdelegaciones. Con el propósito de evitar en lo posible estas acciones institucionales, es recomendable que el personal del departamento de recursos humanos, nómina o contabilidad de las empresas dictaminadas, verifiquen, previo a la firma y entrega del dictamen correspondiente, que el contador público independiente haya revisado, entre otros, los siguientes aspectos:



Sujetos de aseguramiento De acuerdo con el artículo 12, fracción I de la Ley del Seguro Social (LSS), son afiliables al Régimen Obligatorio del Seguro Social todas aquellas personas físicas que presten (de manera eventual o permanente) un servicio personal subordinado a otra persona física o moral, y reciban a cambio una contraprestación (salario), cualquiera que sea el acto jurídico que le dé origen. Por lo anterior, es menester que el contador hubiere determinado cuándo la empresa se vinculó laboralmente con otras personas. Para tal efecto, debió: ● identificar la naturaleza de los servicios prestados, por ejemplo de tipo mercantil (comisionistas), civil (prestadores de servicios por honorarios), etc; ● ubicar el lugar donde se prestaron los servicios; ● de tener relaciones mercantiles o civiles entabladas con este tipo de personas, compilar los elementos que demuestren
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que la empresa no se les: ◗ proporcionó capacitación, herramientas de trabajo, uniformes, etc.; ◗ estableció ningún horario de labores, razón por la cual no estuvieron a disposición del empresario o sus representantes, y por ende se carecía del poder de mando y del deber de obediencia (subordinación), elemento esencial para ser sujeto de aseguramiento; ● contar, en el caso de asimilables a salarios, con los comunicados efectuados por los prestadores de servicios donde soliciten la asimilación de sus ingresos a salarios para efecto de la retención del ISR, en términos de la ley de la materia; ● verificar la adecuada formulación de los contratos celebrados con estas personas, precisando las condiciones y características de cada contrato, y ● comprobar su correcta afectación en los gastos de la empresa, así como sus retenciones en materia de impuestos (ISR e IVA). Esto con la finalidad de contar con los elementos necesarios para demostrar fehacientemente a la autoridad la inexistencia de relación laboral con los prestadores de servicios profesionales, comisionistas, maquileros, etc., pues le corresponde al empresario tal acreditación. Lo anterior, ha sido confirmado por el Tribunal Federal en materia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Fiscal de la Federación) en la siguiente tesis: CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR QUE NO ES SU TRABAJADOR QUIEN LE PRESTA UN SERVICIO. Ante la presunción de la existencia de la relación laboral entre quien presta un servicio y quien lo recibe, prevista en el artículo 82 de la Ley Federal de Trabajo, corresponde a la empresa acre-



30 de Septiembre de 2003



www.idcweb.com.mx



Seguridad Social



ditar que quien le presta un servicio no es un trabajador, atento a lo previsto por el artículo 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, respecto a que el que niega está obligado a probar, entre otros supuestos, cuando desconozca la presunción legal que tiene a su favor la contraparte. Revisión número 1046/83, 25 de septiembre de 1984. Fuente: Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, septiembre de 1984, pág. 188. TRABAJADORES CON SALARIOS TOPADOS



Cuando las empresas tuvieron a su servicio trabajadores que percibieron como salario durante el ejercicio dictaminado una cantidad superior a 19, 20 y 25 veces el salario mínimo general vigente en el DF (VSMGVDF) el contador debió identificarlos perfectamente por mes e incluirlos en la cédula de trabajadores topados incluida en el anexo V del dictamen, “importe de excedentes de salario tope de acuerdo a los máximos legales señalados”.



Integración salarial Según el artículo 5-A, fracción XVIII de la LSS, el salario base de cotización se conforma por todas aquellas cantidades y prestaciones que perciben los trabajadores a cambio de su labor, a excepción de los conceptos enunciados en el artículo 27 de la misma ley, y observando en todo momento el tope máximo de cotización señalado en los preceptos 28 y Vigésimo Quinto Transitorio de tal ordenamiento. En tal tesitura, el contador público independiente debió: ● identificar: ◗ en los contratos colectivo o individuales de trabajo, así como de los planes de previsión social, o de las políticas de otorgamiento de prestaciones del patrón en particular, las prestaciones integrantes o no de la base salarial para efectos de seguridad social, de conformidad con los preceptos citados; ◗ qué prestaciones considera o no el patrón dictaminado para su integración salarial, y ● verificar la correcta: ◗ integración y aplicación de los factores de integración salarial a los salarios diarios o cuotas diarias percibidas por los trabajadores, y ◗ determinación del promedio de variables, tales como tiempo extra, premios de puntualidad y asistencia, incentivos, bonos de productividad, pagos de días festivos y de descanso semanales laborados, primas, gratificaciones, etcétera, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5-A y 27 de la Ley, de no observarse, tuvo que haber integrado lo conducente a la base salarial. Todo lo anterior, a efecto de estar en los parámetros de razonabilidad utilizados por el personal del Instituto en las revi-
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siones secuenciales, donde se considera el total de salarios y prestaciones pagadas al IMSS en relación con el total de las cuotas pagadas en el ejercicio dictaminado.



Riesgos de trabajo El artículo 72 de la LSS señala que los patrones están obligados a cubrir las cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo conforme a su siniestralidad laboral, motivo por el cual, el contador independiente debe centrar su atención en este rubro, por tanto en su revisión necesariamente debió observar, de acuerdo con el caso en particular, lo siguiente: ● tratándose de empresas con registro inicial, que la clase, prima, grupo y fracción manifestada al momento de darse de alta coincida con alguna de las actividades previstas en el Catálogo de Actividades contenido en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF), de no ser así, debió efectuar la reclasificación respectiva, y ● en empresas con más de un año natural de registro ante el IMSS que la: ◗ actividad y clase, manifestadas al momento de su registro ante el IMSS, no haya sufrido ningún cambio y de haber sido así, debió llevar a cabo la reclasificación correspondiente, y ◗ prima de riesgos de trabajo determinada y comunicada en su declaración anual por la empresa haya sido correcta, en términos del artículo 32 del RACERF, de lo contrario, debió corregirse.



Otros aspectos En complemento a lo anterior, deberá verificarse si: ● se realizó: ◗ la conciliación entre el importe reportado en el acumulado de nómina, contra la balanza contable (en gastos) y la declaración anual del ISR del ejercicio correspondiente; ◗ el cotejo de los salarios base de cotización determinados y comunicados por la empresa con los calculados por contador público; ◗ la captura en el Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de las bases salariales mensuales y bimestrales con las que debió pagar la empresa, así como el cálculo de las diferencias correspondientes; ◗ la impresión de las cédulas de autodeterminación de diferencias de cuotas respectivas y la creación de los discos generados de pago relativos; ◗ en su caso, la captura en dispositivo magnético (Dispmag) de los movimientos afiliatorios generados por la revisión, la impresión y generación por período (mes) y tipo de movimiento (reingresos, modificaciones salariales y bajas) de las relaciones de dichos movimientos y los discos respectivos, así como el llenado de los formatos Afil-10, “aviso para presentar reingresos, modificaciones de salario y
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bajas mediante dispositivo magnético, correspondientes; el cotejo de los movimientos afectados en el SUA contra los comunicados a través del Dispmag al Instituto como producto de la revisión, además de que en éste último se hayan incluido las modificaciones salariales descendentes; la opinión utilizada por contador público independiente está acorde con las opiniones publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 enero de 1998; previo a la presentación del dictamen se presentaron los avisos afiliatorios producto de la revisión y se cubrieron las ◗
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diferencias determinadas, o en su caso, se hubiere celebrado el convenio de prórroga de pago en parcialidades, y el legajo de dictamen a presentar contiene los anexos señalados en el instructivo, así como copia fotostática de la balanza contable, declaración anual del ISR, e informativa de retenciones a personas físicas.



Conclusión Hacer esta verificación evita los gastos innecesarios a la negociación, así como pérdida de tiempo en aclaraciones en ventanilla.



Para tomarse en cuenta



Cuándo las propinas son parte del SBC Si la propina es la gratificación que una persona (mesero, camarero, etc) recibe de otra (cliente de un hotel, restaurante, casa de asistencia, etc.) en recompensa por la prestación de un servicio eventual, y el salario es la retribución (contraprestación) que recibe un trabajador de su patrón a cambio de la prestación de sus servicios (artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo –LFT-), las primeras no tendrían que formar parte de su salario, al provenir de una persona ajena al vínculo laboral, y cuyo otorgamiento es en atención o calidad del servicio proporcionado, más no por la prestación del servicio con el patrón. Cabe señalar, que si bien es cierto que la LFT en el capítulo especial “Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros establecimientos análogos”, en los artículos 346 y 347, considera a las propinas como parte del salario para efectos indemnizatorios y de prestaciones, también lo es que para tal efecto deberán cumplirse cualquiera de las dos condiciones siguientes: ● se determinará el porcentaje de propina sobre el total de las consumiciones, o ● se fijará el aumento que deberá hacerse al salario de los trabajadores. Este criterio ha sido confirmado por los tribunales en la siguiente tesis aislada emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito: PROPINAS. FORMAN PARTE DEL SALARIO EN EL CASO DE TRABAJADORES DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS ANÁLOGOS. Las propinas que reciben los trabajadores que prestan sus servicios en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros establecimientos análogos, forman parte de su salario, en virtud de que así se establece en el artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo, disposición que se relaciona con el artículo 347 del
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mismo ordenamiento, conforme al cual, si no se determina en calidad de propina un porcentaje de consumiciones, las partes fijarán el aumento que deba hacerse al salario base el pago de cualquier indemnización o prestación que corresponda a los trabajadores. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Amparo directo 7643/91. Abelardo Díaz Ríos. 28 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Landa Razo. Amparo directo 11173/90. Carlos Juárez Carlos. 20 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Mijangos Navarro. Secretario: Jesús G. Dávila Hernández. Octava época: Tomo VII-Mayo, pág. 258. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, número 69, pág.18, tesis por contradicción 4a./J.33/93. No obstante lo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro Social actualmente en las visitas que está llevando a cabo en dichos negocios pretende su integración al salario base de cotización de los trabajadores, fundamentándose en las citadas disposiciones, sin considerar ninguna condicionante, las cuales el Consejo Técnico del propio Instituto sí consideró en los acuerdos 8/497/81 y 106/82 del 2 de septiembre de 1981 y 20 de enero de 1982 respectivamente, al señalar que las propinas que: ● en agradecimiento por los servicios prestados cubran los clientes únicamente se integrarán al salario base de cotización cuando las mismas se pacten con los clientes y se paguen por el patrón, como es el caso de los banquetes y eventos especiales, donde la entrega de las cantidades por este concepto la hace directamente el patrón propietario del
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establecimiento. Esto mismo ocurre en el caso de las propinas consignadas en vauchers por pago mediante tarjetas de crédito o débito, en virtud de que existe base para su determinación, y no estén pactadas, y que los clientes entreguen directamente a los trabajadores del establecimiento, no formarán parte del salario base de cotización, considerando que en esa
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relación no se da la correspondiente a patrón-trabajador. Bajo esta tesitura, para efectos del Seguro Social e Infonavit las propinas que reciben estos trabajadores directamente de los clientes no deben integrarse a su salario base de cotización, al desconocer los patrones su importe, contrario a lo que sucede con aquellas que son previamente pactadas o determinables.



Lo relevante del tercer informe presidencial en materia de seguridad social El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Vicente Fox Quesada, en su tercer informe de gobierno ante el H. Congreso de la Unión, el pasado 1o de septiembre mencionó como resultados de su administración entre otros, los siguientes:



Seguro Social ●
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●



●



●



●



al mes de agosto de 2003, el IMSS registró a 41’ 504, 350 derechohabientes, con lo cual a la fecha el 39.8% de los habitantes del país tiene acceso a servicios médicos; un total de 2’630,757 estudiantes están protegidos por el IMSS en el ramo de Seguro de Enfermedades y Maternidad; el pago de las pensiones en curso al amparo de la Ley del Seguro Social de 1973, ascendió a 45,853.7 millones de pesos, cantidad 8.8% mayor a la del mismo período anterior (43,018.5 millones de pesos); las rentas vitalicias, fundamentadas en la Ley del Seguro Social 1997, alcanzaron la cifra de 3,852 casos; esto es, 70.7% menos en comparación al año anterior, con un costo de $1’941,000.00 entregados a 15 aseguradoras, bajo el concepto de monto constitutivo para el pago a los titulares de esta prestación; las indemnizaciones globales sustitutivas de las pensiones de Riesgos de Trabajo, alcanzaron un importe de $129’800,000.00, un 1.2% menor al registrado el año anterior; en el período de enero a agosto de 2003, las cuotas y aportaciones tripartitas



30 de Septiembre de 2003



●



●



ascendieron a $151’125,100.00, lo cual representa un incremento del 9.3% con respecto al mismo período del año anterior. Del total, el sector empresarial cubrió el 58.7%, el laboral 10.4% y el Gobierno Federal un 30.9%. Se destinó el 20.2% de estos recursos al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez; el 44.1% al de Enfermedades y Maternidad; el 8.4% al de Invalidez y Vida; el 6.5% a Riesgos de Trabajo; el 3.4% a Guarderías y Prestaciones Sociales; y el 17.4% a transferencias del Gobierno Federal por concepto de pensiones en curso de pago; el área de Afiliación y Cobranza obtuvo los siguientes avances: ◗ a través de su Sistema de Acopio Interactivo de Información Afiliatoria (SAIIA) durante enero-agosto de 2003 recibió el 67.8% del total de movimientos afiliatorios recepcionados a nivel nacional, obteniendo una eficiencia en recepción hasta del 99.8%; ◗ al mes de agosto de 2003 se inscribieron al Sistema IMSS desde su Empresa (IDSE) un total de 56,248 empresas, con 5’589,473 trabajadores en todo el país, cifras superiores en 114.5% y 58.9% a las registradas al mes de agosto de 2002 respectivamente; al mes de mayo de 2003, los resultados en materia de emisión y pago de cuotas obrero-patronales por medios electrónicos fueron los siguientes:



emisión en disco compacto, se incorporaron 31,392 patrones, con 5’626,273 cotizantes y un importe de $4’898,300.00 por concepto de aportaciones de seguridad social emitidas; ◗ con cargo automático en cuenta de cheques, se recibieron $5’458,400.00 por concepto de aportaciones de seguridad social, de un total de 7,726 patrones y 15,125 trabajadores; ◗ mediante portal bancario de Internet, un total de 13,135 patrones enteraron las aportaciones de seguridad social de 1’183, 436 trabajadores, las cuales ascendieron a $2’679,671,700.00, y ◗ por el programa de regularización de adeudos, se regularizaron 37, 288 registros patronales; ◗ a través de convenios de pago en parcialidades o diferido, se regularizaron 1,402 deudos; de septiembre de 2002 a agosto de 2003, se logró determinar diferencias de cuotas obrero-patronales por $4’175,100.00, cifra que comparada con la del mismo período anterior representa un incremento nominal del 107.5%; en julio de 2003 los recursos totales del ahorro para el retiro ascendieron a $690’032,100.00, cifra mayor en 14.5% real a la observada al concluir el mismo mes de 2002, y al cierre de julio de 2003, la rentabilidad de las Siefore registró un rendimiento promedio nominal de 11.75% anual, ◗
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que fue equivalente a 7.38% anual en términos reales.



Infonavit ●



●



●



●



en agosto de 2002 autorizó a través de su administración, la instrumentación de un nuevo programa de regularización para acreditados, con el fin de resolver la problemática generada en conjuntos habitacionales con alta morosidad y riesgo de extensión, mediante la reestructura del saldo del crédito por pronto pago; durante enero-junio de 2003, reintegró a su cartera vigente 210,680 créditos vencidos; hasta agosto de 2003, otorgó 185,738 créditos de vivienda, de los 300,000 que tiene proyectados; en septiembre de 2002, a través de su



●



●



●



administración, estableció de una política de reservas preventivas, ante el riesgo generado por los créditos otorgados a sus derechohabientes referentes a omisiones intermedias, riesgos por extensión y riesgos de créditos; reformó las Reglas para el Otorgamiento de Crédito a los Trabajadores Derechohabientes del Instituto, con el propósito de favorecer la estabilidad en el empleo como factor de otorgamiento; el 5 de diciembre de 2002 firmó un convenio con la Asociación de Banqueros de México, para fortalecer el “Programa Apoyo Infonavit”; firmó 31 convenios con entidades federativas durante el 2002 para instrumentar el “Programa de Promoción de Vivienda Económica”, para incentivar
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la oferta de vivienda con valor de hasta 117 salarios mínimos mensuales, destinada a la población derechohabiente, cuyos ingresos no superen los tres salarios mínimos mensuales; el pasado 9 de abril, autorizó incrementar el valor máximo de las viviendas a financiar en el marco del “Programa Apoyo Infonavit”, hasta por un valor de 625 veces el salario mínimo mensual vigente en el DF, esto es a $829,350.00, y continuó junto con el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi), la instrumentación de esquemas especiales de ahorro en materia de vivienda en apoyo a las familias de escasos recursos. Entre estos programas destacan el “Binomio Ahorro-Hogar” y el producto “Cuentahorro Infonavit”.



Diferencia entre las cédulas de determinación y liquidación de cuotas Aun cuando desde 1997, las cédulas de determinación de cuotas aparecieron reguladas en el ámbito de seguridad social, a la fecha todavía existen confusiones respecto a su naturaleza jurídica, pues en ocasiones se les da la misma connotación que a las cédulas de liquidación emitidas por el propio Instituto.



Cédulas de determinación Resulta conveniente comentar que no obstante que el artículo 5-A, fracción XVI, de la Ley del Seguro Social, define a estas cédulas como los documentos a través de los cuales los patrones determinan el monto de las cuotas obrero-patronales a su cargo por cierto período, en términos de los numerales 39-A y 39-B de ese ordenamiento, el Instituto Mexicano del Seguro Social también puede elaborarlas y entregarlas, sin implicarles el carácter de acto definitivo, sino únicamente el de propuesta o apoyo para la determinación de las cuotas, por tanto son objeto de ajustes o modificaciones en el Sistema Único de Autodeterminación o los formatos correspondientes, y consecuentemente al presentarse ante las entidades receptoras de pago o subdelegaciones respectivas, es cuando se obligan los patrones con el Instituto respecto de los datos en ellas consignados.



Cédulas de liquidación Por lo que toca a éstas, es preciso señalar que son aquellos documentos emitidos por el Instituto, como resultado del ejercicio de sus facultades de comprobación, por ello ostentan en cantidad líquida el importe de un crédito fiscal a su favor (cuo-
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tas obrero-patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos, multas y gastos por inscripciones improcedentes no pagadas), de ahí que afecten la esfera jurídica de los patrones, por ende deben ser notificadas personalmente, según el artículo 40 de la Ley en comento. En consecuencia, las cédulas de determinación, al no ser actos definitivos no pueden ser objeto de impugnación mediante el recurso de inconformidad ante el propio Instituto, o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo que si es posible con las de liquidación, pues al reunir esta característica, los patrones afectados cuentan con un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su notificación, para cubrirlos, o bien dentro de los términos legales impugnarlos por cualquiera de los medios de defensa citados. Este criterio, se confirma en la siguiente tesis emitida por la Primera Sala Regional del Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: RESOLUCIÓN LIQUIDATORIA DEFINITIVA. NO LO ES LA PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS, PROPORCIONADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL PATRÓN PARA EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE SUS OBLIGACIONES. La Ley del Seguro Social vigente a partir del 2002, en su artículo 39 determina la obligación a cargo de los patrones a determinar el monto de las cuotas y presentar su pago ante el Instituto; en el artículo 39-A de la misma ley, se es-
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tablece que en apoyo a los patrones el Instituto proporcionará a éstos, una propuesta de cédula de determinación, la que pueden optar por utilizarla o no para su obligación de determinación y pago, u optar por modificarla en cuanto a sus datos y montos, todo ello con base en la información con que cuenta el Instituto y la opción que voluntariamente decida el contribuyente de modificarla, utilizarla o no, deberá ser con apego a la ley, pues sólo cuando se presente ante el Instituto por haber optado voluntariamente el contribuyente a utilizarla, será un acto vinculatorio, como así lo dispone el artículo 39-B del mismo ordenamiento en estudio; por tanto, es de concluirse que las propuestas de cédulas de liquidación, no son un acto de autoridad en la que se determine una cantidad líquida y exigible las cuotas, pues éste es un documento o formulario que se proporciona a los patrones para cumplir con sus obligaciones, quienes pueden optar por modificarlo, o no presentarlo y hacer su propia declaración, por lo que lo consignado en la
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propuesta no es definitivo, no genera ejecutividad, pues no se determina en forma concluyente, pues tal documento tiene como única finalidad la de facilitarle al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, por lo que su emisión no genera afectación jurídica alguna, ni tampoco es un acto administrativo definitivo del que deba conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por lo que su impugnación en el juicio de nulidad es improcedente conforme a las fracciones I y II del artículo 202 del Código Fiscal de la Federación. Juicio No. 1899/2002-05-01-7. Resuelto por la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 30 de septiembre de 2002, por unanimidad de votos. Fuente: Revista No. 29 del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Tomo II. Quinta época. Año III. Mayo de 2003. págs. 538 y 539.



Nuevas bases de cotización para transportistas No obstante que en diciembre de 2000, concluyó la vigencia de los últimos convenios del IMSS con los autotransportistas, fue hasta hace unos meses cuando los representantes de las diferentes asociaciones de transportistas (Asociación Mexicana de Transportistas, Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos y las Cámaras Nacional de Autotransporte de Carga, y de Autotransporte de Pasaje y Turismo) y el Instituto, acordaron las condiciones y bases de aseguramiento aplicables a partir de mayo de 2003 a ciertos trabajadores de este sector. Dentro de los aspectos más importantes de dichos acuerdos destacan que los patrones afiliados a la asociación, confederación y cámaras en comento: ● deben regularizar su situación ante el Seguro Social por los ejercicios 2001



●



●



●



y 2002, así como por el período de enero-abril de 2003, considerando las bases de cotización vigentes en el 2000, o en su defecto, las que les fueron comunicadas en esos ejercicios por la asociación de transportistas correspondiente; quienes no se regularicen serán sujetos de visitas domiciliarias, mismas que se llevarán a cabo selectivamente; quienes se regularicen ante el Instituto en los términos señalados, no serán objeto de la imposición de multas; los regularizados, tienen la opción de considerar para efectos de cotización a partir de mayo de 2003: ◗ la base de cotización convenida, es decir, el diario integrado de la industria de transporte determinado por el IMSS en estos convenios, o



el salario diario real integrado, de conformidad con los artículos 5-A, última fracción, y 27 de la Ley del Seguro Social, y los elementos de variabilidad de percepciones convenidos con cada asociación en particular; ● se encuentran obligados a presentar a la subdelegación correspondiente anexo a los avisos de modificación salarial respectivos: ◗ un escrito donde se manifieste la conformidad de los trabajadores o del líder sindical de cotizar en los términos del convenio de que se trate, y ◗ una constancia actualizada de su afiliación a la cámara, confederación o asociación respectiva. Las bases convenidas y aplicables a los transportistas son las siguientes: ◗



TRANSPORTE DE CARGA CATEGORÍA DE OPERADOR Trailer Tortón Rabón Recolección y entrega



BASES DE COTIZACIÓN EN VSMAG* 2000 2003 4.84 5.95 4.47 5.70 4.26 5.60 2.50 4.75



CATEGORÍA DE OPERADOR Custodio Carro piloto Patio y traslado Maniobras y macheteros



BASES DE COTIZACIÓN EN VSMAG* 2000 2003 2.50 4.75 2.50 4.75 2.30 3.65 2.42 3.70



NOTA:* Veces el salario mínimo del área geográfica
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TRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO CATEGORÍA DE OPERADOR Lujo o ejecutivo Primera clase Económico Directo económico Intermedio largo o turismo



BASES DE COTIZACIÓN EN VSMAG* 2000 2003 — 8.47 5.73 7.97 5.27 — — 7.17 — 5.00



Finalmente, cabe mencionar que el IMSS se reunirá en enero de 2004 con los representantes de este sector, con el propósito de evaluar el cumplimiento de las obligaciones patronales



CATEGORÍA DE OPERADOR Alimentador corto y largo Maestro mecánico Alimentador corto Mecánico



BASES DE COTIZACIÓN EN VSMAG* 2000 2003 4.00 — 4.00 5.86 — 3.63 3.05 4.47



NOTA: * Veces el salario mínimo del área geográfica



respectivas, para tal efecto, desde agosto pasado el Instituto está recopilando los datos respectivos.



La empresa consulta NOTIFICACIÓN EN OFICINAS DEL IMSS ¿LEGAL? Personal del Instituto Mexicano del Seguro Social nos notificó en sus oficinas unas cédulas de liquidación por diferencias en el pago de las cuotas obrero-patronales correspondientes a los períodos de septiembre-diciembre de 2001, cuando nos presentamos para obtener el registro patronal de una sucursal de nueva creación. ¿Debemos considerar tal notificación como legal? De conformidad con los artículos 9o de la Ley del Seguro Social y 136 del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones de los actos administrativos que las autoridades fiscales (como el IMSS) hagan a quienes se les afectará su esfera jurídica (en este caso patrones requeridos), podrán hacerse en las propias oficinas de la autoridad, cuando los segundos acudan a ellas. Bajo esta premisa, el tercer párrafo del mismo artículo 136 del Código, señala que el sólo hecho de efectuarse personalmente la notificación de un acto de administrativo (en este supuesto las cédulas de liquidación) le da validez, considerando irrelevante que la diligencia se lleve a cabo en el domicilio comunicado por el particular o en las oficinas de la autoridad, por tanto, resulta totalmente legal la notificación en comento.



ALIMENTACIÓN OTORGADA DURANTE JORNADA EXTRAORDIARIA ¿INTEGRANTE DEL SBC? Los directivos de nuestra compañía pretenden absorber el costo de los alimentos que consuman los trabajadores cuando se queden a laborar tiempo extraordinario, en atención al apoyo brindado. Nosotros consideramos que este concepto no debe integrarse a la base salarial de nuestros colaboradores, pues dicha alimentación se otorgará en forma esporádica y fuera de jornada habitual de trabajo. ¿Cuál es su opinión al respecto?
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Los artículos 27, fracción V y 32 de la Ley del Seguro Social disponen que para que el concepto en cita no forme parte integrante de la base salarial de los trabajadores, es necesario que el patrón les retenga por lo menos el 20% del salario mínimo general vigente en el DF al momento de su otorgamiento, esto es actualmente $8.73 diarios, de lo contrario tendrá que integrarse el 8.33% del salario de estos trabajadores a su base de cotización, por cada alimento proporcionado (desayuno, comida o cena). De lo anterior, se concluye que deben integrar al salario base de sus trabajadores el costo de los alimentos en el bimestre correspondiente, porque su otorgamiento será gratuito, además de que no existe ninguna disposición legal o reglamentaria que establezca alguna excepción de integración cuando las prestaciones sean ordinarias o extraordinarias, atendiendo el principio general de derecho que señala: donde la ley no distingue quien la aplica no tiene porque hacerlo.



REGLAS DE AUSENTISMO PARA EFECTOS DE COTIZACIÓN EN DICIEMBRE DE 2001 Recibimos por parte del Seguro Social la cédula de liquidación por diferencias de cuotas obrero-patronales de diciembre de 2001,por los 14 días de ausentismo reportados en nuestro cálculo y entero de cuotas correspondiente de uno de nuestros trabajadores. ¿Qué podemos hacer? En términos del artículo 31, fracción I de la Ley del Seguro Social modificado por el Decreto de reformas del 20 de diciembre de 2001, los patrones a partir del 21 de diciembre de ese mismo año, sólo pueden registrar en el Sistema Único de Autodeterminación hasta siete faltas injustificadas por mes, por lo que las diferencias determinadas por el Instituto son procedentes únicamente del octavo al décimo cuarto día, al no haberse presentado el aviso de baja del trabajador en comento el día ocho, en consecuencia, la empresa está obli-
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gada cubrir las cuotas por ese período con la actualización y recargos correspondientes.



DISPOSICIONES FISCALES DEL FONDO DE AHORRO ¿APLICABLES A LA INTEGRACIÓN SALARIAL PARA IMSS? En la auditoría que actualmente nos está practicando el Instituto Mexicano del Seguro Social por los últimos cinco años, sus auditores nos señalan que debemos integrar al salario base de cotización de nuestros colaboradores el fondo de ahorro, en virtud de que la empresa incumplió las disposiciones fiscales relativas a la inversión de dichos recursos en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en títulos valor que se coloquen entre el gran público inversionista o de renta fija determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ¿Es válido este criterio de integración? La Ley del Seguro Social en su artículo 27, fracción II y penúltimo párrafo, únicamente señalan como requisitos para la exclusión de este concepto al salario base de cotización de los trabajadores, que: ● tanto el patrón como colaboradores realicen aportaciones paritarias en la misma periodicidad (mensual, quincenal o semanal), ● no se efectúen más de dos retiros al año, y ● el patrón tenga registrada esta prestación en su contabilidad. Al existir en esta materia reglas expresas sobre la integración o no de este concepto, el personal del Seguro Social no puede condicionar su exclusión de la base salarial de los trabajadores a la aplicación de las disposiciones fiscales, por no estar facultado para exigir el cumplimiento de preceptos meramente fiscales, cuya consecuencia de incumplimiento es perder la deducibilidad en el ISR, exigible únicamente por la autoridad fiscal.



PAGO DE GASTOS POR AVALÚO DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA ¿POR EL PATRÓN? Después de interponer un recurso de inconformidad en contra de un crédito de $3,000.00, un valuador del IMSS se presentó a la empresa para determinar el valor del automóvil ofrecido como garantía vía embargo precautorio. Diligencia que según el funcionario tiene un costo del 5% del valor del bien determinado. ¿Estamos obligados a cubrir dichos gastos? Toda autoridad fiscal (en este caso el IMSS) está facultada para verificar: ● que las garantías ofrecidas por los patrones se hagan: ◗ en una de las formas señaladas en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación(CFF), tales como prenda, hipoteca, fianza otorgada por una institución autorizada para ello, responsabilidad solidaria asumida por un tercero, embargo en vía administrativa, depósito en dinero, etc., y
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que dichas garantías cumplan con los requisitos señalados en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y ● la suficiencia de dichas garantías en relación con los adeudos a su favor. En tal virtud, en el caso de bienes embargados precautoriamente, como es el supuesto en comento, es necesario llevar a cabo un avalúo, y si el valor del bien resulta superior en más del 10% del declarado por la empresa, el costo del avalúo corre a cargo del patrón requerido, en términos de los artículos 9o de la Ley del Seguro Social, 150, tercer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación y 68 del Reglamento del Código en comento. ◗



DEPENDENCIA ECONÓMICA ¿ELEMENTO SUFICIENTE PARA SER AFILIABLE AL IMSS? Como resultado de la revisión secuencial del dictamen de 2000 presentado ante el Seguro Social, personal institucional pretende que cubramos las cuotas obrero-patronales de tres personas que nos realizaron una investigación de mercado durante ese ejercicio, argumentándonos que al habernos expedido recibos consecutivos dependieron económicamente de nosotros, por tanto fueron nuestros trabajadores. ¿Es válido el argumento de la autoridad? El artículo 12, fracción I de la Ley del Seguro Social, señala que en términos de los numerales 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, son sujetos de aseguramiento al Régimen Obligatorio del Seguro Social, aquellas personas que en forma permanente o eventual, presten a otra, ya sea física o moral, un servicio personal, subordinado y que como contraprestación reciban una remuneración (salario), cualquiera que sea el acto que le dé origen a dicho vínculo. De lo anterior, se infiere que sólo son trabajadores quienes prestan sus servicios en forma subordinada, elemento esencial de las relaciones laborales, entendiéndose ésta como el poder de mando ligado a una obligación de obediencia respecto del trabajo contratado, concepto conocido comúnmente como dependencia. Contrario a lo que sucede en la prestación de servicios profesionales, los cuales son independientes, aún cuando se presten a una misma empresa o a varias, pues el Código Civil, no condiciona tal situación. En este sentido, el argumento del Seguro Social resulta inválido, en virtud de que únicamente son afiliables al Régimen Obligatorio del Seguro Social las personas que se encuentren subordinadas a otras, respecto de la labor contratada. Este criterio ha sido confirmado por nuestro más alto tribunal en la siguiente tesis:



SUBORDINACIÓN. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. La sola circunstancia de que un profesional preste servicios a un patrón y reciba una
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remuneración por ello, no entraña necesariamente que entre ambos exista una relación laboral, pues para que surja ese vínculo es necesaria la existencia de subordinación, que es el elemento que distingue al contrato laboral de otros contratos de prestación de servicios profesionales, es decir, que exista por parte del patrón un poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante a cuya autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo concerniente al trabajo. Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo directo 2621/77. Jorge Lomelí Almeida. 22 de septiembre de 1977. Unanimidad de cuatro de votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 103-108, página 97. Amparo directo 5686/76. Jorge Zárate Mijangos. 11 de enero de 1978. Cinco votos. Ponente: Juan Moisés Calleja
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García. Secretario: Alberto Alfaro Victoria. Volúmenes 109114, página 92. Amparo directo 7070/80. Fernando Lavín Malpica. 30 de marzo de 1981. Cinco votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 145-150, página 60. Amparo directo 1362/84. Aida Díaz Mercado Nagore. 5 de septiembre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: David Franco Rodríguez. Volúmenes 187-192, página 55. Amparo directo 9328/83. Rodolfo Bautista López. 5 de septiembre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: David Franco Rodríguez. Volúmenes 187-192, página 55. Amparo directo 2353/83. Guadalupe Flores Báez. 15 de noviembre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 187-192, página 55. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Séptima época. Quinta Parte. Tomo 187-192. pág.85.



Infonavit Sondeo de opinión Resultados de la primera encuesta realizada en materia de Infonavit en 2003 en nuestro portal http://www.idcweb.com.mx Fecha de publicación: Pregunta:



30 mayo de 2003 ¿Ha utilizado el Programa de Ahorro de Infonavit para obtener un crédito?



Resultados: Respuesta SI



88.28%



11.72% Respuesta NO



Total de participantes: 239
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Nuevo SAR Para tomarse en cuenta



Cómo traspasar los recursos acumulados en una cuenta individual de una Afore a otra Es común que los trabajadores cuestionen al Departamento de Recursos Humanos sobre el trámite a realizar para traspasar los recursos de su cuenta individual de una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) a otra. Para tal efecto, es necesario conocer que: ● el trabajador ubicado en este supuesto, deberá acudir directamente a alguna de las oficinas de la Afore de su preferencia, o contactar a un agente promotor de la misma a efecto de solicitar dicho traspaso; ● el agente promotor deberá entregarle un documento comparativo sobre las diferentes comisiones que cobran todas las Afore, así como el original y copia del formato de solicitud de traspaso en Administradora de Fondos para el Retiro y formalización de un nuevo contrato de administración de fondos para el retiro. ● el trabajador deberá: ◗ firmar el comparativo de comisiones, manifestando que conoce su contenido; ◗ requisitar y signar la solicitud de traspaso; ◗ entregar la solicitud con la siguiente documentación: ● original y copia simple de: ◗ constancia de la Clave Única de Registro de Población; ◗ credencial para votar con fotografía; pasaporte; cédula profesional; cartilla del Servicio Militar Mexicano, o cualquier otro documento de identificación expedido por alguna dependencia o entidad



de la Administración Pública Federal, con firma y fotografía, y si es extranjero, el documento migratorio correspondiente, y ● original del: ◗ estado de cuenta emitido por la Afore en la que está afiliado, y ◗ acuse de recibo del documento comparativo de las comisiones, cuya vigencia es de un mes. ● el agente promotor cotejará las copias simples con los originales respectivos, y plasmará en cada copia la leyenda: “cotejado contra su original”; ● concluida la certificación de la solicitud de traspaso por las Empresas Operadoras, y el traspaso de los recursos correspondientes, la Afore elegida por el trabajador dentro de un plazo de cinco días hábiles posteriores a la liquidación del traspaso de los recursos deben: ◗ enviar al domicilio del trabajador solicitante la constancia de traspaso correspondiente a la solicitud aceptada, y ◗ si el trabajador no recibe la constancia, podrá inconformarse ante la Afore, a efecto de conocer las causas por las cuales no la recibió, o los motivos por los que fue rechazada su solicitud. Lo anterior, de conformidad con las Circulares Consar 28-5 y 28-6, Reglas a las que han de sujetarse las Afore así como las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los trabajadores.



Bondades de la nueva calculadora de proyección de saldos de la cuenta individual A fin de que los trabajadores tomen una adecuada decisión respecto a su elección o permanencia en la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) que administra los recursos de su cuenta individual, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) ha puesto a disposición del público en general en su página web: www.consar.gob.mx, una nueva versión de la “calculadora de proyección de saldos de la cuenta individual”,
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herramienta que con la captura de los siguientes datos proyecta el saldo de su cuenta individual al término de su vida laboral: ● salario mensual del trabajador; ● saldo actual de su cuenta individual; ● edad; ● años estimados de vida laboral, y ● antigüedad en la Afore que administra su cuenta.
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A diferencia de la versión anterior, permite a los trabajadores: en general: ◗ realizar cálculos del saldo acumulado de su cuenta individual, considerando o no la realización de aportaciones voluntarias periódicas, así como la Afore que le brinda mayores beneficios por este tipo de aportaciones, y ◗ conocer el saldo de la subcuenta de vivienda de acuerdo con su salario; de nuevo ingreso, es decir, a quien aún no se encuentra afiliado a ninguna Afore, conocer información sobre los posibles saldos acumulados en su cuenta individual en las diferentes administradoras, así como las comisiones que cobran, antes de su afiliación a alguna de ellas. Esto porque el programa automáticamente realiza los cálculos consideran-



●
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do que el usuario no tiene antigüedad en el sistema pensionario, y por tanto su saldo inicial es cero, e incluye una hoja de: ◗ validación de datos, donde los trabajadores podrán verificar que los datos solicitados y proporcionados para efectuar la proyección, son correctos; ◗ resultados, que detalla los datos base del cálculo (proporcionados), una tabla comparativa del posible saldo acumulado de su cuenta individual y comisiones cobradas por cada una de las Afore, y ◗ resumen, donde se muestra la diferencia existente entre el saldo de la Afore a la cual se encuentran afiliados respecto a la que les ofrecería mayor saldo.



Resumen de resultados



Datos base del cálculo



Tabla comparativa de saldos y comisiones



Como se aprecia, el utilizar periódicamente esta herramienta permitirá conocer a los trabajadores la Afore con la que obtendrán un mayor fondo, y en consecuencia una mejor pensión al momento de retirarse de su vida laboral, por ello, se reco-
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mienda llevar a cabo este ejercicio anualmente, a efecto de mantener o traspasar los recursos de la cuenta individual respectiva a la Afore más idónea para administrar dichos recursos.
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Contenido NUEVA REGULACIÓN PARA FORMALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO POR MEDIOS TECNOLÓGICOS Y FIRMA ELECTRÓNICA ●



2



DE LOS MENSAJES DE DATOS Principios de aplicación e interpretación en las ◗ actividades de comercio electrónico



Efectos del contenido del mensaje de datos Supuestos en que el mensaje de datos se entenderá enviado por el emisor ◗ Momento de recepción del mensaje de datos ◗ Reglas del acuse de recibo del mensaje de datos ◗ Cumplimiento de la forma escrita y firma de un mensaje de datos que requiera esta formalidad ◗ Supuestos en los que la información contenida en un mensaje de datos será presentada y conservada en forma original ◗ Determinación de la integridad del mensaje de datos y su grado de confiabilidad ◗ Lugar de emisión y recepción del mensaje de datos ◗ Individualidad de los mensajes de datos DE LAS FIRMAS ◗ Validez de los métodos de creación de firmas electrónicas ◗ Cumplimiento de la existencia de firma en el mensaje de datos ◗ Requisitos mínimos de la firma fiable o avanzada ◗ Obligaciones del emisor y destinatario respecto del asentamiento de la firma PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ◗ Sujetos que podrán ser prestadores de servicios de certificación ◗ Objeto social con el que deberán contar las personas morales prestadoras de servicios de certificación en sus estatutos ◗ Notificación de inicio de la prestación de servicios de certificación ◗ Requisitos para obtener la acreditación de prestador de servicios ◗ Responsabilidades de los prestadores de servicios de certificación ◗



●



◗



●



●



Obligaciones de los prestadores de servicios de certificación ◗ Requisitos de validez de los certificados ◗ Destino de los registros y/o certificados del prestador de servicios de certificación suspendido, inhabilitado o cancelado RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS Y FIRMAS ELECTRÓNICAS EXTRANJEROS ◗ Elementos no considerables para que un certificado o firma produzcan efectos ◗ Validez del certificado emitido en el extranjero ◗ Efectos jurídicos de las firmas electrónicas del extranjero ◗ Aplicación de ordenamientos internacionales para determinar “un grado de fiabilidad” del certificado o firma electrónica extranjera ◗ Reglas de las partes para el reconocimiento de los certificados o firmas electrónicas en el extranjero DISPOSICIONES TRANSITORIAS ◗ Vigencia ◗ Notificación a la Secretaría por los prestadores de servicios de certificación ◗ Autoridad reguladora de los prestadores de servicios de certificación financieros ◗



●



EFECTOS DE LA MISCELÁNEA DE GARANTÍAS ●



MODIFICACIONES AL FIDEICOMISO Y FIDEICOMISO DE GARANTÍA (SEGUNDA Y ÚLTIMA PARTE)



NORMAS OFICIALES ●
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DISPOSICIONES DICTADAS POR LAS DIVERSAS SECRETARÍAS DE ESTADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 SEPTIEMBRE



OTRAS DISPOSICIONES ●
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA JURÍDICO-CORPORATIVO,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE
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Nueva regulación para formalizar operaciones de comercio por medios tecnológicos,y firma electrónica Normas que los comerciantes deben observar para la comunicación,negociación y formalización de los actos de comercio,a través de medios electrónicos de comunicación,a efecto de identificar a las partes contratantes,y la autoría de sus mensajes por medio de la firma electrónica;la validez jurídica de su contenido e íntegra conservación posterior. El pasado 29 de agosto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio en Materia de Firma Electrónica, por el cual se reformaron del artículo 89 al 94, y adicionaron los artículos 89 bis, 90 bis, 91 bis y 93 bis; así como del artículo 95 al 114, correspondientes al Título Segundo denominado Del Comercio Electrónico, incorporándole además los capítulos relativos a: los mensajes de datos; las firmas; los prestadores de servicios de certificación, y reconocimiento de certificados y firmas electrónicas extranjeros. Estos cambios y adiciones vienen a complementar el título de referencia adicionado el 29 de mayo de 2000, en donde únicamente se reguló el concepto de mensaje de datos, cuándo se presumía su procedencia, el reconocimiento del momento de recepción, y acuse de recibo, así como los efectos de los contratos mercantiles celebrados por medios electrónicos, y finalmente cómo se determina el lugar de expedición de los mensajes en cuestión. Con estos cambios y adiciones las empresas o personas físicas que realicen operaciones comerciales podrán estar más protegidos. Estas disposiciones son obligatorias para las personas que deseen realizar transacciones comerciales consignadas en acuerdos, contratos, convenios o compromisos, que generen derechos y obligaciones, a través de medios electrónicos de comunicación, observando adicionalmente la NOM-151-SCFI2001, Prácticas Comerciales-Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2002, la cual contiene los sistemas y lenguajes que deben utilizar las partes en una relación comercial en el envío y conservación de los mensajes de datos (Ver IDC número 27, del 15 de diciembre de 2001 apartado De trascendencia, y número 40, del 30 de junio de 2002, apartado Para tomarse en cuenta).
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Por la importancia que estas disposiciones revisten para quienes negocian y formalizan transacciones comerciales de forma electrónica, se presentan las referidas modificaciones.



Título II Del Comercio Electrónico Capítulo I De los mensajes de datos APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES



(Art.89,Reforma) Las disposiciones que se reforman y adicionan, relativas al comercio y firma electrónica, se aplicarán en toda la República Mexicana; sin perjuicio de que adicionalmente sean aplicados los Tratados Internacionales de los que México es parte. PRINCIPIOS DE APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO ELECTRÓNICO



(Art.89,Reforma) Se establecen los siguientes: ● neutralidad tecnológica; ● autonomía de la voluntad; ● compatibilidad internacional, y ● equivalencia funcional de: ◗ el mensaje de datos con la información documentada en medios no electrónicos, y ◗ la firma electrónica con la firma autógrafa. Es importante destacar que, tanto en los actos de comercio como en su formación, se emplearán: ● medios electrónicos; ● medios ópticos, o ● cualquier otra tecnología. Asimismo, deberán utilizarse los siguientes términos:
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TÉRMINO Certificado Datos de creación de firma electrónica Destinatario Emisor Firma electrónica



Firma electrónica avanzada o fiable Firmante Intermediario Mensaje de datos Parte que confía Prestador de servicios de certificación Secretaría Sistema de información Titular del certificado
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DEFINICIÓN Todo mensaje de datos u otro registro que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de creación de firma electrónica Son los datos únicos,como códigos o claves criptográficas privadas,que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma electrónica,a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica y el firmante La persona designada por el emisor para recibir el mensaje de datos,pero que no esté actuando a título de intermediario con respecto a dicho mensaje Toda persona que,al tenor del mensaje de datos,haya actuado a nombre propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser archivado,si es el caso,pero que no haya actuado a título de intermediario Los datos en forma electrónica consignados en un mensaje de datos,adjuntados,o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología,que son utilizados para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante aprueba la información contenida en el mensaje de datos,y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa,siendo admisible como prueba en juicio Aquella firma electrónica que cumpla con los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97 de este Código En aquellas disposiciones que se refieran a firma digital,se considerará a ésta como una especie de la firma electrónica La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa en nombre propio o de la persona a la que representa En relación con un determinado mensaje de datos,se entenderá toda persona que,actuando por cuenta de otra,envíe,reciba o archive dicho mensaje o preste algún otro servicio con respecto a él Es la información generada,enviada,recibida o archivada por medios electrónicos,ópticos o cualquier otra tecnología La persona que,siendo o no el destinatario,actúa sobre la base de un certificado o de una firma electrónica Institución pública o persona que preste servicios relacionados con firmas electrónicas y que expide los certificados,en su caso La Secretaría de Economía Todo sistema utilizado para generar,enviar,recibir,archivar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el certificado



EFECTOS DEL CONTENIDO DEL MENSAJE DE DATOS



(Art.89 bis,Adición) Esta nueva disposición establece que cualquier información contenida en un mensaje de datos tendrá: ● efectos jurídicos; ● validez, o ● fuerza obligatoria. SUPUESTOS EN QUE EL MENSAJE DE DATOS SE ENTENDERÁ ENVIADO POR EL EMISOR



(Art.90,Reforma) Se presume que el mensaje de datos proviene del emisor si aquél se ha enviado por: ● el emisor; ● el emisor o por alguna persona facultada para actuar en su nombre, usando medios de identificación como claves o contraseñas, o ● un sistema de información, programado por el emisor o en su nombre para que opere automáticamente. SUPUESTOS EN LOS QUE EL DESTINATARIO O LA PARTE QUE CONFIA PUEDE ACTUAR EN CONSECUENCIA CUANDO UN MENSAJE DE DATOS HA SIDO ENVIADO POR EL EMISOR



(Art.90 bis,Adición) Cuando: ● el destinatario o parte que confía, aplicó adecuadamente el
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●



procedimiento acordado previamente con el emisor, con el fin de establecer que el mensaje de datos provenía efectivamente de éste, o el mensaje de datos recibido por cualquiera de las partes, resulte de los actos de un intermediario a quien se le haya dado acceso a algún método utilizado por el emisor para identificar un mensaje de datos como propio.



EXCEPCIONES A LOS SUPUESTOS MENCIONADOS



(Art.90 bis,Adición) Lo anterior no se aplicará a partir del momento en que el destinatario o la parte que confía: ● haya sido informado por el emisor que el mensaje de datos no lo envió él, y haya dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o ● tenga conocimiento de que el mensaje de datos no provenía del emisor, o bien, debiere tenerlo de haber actuado con la debida diligencia o aplicado algún método convenido. Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la identidad del emisor, se presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método usado por el destinatario o la parte que confía cumple con los requisitos establecidos en este código para la verificación de la fiabilidad de las firmas electrónicas.
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MOMENTO DE RECEPCIÓN DEL MENSAJE DE DATOS



(Art.91,Reforma) Se entenderá que el mensaje de datos ha sido recibido desde el momento en que: ● ingrese el mensaje de datos en un sistema de información designado; ● se recupere el mensaje de datos, cuando se envíe a un sistema de información no designado por el destinatario, o cuando éste no se haya designado, o ● el mensaje de datos ingrese a un sistema de información del destinatario, al no haber sido designado alguno. Lo anterior se aplicará cuando el sistema de información esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el mensaje de datos. EXPEDICIÓN DEL MENSAJE DE DATOS



(Art.91 bis,Adición) El mensaje de datos se entenderá expedido cuando: ingrese en un sistema de información que no esté bajo el control del emisor o del intermediario, salvo pacto en contrario. REGLAS DEL ACUSE DE RECIBO DEL MENSAJE DE DATOS



(Art.92,Reforma) ● Cuando se solicite o acuerde el acuse de recibo de la recepción del mensaje de datos, pero no se establece la forma o el método para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: ◗ toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o ◗ todo acto del destinatario, suficiente para indicar que el mensaje de datos ha sido recibido. ● cuando el emisor haya indicado que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos no se ha enviado hasta en tanto no se haya recibido el mismo en: ◗ el plazo fijado por el emisor, o ◗ dentro de un plazo razonable, de acuerdo con la naturaleza del negocio. Lo anterior contado a partir del envío del mensaje de datos; ● cuando el emisor haya acordado con el destinatario, se acuse recibo del mensaje de datos independientemente de la forma o método determinado para efectuarlo, excepto que: ◗ el emisor no indique expresamente que los efectos del mensaje de datos estará condicionado a su recepción, o ◗ no se haya recibido en el plazo solicitado o acordado, o dentro de un plazo razonable, atendiendo a la naturaleza del negocio. En estos casos el emisor podrá dar aviso al destinatario, de no haber recibido el acuse de recibo solicitado, y fijar un nuevo plazo para su recepción contado a partir del momento de este aviso. Cuando el emisor reciba el acuse de recibo del destinatario, será hasta entonces cuando se presumirá que éste recibió el mensaje de datos.
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Se presume que el mensaje de datos cumple con todos los requisitos técnicos convenidos entre el emisor y el destinatario, o establecidos en la ley, cuando así se haya indicado en el mensaje de datos. CUMPLIMIENTO DE LA FORMA ESCRITA Y FIRMA DE UN MENSAJE DE DATOS QUE REQUIERA ESTA FORMALIDAD



(Art.93,Reforma) Para la forma escrita, cuando la información contenida en el mensaje de datos se mantenga íntegra y sea accesible para su posterior consulta sin importar el formato en el que se encuentre o represente, se entenderá que este requisito queda satisfecho. Para la firma de las partes, el requisito se tendrá por cumplido siempre que este sea atribuible a dichas partes. SUPUESTOS EN LOS QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN UN MENSAJE DE DATOS SERÁ PRESENTADA Y CONSERVADA EN FORMA ORIGINAL



(Art.93 bis,Adición) Este requisito quedará satisfecho cuando: ● exista garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, sea como mensaje de datos o en alguna otra forma, y ● de requerirse la presentación de la información, si ésta puede ser mostrada a la persona a la que se deba presentar. DETERMINACIÓN DE LA INTEGRIDAD DEL MENSAJE DE DATOS Y SU GRADO DE CONFIABILIDAD



(Art.93 bis,Adición) El mensaje de datos se considera íntegro cuando: ha permanecido completo e inalterado, independientemente de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o presentación. Asimismo, el grado de confiabilidad requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso. LUGAR DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DEL MENSAJE DE DATOS



(Art.94,Reforma) Salvo pacto en contrario, se tendrá por lugar de: ● emisión, donde el emisor tenga su establecimiento, y ● recepción, donde el destinatario tenga su establecimiento. En caso de que las partes tengan más de un establecimiento, se considerará como tal el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente, y si ésta no existe, lo será su establecimiento principal; pero si no tiene establecimiento, se considerará al lugar de residencia habitual, salvo pacto en contrario. PRESUNCIÓN DEL ORIGEN DE UN MENSAJE DE DATOS



(Art.95,Adición) Siempre que se entienda que el mensaje de datos proviene del emisor, o que el destinatario tenga derecho a actuar con arre-
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glo a este supuesto, éste tendrá derecho a considerar que el mensaje de datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá proceder en consecuencia. El destinatario no gozará de este derecho si sabía o hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un error en dicho mensaje. INDIVIDUALIDAD DE LOS MENSAJES DE DATOS



(Art.95,Adición) Cada mensaje de datos recibido será un mensaje diferente, salvo que el destinatario tenga conocimiento de que uno nuevo, era un duplicado.



Capítulo II De las firmas VALIDEZ DE LOS MÉTODOS DE CREACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS



(Art.96,Adición) Las disposiciones de este Código serán aplicadas de modo que no se excluyan, restrinjan o priven de efecto jurídico cualquier método para crear una firma electrónica. CUMPLIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE FIRMA EN EL MENSAJE DE DATOS



(Art.97,Adición) Cuando la ley así lo exija, o las partes acuerden la existencia de una firma en un mensaje de datos, se cubrirá el requisito si: es utilizada una firma electrónica adecuada a los fines para los cuales haya generado o comunicado el mensaje de datos. REQUISITOS MÍNIMOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA FIABLE O AVANZADA



(Art.97,Adición) Los datos de creación de la firma serán los que: ● correspondan exclusivamente al firmante; ● hayan estado bajo el control exclusivo del firmante; ● sean posibles de detectar cualquier alteración después de hacer la firma, y respecto a la integración de la información de un mensaje de datos se pueda detectar cualquier alteración, después de haber hecho la firma. Lo anterior, sin perjuicio de que pueda probarse, de cualquier otra manera, la fiabilidad de una firma electrónica, o se presenten pruebas de no ser fiable.
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OBLIGACIONES DEL EMISOR Y DESTINATARIO RESPECTO DEL ASENTAMIENTO DE LA FIRMA



(Art.99,Adición) ● Cumplir las obligaciones derivadas del uso de la firma electrónica; ● actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no autorizada de los datos de creación de la firma; ● actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya hecho en relación con el certificado, su vigencia, o disposiciones consignadas en el mismo, son exactas cuando se emplee un certificado en relación con una firma electrónica. El firmante será responsable de las consecuencias jurídicas que se deriven por no cumplir oportunamente estas obligaciones, y ● responder por las obligaciones derivadas del uso no autorizado de su firma, cuando no hubiere obrado con la debida diligencia para impedir su utilización, salvo que el destinatario conociere de la inseguridad de la firma electrónica o no hubiere actuado con la debida diligencia.



Capítulo III Prestadores de servicios de certificación SUJETOS QUE PODRÁN SER PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Art.100,Adición) Los sujetos que podrán ser prestadores de servicios de certificación, previa acreditación ante la Secretaría, son: ● notarios y corredores públicos; ● personas morales de carácter privado, e ● instituciones públicas, conforme a las leyes aplicables. CERTIFICACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS NO REQUIEREN FE PÚBLICA



(Art.100,Adición) La facultad de expedir certificados no conlleva fe pública por sí misma, así los notarios y corredores públicos podrán llevar a cabo certificaciones que impliquen o no la fe pública en: ● documentos en papel; ● archivos electrónicos; o ● en cualquier otro medio o sustancia en el que pueda incluirse información.



REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA FIRMA



(Art.98 bis,Adición) Los prestadores de servicios de certificación, determinarán y darán a conocer a los usuarios si las firmas electrónicas avanzadas o fiables que les ofrecen, cumplen con los requisitos indicados. La determinación de las firmas deberá ser compatible con las normas y criterios internacionales reconocidos.
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OBJETO SOCIAL CON EL QUE DEBERÁN CONTAR LAS PERSONAS MORALES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN EN SUS ESTATUTOS



(Art.101,Adición) Las personas morales prestadoras de servicios de certificación contendrán en su objeto social las actividades siguientes: ● verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de identificación electrónica;
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comprobar la integridad y suficiencia del mensaje de datos del solicitante y verificar la firma electrónica de quien realiza la verificación; llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los firmantes y de aquella información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas avanzadas y emitir el certificado, y cualquier otra actividad compatible con las anteriores.



NOTIFICACIÓN DE INICIO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Art.102,Adición) Los prestadores de servicios de certificación que hayan obtenido la acreditación correspondiente, deberán notificar a la Secretaría la iniciación de la prestación de servicios referida, dentro de los 45 días naturales siguientes al inicio de operaciones. REQUISITOS PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN DE PRESTADOR DE SERVICIOS



(Art.102,Adición) Las personas interesadas en prestar servicios de certificación deben: ● solicitar a la Secretaría la acreditación como tal; ● contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos requeridos para prestar el servicio, a efecto de garantizar la seguridad de la información y su confidencialidad; ● contar con procedimientos definidos y específicos para la tramitación del certificado, y medidas que garanticen la seriedad de los certificados emitidos, la conservación y consulta de los registros; ● quienes operen o tengan acceso a los sistemas de certificación de los prestadores de servicios de certificación no podrán haber sido condenados por delito contra el patrimonio de las personas o que haya merecido pena privativa de la libertad, ni que por cualquier motivo hayan sido inhabilitados para el ejercicio de su profesión, para desempeñar un puesto en el servicio público, en el sistema financiero o para ejercer el comercio; ● contar con fianza vigente por el monto y condiciones que se determinen en forma general en las reglas generales que al efecto se expidan por la Secretaría; ● establecer por escrito su conformidad para ser sujeto a auditoría por parte de la Secretaría, y ● registrar su certificado ante la citada Secretaría. PLAZO DE RESPUESTA PARA OBTENER ACREDITACIÓN COMO PRESTADOR DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Art.102,Adición) La Secretaría resolverá concediendo o no la acreditación para la prestación de servicio de certificación, dentro de los 45 días siguientes a la solicitud. De no hacerlo, se tendrá por concedida.
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RESPONSABILIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Art.103,Adición) Deberán estipularse en el documento a través del cual se contraten sus servicios, con los firmantes. OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Art.104,Adición) ● Comprobar por sí o por medio de una persona física o moral que actúe en su nombre y por su cuenta, la identidad de los solicitantes y cualesquiera circunstancias pertinentes para la emisión de los certificados, utilizando cualquiera de los medios admitidos en derecho, siempre y cuando sean previamente notificados al solicitante; ● poner a disposición del firmante los dispositivos de generación de los datos de creación y de verificación de la firma electrónica; ● informar, antes de la emisión de un certificado, a la persona que solicite sus servicios, de su precio, de las condiciones precisas para la utilización del certificado, de sus limitaciones de uso y, en su caso, de la forma en que garantiza su posible responsabilidad; ● mantener un registro de certificados, en el que quedará constancia de los emitidos y figurarán las circunstancias que afecten a la suspensión, pérdida o terminación de vigencia de sus efectos. A dicho registro podrá accederse por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y su contenido público estará a disposición de las personas que lo soliciten, el contenido privado estará a disposición del destinatario y de las personas que lo soliciten cuando así lo autorice el firmante, así como en los casos a que se refieran las reglas generales que al efecto establezca la Secretaría; ● guardar confidencialidad respecto a la información que haya recibido para la prestación del servicio de certificación; ● en el caso de cesar en su actividad, los prestadores de servicios de certificación deberán comunicarlo a la Secretaría a fin de determinar, conforme a lo establecido en las reglas generales expedidas, el destino que se dará a sus registros y archivos; ● asegurar las medidas para evitar la alteración de los certificados y mantener la confidencialidad de los datos en el proceso de generación de los datos de creación de la firma electrónica; ● establecer declaraciones sobre sus normas y prácticas, las cuales harán del conocimiento del usuario y el destinatario, y ● proporcionar medios de acceso que permitan, a la parte que confía en el certificado, determinar: ◗ la identidad del prestador de servicios de certificación; ◗ que el firmante nombrado en el certificado tenía bajo su control el dispositivo y los datos de creación de la firma en el momento en que se expidió el certificado; ◗ que los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se expidió el certificado;
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el método utilizado para identificar al firmante; cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse los datos de creación de la firma o el certificado; cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad indicada por el prestador de servicios de certificación; si existe un medio para que el firmante dé aviso al prestador de servicios de certificación de que los datos de creación de la firma han sido de alguna manera controvertidos, y si se ofrece un servicio de terminación de vigencia del certificado.



FACULTADES DE LA SECRETARÍA



(Art.105,Adición) La Secretaría tendrá facultades de autoridad certificadora y registradora respecto de los prestadores de servicios de certificación. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS



(Art.106,Adición) Para la prestación de servicios de certificación, las instituciones financieras y las empresas que les prestan servicios auxiliares o complementarios relacionados con transferencias de fondos o valores, se sujetarán a las leyes que las regulan, así como a las disposiciones y autorizaciones que emitan las autoridades financieras. SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD DEL DESTINATARIO Y DE LA PARTE QUE CONFÍA POR NO TOMAR MEDIDAS RAZONABLES



(Art.107,Adición) Estos tendrán responsabilidad respecto de las consecuencias jurídicas que se generen cuando no hayan tomado las decisiones adecuadas para: ● verificar la fiabilidad de la firma electrónica, o ● cuando la firma electrónica esté sustentada por un certificado: ◗ verificar, inmediatamente, su validez, suspensión o revocación del documento, y ◗ tener en cuenta cualquier limitación de uso contenida en el mismo.



● ● ●



●
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período de vigencia; fecha y hora de su emisión, suspensión, y renovación; alcance de las responsabilidades que asume el prestador de servicios de certificación, y referencia de la tecnología empleada para la creación de la firma electrónica.



CASOS EN LOS QUE UN CERTIFICADO DEJARÁ DE SER VÁLIDO



(Art.109,Adición) Un certificado dejará de surtir efectos por: ● expiración del período de vigencia del certificado, el cual no podrá ser superior a dos años, contados a partir de la fecha en que se hubieren expedido. Antes de que concluya el período de vigencia del certificado podrá el firmante renovarlo ante el prestador de servicios de certificación; ● revocación por el prestador de servicios de certificación, a solicitud del firmante, o por la persona física o moral representada por éste o por un tercero autorizado; ● pérdida o inutilización por daños del dispositivo en el que se contenga; ● por haberse comprobado que al momento de su expedición, no cumplió con los requisitos establecidos en la ley, situación que no afectará los derechos de terceros de buena fe, y ● resolución judicial o de autoridad competente que lo ordene. SANCIÓN A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES



(Art.110,Adición) Previa garantía de audiencia, y mediante resolución debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la Secretaría con: suspensión temporal o definitiva de sus funciones, mediante el procedimiento previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. OTRAS SANCIONES A INFRACTORES DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMERCIO ELECTRÓNICO



(Art.111,Adición) Las sanciones señaladas en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal y de las penas que correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los infractores.



REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS



(Art.108,Adición) Deberán contener: ● indicación de que se expiden como tales; ● código de identificación único; ● identificación del prestador de servicios de certificación que expide el certificado, razón social, su domicilio, dirección de correo electrónico, en su caso, y los datos de acreditación ante la Secretaría; ● nombre del titular;
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MEDIOS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES



(Art.112,Adición) Para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que procedan, las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública. Asimismo, en los procedimientos instaurados se podrá solicitar a los órganos competentes la adopción de las medidas cautelares que se estimen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que definitivamente se dicte.
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DESTINO DE LOS REGISTROS Y/O CERTIFICADOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN SUSPENDIDO,INHABILITADO O CANCELADO



REGLAS DE LAS PARTES PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS O FIRMAS ELECTRÓNICAS EN EL EXTRANJERO



(Art.113,Adición) Pasarán para su administración, a otro prestador de servicios de certificación, que señale la Secretaría mediante reglas generales.



(Art.114,Adición) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando las partes acuerden entre sí la utilización de determinados tipos de firmas electrónicas y certificados, se reconocerá que ese acuerdo es suficiente para el reconocimiento transfronterizo, salvo que ese acuerdo no sea válido o eficaz conforme al derecho aplicable.



Capítulo IV Reconocimiento de certificados y firmas electrónicas extranjeros ELEMENTOS NO CONSIDERABLES PARA QUE UN CERTIFICADO O FIRMA PRODUZCAN EFECTOS



Disposiciones transitorias



(Art.114,Adición) Para determinar si un certificado o una firma electrónica extranjeros producen efectos jurídicos, o en qué medida los producen, no se tomará en consideración cualquiera de los siguientes supuestos: ● el lugar en que se haya expedido el certificado o en que se haya creado o utilizado la firma electrónica, y ● el lugar en que se encuentre el establecimiento del prestador de servicios de certificación o del firmante.



VIGENCIA



VALIDEZ DEL CERTIFICADO EMITIDO EN EL EXTRANJERO



(Art.114,Adición) Todo certificado expedido fuera de la República Mexicana producirá los mismos efectos jurídicos que un certificado expedido en ella, si presenta un grado de fiabilidad equivalente a los contemplados por este título. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS DEL EXTRANJERO



(Art.114,Adición) Toda firma electrónica creada o utilizada fuera de la República Mexicana producirá los mismos efectos jurídicos en la misma que la creada o utilizada en este país si presenta un grado de fiabilidad equivalente. APLICACIÓN DE ORDENAMIENTOS INTERNACIONALES PARA DETERMINAR “UN GRADO DE FIABILIDAD”DEL CERTIFICADO O FIRMA ELECTRÓNICA EXTRANJERA



(Art.114,Adición) A efecto de determinar si un certificado o una firma electrónica presentan un grado de fiabilidad equivalente para los fines ya citados, se tomarán en consideración las normas internacionales reconocidas por México y cualquier otro medio de convicción pertinente.
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(Artículo Primero Transitorio) Las reformas y adiciones comentadas entrarán en vigor 90 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación: el próximo 27 de noviembre. EMISIÓN DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE ESTAS MODIFICACIONES



(Artículo Segundo Transitorio) El ejecutivo federal emitirá a más tardar el 25 de febrero de 2004, las reglas generales aplicables al comercio electrónico. NOTIFICACIÓN A LA SECRETARÍA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN



(Artículo Tercero Transitorio) Dentro de un plazo que no excederá del 27 de noviembre de 2004, los Prestadores de Servicios de Certificación podrán notificar a la Secretaría que cuentan con la acreditación para funcionar como tal en un plazo de 90 días. Después de dicha fecha deberán hacerlo en el plazo de 45 días, que se estableció en este Código. AUTORIDAD REGULADORA DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN FINANCIEROS



(Artículo Cuarto Transitorio) El Banco de México regulará y coordinará a la autoridad registradora central, registradora y certificadora de las instituciones financieras y de las empresas que les prestan servicios auxiliares o complementarios relacionados con transferencias de fondos o valores, que presten servicios de certificación.
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Efectos de las reformas a la Miscelánea de Garantías Modificaciones al fideicomiso y fideicomiso de garantía (Segunda y última parte) Comentarios más relevantes sobre las recientes reformas a la figura del fideicomiso en general y al fideicomiso en garantía,por connotados abogados del sector bancario,en el seminario “Análisis y efectos de las reformas legales para la reactivación del crédito”,impartido el pasado 13 de agosto por la Asociación Nacional de Abogados de Empresa,A.C. El licenciado Normando Ramírez Díaz, Director Fiduciario en la zona de Morelos de BBVA-Bancomer, abordó la plática correspondiente al fideicomiso y fideicomiso en garantía, mencionando que las modificaciones a la Ley General de Operaciones y Títulos de Crédito (LGTOC), propiciaría el reinicio a la aplicación de estas figuras legales, toda vez que las reformas publicadas el 23 de mayo de 2000 en el Diario Oficial de la Federación ocasionaron un enorme riesgo para el acreedor (instituciones fiduciarias), propiciando su desuso. Asimismo, de las modificaciones efectuó un estudio comparativo, dando a conocer las reformas de mayor trascendencia y las razones de ello, bajo los siguientes comentarios y esquemas.



Fideicomiso CONCEPTO BÁSICO DEL FIDEICOMISO



El artículo 381 de la LGTOC prevé: En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la pro-



piedad o titularidad de uno o más bienes o derechos según sea el caso para ser destinados a fines lícitos y determinados encomendándole la realización de dicho fin a la propia institución fiduciaria. De este concepto se deriva que en el fideicomiso: ● puede realizarse cualquier cosa, siempre y cuando el fin sea lícito y determinado, y ● las partes son: el fideicomitente, que es la persona física o moral que crea al fideicomiso, quien va a transmitir los bienes o derechos, su patrimonio, a una institución fiduciaria, dichos bienes los transmite en favor de un fideicomisario, éste puede designarse o no en el acto constitutivo, y es quien recibe los beneficios del fideicomiso. Adicionalmente puede haber un comité técnico, cuya creación únicamente puede estar prevista en el acto constitutivo y sus reformas, así como sus facultades; éste será un órgano auxiliar en la administración del fideicomiso, de acuerdo con los fines establecidos en ese contrato.



REFORMAS AL FIDEICOMISO EN GENERAL CON LA REFORMA Se reconoce la transmisión de la propiedad a la fiduciaria,quedando claro que hay una transmisión de los bienes hacia el fiduciario.Para las instituciones fiduciarias éste es un cambio trascendente (Art.381) Cambio relevante Obligación para registrar contablemente los bienes del fideicomiso,manteniéndolos separados de los bienes de la institución fiduciaria (Art.386) Se reconoce que el fideicomiso es un contrato,al requerirse la aceptación del cargo por parte del fiduciario (Art.382) Cambio relevante



30 de Septiembre de 2003



ANTES DE LA REFORMA Sólo se establecía por criterios jurisprudenciales y en doctrina



No se reconocía esta obligación en la LGTOC,solamente en la Ley de Instituciones de Crédito (Art. 79), misma que dispone la apertura de contabilidades especiales por cada contrato de fideicomiso Podía constituirse el fideicomiso sin aceptación del fiduciario
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CON LA REFORMA Se requiere la aceptación del fiduciario para la extinción del fideicomiso (Art.392) La constitución del fideicomiso se realiza sólo por acto entre vivos (Art.387) Cambio relevante Vigencia máxima de 50 años (Art.394,frac.III) Cambio relevante A la extinción,los bienes se transmitirán a quien se pacte en el contrato.En caso de duda u oposición sobre quien tiene derecho sobre los bienes,se puede someter a juicio (Art.393)



Reformas al fideicomiso de garantía Diversas reformas legales propiciaron que el fideicomiso de garantía cayera prácticamente en desuso por: ● el efecto liberatorio de la deuda, con los bienes que se afectaban en fideicomiso, si su valor era igual al monto de la deuda, esta se extinguía;



www.idcweb.com.mx



ANTES DE LA REFORMA Sólo se requería el acuerdo entre fideicomitente y fideicomisario,pero no se requería del consentimiento de la institución fiduciaria para la extinción del fideicomiso Podía ser previsto por testamento



Vigencia máxima de 30 años



La transmisión era únicamente al fideicomitente o a sus herederos



● ● ●



un complejo procedimiento de ejecución; sólo el deudor podía ser el fideicomitente, y la posibilidad de que el fideicomitente enajenara los bienes, por lo que al otorgarle este derecho, ya no había garantía.



PRINCIPALES MODIFICACIONES CON LA REFORMA También se permite realizarlo a las casas de bolsa (restringiéndolas a valores bursátiles) (Art.395) Si la garantía del fideicomiso no alcanza para cubrir el total del crédito,el acreedor conserva sus acciones para exigir el monto de lo no pagado (Art.379) Se reconoce la figura del depositario y su funcionamiento,pudiendo recaer en el fideicomitente o en un tercero,cambiando radicalmente esta figura (Art.400) Se aclara que el único facultado para la venta de bienes muebles fideicomitidos es el fiduciario (Art.398,frac.III) Cambio relevante Un tercero puede afectar bienes en fideicomiso de garantía por deudas contraídas por otra persona (Art.384) Cambio relevante Establece un procedimiento de ejecución extrajudicial,más ágil y eficaz,permitiendo al acreedor,que en el menor tiempo posible,pueda recuperar el monto del crédito otorgado al deudor Se limita el derecho de oposición del deudor,quien sólo puede oponerse a la ejecución del procedimiento extrajudicial exhibiendo el monto del pago de la deuda, o bien,en el caso de que haya alguna novación o prórroga del contrato de fideicomiso de garantía Cambio relevante (Art.403)
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ANTES DE LA REFORMA Sólo se permitía a las instituciones de crédito,de seguros,fianzas,sociedades financieras de objeto limitado,y a almacenes generales de depósito Si la venta del bien no alcanzaba para cubrir el adeudo,el deudor quedaba liberado de cubrir el resto Efecto liberatorio de la deuda Se hablaba de la posesión material,no del depositario



Permitía la venta de los bienes muebles fideicomitidos por el fideicomitente. Se enajenaba el bien y ya no había garantía, causando un riesgo para la institución fiduciaria Solo permitía fideicomisos de garantía en que el deudor fuera el fideicomitente



La posibilidad de establecer un procedimiento de ejecución extrajudicial era muy compleja



30 de Septiembre de 2003
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Disposiciones que se mantienen después de la reforma ●



●



●



●



La posibilidad de reunir la calidad de fiduciario y fideicomisario para garantizar obligaciones a su favor; celebrar fideicomisos sobre bienes muebles en donde el fideicomitente mantenga la posesión, esto es, que a la hora de constituir un fideicomiso, el fideicomitente, quien aporta los bienes, sigue conservando la posesión y la continuidad de su negocio, generando un flujo para pagar el adeudo; penas de prisión y multa al que teniendo la posesión del bien, lo transmita, grave o afecte, y posibilidad para que el deudor otorgue bienes adicionales o el acreedor dé por vencido el crédito anticipadamente, en caso de que el bien sufriera una pérdida de valor.



Nuevo procedimiento de ejecución En el artículo 403 se establece que las partes podrán convenir la forma en que la institución fiduciaria procederá a enajenar extrajudicialmente, a título oneroso, los bienes o derechos en fideicomiso, siempre que, cuando menos se pacte que: ● el fiduciario reciba del fideicomisario comunicación que solicite la enajenación extrajudicial del bien afectado en fideicomiso, manifestándose que el fideicomitente ha incumplido, y por ello se inicia el procedimiento de ejecución; ● el fiduciario comunique a los fideicomitentes dicha solicitud. Recuérdese que el fideicomitente se puede oponer sólo cuando exhibe el pago de lo debido. Si no lo exhibe se seguirá el procedimiento de ejecución; ● si el fideicomitente no acredita el cumplimiento de la obligación garantizada o exhibe el pago, el fiduciario procederá a enajenar extrajudicialmente los bienes o derechos fideicomitidos en los términos y condiciones pactados en el contrato de fideicomiso. Las partes y la ley señalan, que se deberá establecer, en un capítulo especial, el procedimiento extrajudicial de ejecución, pero es un procedimiento convencional entre las partes, y ● establecer plazos para llevar a cabo los actos señalados en los puntos anteriores.



30 de Septiembre de 2003
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ADICIONAL AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN,EL CONTRATO DEBE CONTENER:



Un procedimiento para el caso de impugnación de validez del fideicomiso, el cual aún no se conoce; se está pensando en que si el fideicomitente o deudor se oponen, acudan al juez y manifiesten su oposición, corriendo traslado de ello al fideicomisario, o le informen el monto en intereses normales, ordinarios moratorios, etc; una vez que el juez tenga este informe, el fideicomitente, tendrá que darle una garantía para continuar con ese procedimiento de impugnación del fideicomiso. Antes se impugnaba la nulidad del contrato, y ahora el deudor lo puede hacer siempre y cuando el deudor otorgue una garantía.



Implicaciones Las reformas que entraron en vigor el pasado13 de junio, devuelven al fideicomiso de garantía sus atributos originales: ● se elimina el efecto liberatorio de la deuda; ● procedimiento de ejecución extrajudicial más ágil y eficaz, donde el deudor puede oponerse exhibiendo el pago; ● pueden ser fideicomitentes el deudor o un tercero; ● el deudor no puede enajenar los bienes fideicomitidos; ● se incorpora la figura del depositario, el cual puede ser el fideicomitente o un tercero; ● permitir a la fiduciaria recuperar la posesión de los bienes para poder enajenarlos, y ● si el depositario se niega a la entrega, hay acción penal en su contra.



Conclusiones El fideicomiso de garantía recupera su figura altamente demandada, tanto por las instituciones financieras como por los usuarios al: ● mejorar el grado de riesgo; ● disminuir los tiempos de ejecución; ● ser un producto estandarizable, y ● poder optarse por ésta figura, al ser alternativo a la hipoteca. Las recientes reformas al fideicomiso en general aportan un marco de mayor certidumbre a los agentes económicos.
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Normas oficiales Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 28 de agosto al 12 de septiembre. Secretaría de Economía NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN NOM-155-SCFI-2003,Leche,fórmula láctea y producto lácteo combinadoDenominaciones,especificaciones fisicoquímicas,información comercial y métodos de prueba (12 de septiembre)



CAMPO DE APLICACIÓN A los diferentes tipos de leche,fórmula láctea y producto lácteo combinado, que se comercializan en el país



Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales NOM-010-CNA-2000,Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-Especificaciones y métodos de prueba (2 de septiembre)



A las válvulas que se instalan en los tanques de los inodoros,de fabricación nacional y de importación que se comercialicen en México



Secretaría de Salud PROY-NOM-224-SSA1-2002,Que establece las especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje biliar en forma de “T”modelo Kehr y modelo Catell,estériles y no estériles (28 de agosto) PROY-NOM-223-SSA1-2002, Que establece las especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje urinario de hule natural estéril modelo Foley y sondas para drenaje urinario de silicón modelo Foley (9 de septiembre) PROY-NOM-222-SSA1-2002, Que establece las especificaciones sanitarias de los reactivos: hemoclasificadores para determinar grupos de sistema ABO,Anti Rh para identificar el antígeno D y antiglobulina humana para la prueba de Coombs (10 de Septiembre) PROY-NOM-225-SSA1-2002, Que establece las especificaciones sanitarias de los materiales de control (en general)
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A todas las industrias,laboratorios y establecimientos dedicados a la fabricación,importación y distribución en todo el territorio nacional de estos productos A todas las industrias,laboratorios y establecimientos dedicados a la fabricación,importación y distribución de estas sondas en todo el territorio nacional



A todas las industrias,laboratorios y establecimientos dedicados a la fabricación,importación y distribución de los reactivos citados



A todas las industrias,laboratorios y establecimientos dedicados a la fabricación,importación y distribución de



NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN y los estándares de calibración utilizados en las mediciones para laboratorios de patología clínica (10 de Septiembre) PROY-NOM-210-SSA1-2002, Productos y servicios.Métodos de prueba microbiológicos.Determinación de microorganismos indicadores.Determinación de microorganismos patógenos y toxinas microbianas (10 de Septiembre)



CAMPO DE APLICACIÓN estos productos



A las personas físicas o morales que realicen estos métodos de prueba en alimentos nacionales o de importa ción,para fines oficiales



Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación PROY-NOM-032-PESC-2000,Pesca responsable en el Lago de Chapala, ubicado en los estados de Jalisco y Michoacán.Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros (2 de septiembre) PROY-NOM-033-PESC-2001,Pesca responsable en el sistema lagunar Champayán y Río Tamesí,ubicados en el Estado de Tamaulipas.Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros (3 de septiembre) PROY-NOM-034-PESC-2001,Pesca responsable en el embalse de la presa Emilio Portes Gil (San Lorenzo),ubicada en el Estado de Tamaulipas.Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros (4 de septiembre) PROY-NOM-035-PESC-2000,Pesca responsable en el embalse de la presa José S.Noriega (Vaquerías o Mimbres), ubicada en el Estado de Nuevo León. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros (5 de septiembre)



A todas las personas físicas y morales dedicadas a estas actividades en esta región



A todas las personas físicas y morales dedicadas a estas actividades en esta región,incluyendo las lagunas Chairel y La Escondida



A todas las personas físicas y morales dedicadas a estas actividades en la referida región



A todas las personas físicas y morales dedicadas a estas actividades en dicha zona
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Otras disposiciones Resoluciones,decretos,leyes,reglamentos,acuerdos,resoluciones,reglas y demás disposiciones emitidas por las diversas Secretarías de Estado,relacionadas con el sector empresarial,publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de agosto al 12 de septiembre. Secretaría de Economía DISPOSICIÓN Reformas y adiciones a diversas disposiciones del Código de Comercio en Materia de Firma Electrónica Precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final,correspondiente al mes de septiembre de 2003 Acuerdo por el que se dan a conocer los casos de excepción sobre el contenido nacional a requerir en los procedimientos de contratación de obras públicas para proyectos llave en mano o integrados mayores, convocados bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público contenidos en los tratados de libre comercio



CONTENIDO Ver Informe especial de este número (29 de agosto) Tarifa máxima por región (1 de septiembre) En las licitaciones públicas que se realicen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,las dependencias y entidades sujetas al cumplimiento de los tratados de libre comercio,que convoquen proyectos llave en mano o integrados mayores, considerados como casos de excepción bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público respectivos,requerirán un contenido nacional,que determine la convocante según las características del proyecto,el cual será superior al 25%,pero que no exceda del 40% del valor total estimado del proyecto de que se trate,conformado por maquinaria y equipo y demás bienes de origen nacional que se incorporen al proyecto Los proyectos considerados como casos de excepción son: ● proyectos de líneas de transmisión eléctricas; ● proyectos de subestaciones de transformación eléctrica; ● ductos terrestres; ● terminales de almacenamiento y de distribución de hidrocarburos,e ● integración e infraestructura de servicios para plantas de proceso (5 de septiembre)



Secretaría de Hacienda y Crédito Público Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega en el Presidente, Vicepresidente Jurídico,Director General de Delitos y Sanciones y Gerente de Sanciones,de la propia Comisión, la facultad de imponer sanciones administrativas



Se establece la estructura y organización que esta comisión tiene a partir del pasado 6 de septiembre (5 de septiembre) Se delega en las personas referidas la facultad de imponer sanciones administrativas por infracciones a los siguientes ordenamientos: ● Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; ● Ley de Instituciones de Crédito; ● Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; ● Ley del Mercado de Valores; ● Ley de Sociedades de Inversión; ● Ley de Ahorro y Crédito Popular,y ● Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia (5 de septiembre)



Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Aviso por el que se da a conocer que se levanta la veda de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos,marismas y bahías de jurisdicción federal del Océano Pacífico,incluyendo el Golfo de California,y aviso de modificación



30 de Septiembre de 2003



Se levanta la veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes en las siguientes zonas y fechas: ● del 29 de agosto en los sistemas lagunarios estuarinos,marismas y bahías del Estado de Sonora ubicados en la zona comprendida desde los límites con el Estado de Sinaloa hasta Puerto Peñasco,Sonora,excepto Bahía de Agiabampo,Sonora; ● del 7 de septiembre en los sistemas lagunarios estuarinos,marismas y bahías ubicados en Baja California Sur,Sinaloa desde Bahía Agiabampo en los límites con el Estado de Sonora hasta el límite sur de la
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DISPOSICIÓN



Acuerdo por el que se declara al Estado de Chiapas como libre de gusano barrenador del ganado Cochliomyia hominivorax-coquerel
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CONTENIDO Bahía de Ceuta en Sinaloa,así como aquéllos ubicados en el Estado de Nayarit; ● del 30 de septiembre en los sistemas lagunarios estuarinos y marismas ubicados en el sur de Sinaloa, desde el límite sur de la Bahía de Ceuta hasta el límite con el Estado de Nayarit,excepto las marismas Palmillas y La Concha; ● del 15 de septiembre en las marismas Palmillas y La Concha,ubicados en el Estado de Sinaloa,y ● de las 9:00 horas del 17 de septiembre en las aguas marinas del litoral del Océano Pacífico y Golfo de California hasta los límites con la República de Guatemala,incluyendo las aguas marinas de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado (28 de agosto y 5 de septiembre) Se declara libre de gusano barrenador del ganado y se abroga el Acuerdo mediante el cual se pone en ope ración el Dispositivo Nacionalde Emergencia en Sanidad Animal (DINESA),publicado en este medio oficial de información el 24 de febrero pasado (9 de septiembre)



Secretaría de Comunicaciones y Transportes Reforma del párrafo cuarto del artículo 21 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos



La disposición modificada establece que los gobiernos de las entidades federativas o de los municipios que participen en sociedades mercantiles a las que se les otorgue la concesión para administrar,operar,explotar y,en su caso,construir un aeropuerto,deberán mantener en todo momento ya sea en forma individual o conjuntamente con la participación de una o varias entidades paraestatales por lo menos el 51% de participación en el capital social (9 de septiembre)



Secretaría de la Función Pública Lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal



Se da a conocer el referido listado por concepto,unidad de medida y precio unitario en pesos Los precios a que se refiere el citado listado,no incluyen el impuesto al valor agregado y regirán durante el período del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2003 (28 de agosto)



Sociedad Hipotecaria Federal Condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria



Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondiente al mes de agosto del año en curso,la cual tiene por objeto proporcionar información que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban en términos de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado,proporcionada por los intermediarios financieros no bancarios denominados sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple,relacionada con las características de los créditos con garantía hipotecaria que ofrecen al mercado (2 de septiembre)



Consejo de la Judicatura General Acuerdo General 51/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,que establece el domicilio de los juzgados de Distrito itinerantes



A partir del 1º de agosto pasado,el domicilio de los juzgados Primero de Distrito Itinerante al Decimoséptimo de Distrito Itinerante es:Av.Revolución 1508,colonia Guadalupe Inn,código postal 01020,delegación Álvaro Obregón,en México,DF,y de los juzgados Decimoctavo de Distrito Itinerante al Trigésimo Tercero de Distrito Itinerante es: Av.Revolución 1836,colonia San Ángel,código postal 01000,en México,DF (28 de agosto)



Comisión Reguladora de Energía Resolución número RES/174/2003 por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano,conforme al decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003,aplicable para septiembre de 2003
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Para el mes de septiembre,Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará el precio máximo del gas LP de venta de primera mano de forma tal que el promedio ponderado nacional del precio máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final alcance un incremento de .4%respecto al promedio ponderado correspondiente a los precios publicado en este medio oficial el 1 de agosto de 2003 (4 de septiembre)



30 de Septiembre de 2003
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Contenido DE TRASCENDENCIA ●
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PREVENGA INFRACCIONES Y SANCIONES ADUANERAS EN LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS



●



Consideraciones respectos a los casos en que se incurre en infracciones aduaneras en la importación definitiva de mercancías y presunción de contrabando



PARA TOMARSE EN CUENTA ● ● ●



● ●



MERCANCÍAS EXENTAS DEL IVA POR SU IMPORTACIÓN:ANEXO 27 EXPORTACIÓN DE SERVICIOS FÍLMICOS EXPORTACIÓN TEMPORAL DE BIENES PARA SU PROMOCIÓN INTERNACIONAL CONCLUYE NOVENA RONDA DE NEGOCIACIONES AAE:MÉXICO-JAPÓN TERCER INFORME DE GOBIERNO



●



●



● ●



●



●



●



¿INCOTERMS APLICABLES A TODOS LOS PAÍSES? ¿DISPOSICIONES DE RETORNO SIMILARES PARA DESPERDICIOS Y MERMAS? CAMBIO DE NOMENCLATURA DEL DOMICILIO DE LA EMPRESA MAQUILADORA ¿FACTIBLE EL RESPALDO ELECTRÓNICO DE LOS PEDIMENTOS? ¿PERMITIDA LA AUTOFACTURACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES DONADOS?



REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS



EL DELITO DE CONTRABANDO
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003



DE ÚLTIMA HORA ●
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DISPOSICIONES DICTADAS POR DIVERSAS SECRETARÍAS DE ESTADO EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN,DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003



DE ACTUALIDAD ●
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DISPOSICIONES DICTADAS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 28 DE AGOSTO AL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003



NORMAS OFICIALES



9



12



CUOTAS COMPENSATORIAS



6



LA EMPRESA CONSULTA ●
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TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 Y SUS ANEXOS 10,14,21,22 Y 27
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PERMISOS PREVIOS DE IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS PARA DESMANTELAR



Criterios a considerar por la Secretaría de Economía para emitir permisos previos de importación a las empresas de la región y franja fronteriza norte del país dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas
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De trascendencia



Prevenga infracciones y sanciones aduaneras en la importación de mercancías Identificación de las infracciones más recurrentes en la importación definitiva de mercancías,así como de los casos presuntivos de contrabando,a considerar por los contribuyentes para evitar infracciones administrativas o en su caso privación de la libertad. En la importación de mercancías, ya sea, entre otros, para su comercialización, o bien, para el uso de las actividades propias de la empresa, se debe poner especial atención a las disposiciones aduaneras aplicables, tales como: el correcto pago de las contribuciones al comercio exterior; cuotas compensatorias, cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, además se deberá contar con la debida documentación que respalde las operaciones aduaneras de importación (consideraciones contempladas en el IDC No 69, de fecha 15 de septiembre de 2003), ello para evitar infracciones aduaneras y las multas correspondientes, o bien, la presunción de contrabando.



Infracciones y sanciones Actualmente los contribuyentes suelen encontrarse ante infracciones relacionadas con la: ● importación, ● obligación de presentar documentación o declaraciones, y ● obligación de llevar el control de inventarios registrado en contabilidad. Las infracciones más recurrentes en las operaciones de comercio exterior, así como las sanciones, aplicables, se enuncian a continuación.



INFRACCIÓN No acreditar con la documentación aduanal la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país,o que se sometieron a los trámites aduaneros correspondientes para su introducción a territorio nacional (artículo 176,fracción X de la LA)



Omitir el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior (artículo 176,fracción I de la LA): ● impuesto general de importación, ● impuesto al valor agregado, ● impuesto especial sobre producción y servicios,y ● impuesto sobre automóviles nuevos Importar mercancías prohibidas (artículo 176,fracción III de la LA),identificadas en la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (LIGIE): ● peces vivos depredadores,en sus estados de alevines,juveniles y adultos, ● totoaba,fresca o refrigerada;congelada (pescado), ● huevos de tortuga de cualquier clase;y pieles de tortuga o caguama, ● semilla de amapola (Adormidera),y harina de semillas de amapola (adormidera), ● marihuana (Cannabis Indica);semillas y esporas de marihuana,aun cuando esté mezclada con otras semillas;mucílagos y espesativos derivados de la marihuana;preparaciones Medicamentosas a base de: marihuana ;acetil morfina o de sus sales o derivados, ● sulfato de talio, ● insecticida (Isodrin o Aldrin;Heptacloro o Drinox;Endrin o Mendrin o Nendrin o Hexadrin;Leptofos;
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MULTA Y SANCIÓN La equivalente a la omisión de impuestos,importación de mercancías prohibidas,o por no cumplir con las regulaciones no arancelarias,NOM y pago de cuotas compensatorias,según se trate. 70% al 100% del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas,y dichas mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal (artículos 178,fracción IX,y 183-A,fracción III de la LA) 130% al 150% de los impuestos omitidos (artículo 178,fracción I de la LA)



70% al 100% del valor comercial de las mercancías,y dichas mercancías pasan a propiedad del Fisco Federal (artículos 178,fracción III,y 183-A,fracción III de la LA)
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INFRACCIÓN ● Imida del ácido N-ftalilglutámico (Talidomida), ● heroína,base o clorhidrato de Diacetilmorfina, ● jugos y extractos de opio,preparado para fumar o de mariguana,y ● estampas impresas a colores o en blanco y negro,presentadas para su venta en sobres o paquetes,aun cuando incluyan goma de mascar,dulces o cualquier otro tipo de artículos,conteniendo dibujos,figuras o ilustraciones que representen a la niñez de manera denigrante o ridícula,en actitudes de incitación a la violencia,a la autodestrucción o en cualquier otra forma de comportamiento antisocial (Garbage Pail Kids) No cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias (artículo 176,fracción II de la LA), emitidas por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Economía y diversas Secretarías de Estado, a efecto de proteger a la industria nacional;la seguridad nacional y la salud de la población;así como controlar la explotación de los recursos naturales y preservar la flora y la fauna,los cuales pueden ser según el tipo de mercancía,y dependencia: ● certificado de cupo, ● permiso previo de importación definitiva para mercancías nuevas o usadas, ● aviso automático, ● certificado fitozoosanitario de importación, ● autorización sanitaria previa de importación definitiva, ● aviso sanitario de importación definitiva, ● copia del registro sanitario para importación definitiva, ● requisitos de etiquetado a la importación, ● aviso previo de importación definitiva, ● autorización de importación de mercancías, ● requisitos técnico-fitosanitarios de importación e inspección ocular de productos forestales y madera, ● certificado de importación de especies,productos y subproductos de flora y fauna silvestres, ● inspección ocular en el punto de entrada al país de productos y subproductos forestales, ● autorización,guía ecológica o regulaciones,y ● autorización para la importación de armas,municiones y materiales explosivos Omitir o presentar extemporáneamente los documentos que comprueben el cumplimiento de dichas regulaciones y restricciones no arancelarias,siempre que hubieran obtenido los mismos antes de la presentación del pedimento (artículo 184,fracción IV de la LA) No comprobar el pago de las cuotas compensatorias (artículo 176,fracción I de la LA),aplicables a mercancías importadas bajo condiciones de prácticas desleales al comercio exterior,de conformidad con el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación,en las cuales se clasifican las mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas compensatorias,emitido por la Secretaría de Economía,cuya publicación inicial se produjo el 25 de marzo de 2002 No comprobar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas,en el caso de las mercancías sujetas a dichas disposiciones de conformidad con las NOM´s publicadas por diversas Secretarías de Estado;excepto las de información comercial (artículo 176,fracción II de la LA) Omitir presentar la documentación que ampare las mercancías importadas;pedimentos,declaraciones,manifiestos o guías de carga,avisos,autorizaciones,informes o documentación aduanera requerida conforme los Acuerdos internacionales suscritos por México (artículo 184,fracciones I,II y XVIII de la LA),entre las que se encuentran: ● factura comercial, ● conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo, ● documentos comprobatorios del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación (permisos previos de importación o exportación según lo dispongan las diversas Secretarías de Estado), ● documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías,en el caso de la aplicación de preferencias arancelarias (certificado de origen), cuotas compensatorias (certificado de país de origen),cupos,marcado de país de origen y otras medidas,
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70% al 100% del valor comercial de las mercancías,y dichas mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal, excepto,cuando se cumpla con dichas regulaciones dentro de los 30 días siguientes a la notificación de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA) (artículos 178,fracción IV,y 183-A,fracción IV de la LA)



$1,716.00 a $2,861.00 (artículo 185,fracción III de la LA) 70% al 100% del valor comercial de las mercancías,y dichas mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal (artículos 178,fracción IV y 183-A,fracción IV de la LA) 70% al 100% del valor comercial de las mercancías,y dichas mercancías pasarán a propiedad del Fisco Federal (artículos 178,fracción IV y 183-A,fracción IV de la LA) $2,049.00 a $3,073.00 por documento (artículo 185,fracción I de la LA)
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INFRACCIÓN documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía,tratándose de mercancías cuyo valor declarado sea inferior al precio estimado por la SHCP, certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada,tratándose del despacho de mercancías a granel en aduanas de tráfico marítimo,en los casos que establezca el Reglamento de la LA, información que permita la identificación, análisis y control mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, Manifestación de valor, Hoja de cálculo,y copia del pedimento original del importador.
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MULTA Y SANCIÓN



Es importante conservar la documentación que respalde las operaciones de comercio exterior por el plazo de cinco años,de conformidad con los artículos 30 y 67 del Código Fiscal de la Federación (CFF),sobre todo para que en el caso de revisiones aduaneras se tengan los elementos necesarios para desvirtuar posibles infracciones. Presentación extemporánea de dichos documentos Presentación de documentos con datos inexactos o falsos,incluso omitiendo datos,siempre que alteren la información estadística y no implique la comisión de otra infracción (artículo 184,fracción III de la LA) Conforme la regla 2.12.2.y el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 2003,los datos que alteran la información estadística,entre otros,son: ● fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional, ● clave de:pedimento;país vendedor o comprador;país de origen o de último destino;medio de transporte de entrada a territorio nacional;unidad de medida de comercialización de la mercancía;unidad de medida conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), ● tipo de operación, ● número de pedimento, ● RFC del importador, ● fracción arancelaria, ● cantidad de mercancía en:unidades de comercialización;y unidad de la tarifa, ● valor en aduana de la mercancía, ● importes del pago del:impuesto general de importación;Derecho de Trámite Aduanero;cuotas compensatorias;IVA;IEPS;e ISAN, ● clave o claves de formas de pago del:impuesto general de importación;Derecho de Trámite Aduanero; cuotas compensatorias;IVA;ISAN;e IEPS, ● importe de:fletes;seguros;embalajes;u otros incrementables, ● fecha de pago de los impuestos, ● valor comercial de la mercancía, ● número de patente de agente aduanal o de almacenadora, ● tasa usada del:impuesto general de importación;IVA;e IESPS, ● permisos,autorizaciones e identificadores / claves, ● número o números de permisos,autorizaciones e identificadores, ● importe de recargos y su forma de pago, ● importe total de la garantía, ● clave de identificación fiscal del proveedor,cuando proceda, ● número de contenedor y clave de tipo,y ● números de serie,parte,marca o modelo siempre que los declarados sean distintos de los que ostenten las mercancías hasta en tres de sus dígitos, o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías individualmente y distinguirlas de otras similares,cuando dichos datos existan y no se consignen en el pedimento,en la factura,en el documento de embarque o en relación que en su caso se haya anexado al pedimento
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Reducción del 50% de la multa $993.00 a $1,419.00 por cada documento (artículo 185,fracción II de la LA)
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INFRACCIÓN Omitir llevar el control de inventarios en forma automatizada (artículo 185-A de la LA),el cual mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías de comercio exterior,mismos que deberán estar a disposición de las autoridades aduaneras (artículo 59,fracción I de la LA



DISMINUCIÓN DE SANCIONES



Conforme el artículo 199 de la LA, se otorgará la reducción de multas acorde lo siguiente: ● en un 66%, cuando la omisión de los impuestos al comercio exterior se deba a la inexacta clasificación arancelaria, siempre que se trate de la misma partida de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, y la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hubieran sido correctamente manifestadas a la autoridad. Quedan exceptuados de esta disminución, cuando: ◗ exista criterio de clasificación arancelaria de la autoridad aduanera, o ◗ las mercancías estén sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias. ● en un 50%, cuando la multa se hubiera impuesto por la omisión en el pago de las contribuciones y aprovechamientos, y sean pagados junto con sus accesorios antes de la notificación de la resolución que determine el monto de la contribución o aprovechamiento omitido, y ● en un 20%, cuando el pago se efectué dentro de los 45 días siguientes a la fecha de notificación al infractor de la sanción,



Excepciones La autoridad aduanera no otorgará dicha reducción, cuando el infractor hubiere: ● utilizado un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el despacho de las mercancías, ● usado documentos falsos o en los que se hubiera hecho constar operaciones inexistentes, o ● reincida en la infracción conforme el Código Fiscal de la Federación. OTRAS RECOMENDACIONES



Respecto al registro del Padrón de Importadores, se recomienda no realizar préstamos del mismo, ya que dicho padrón es intransferible, y podría ser cancelado por el Servicio de Administración Tributaria al tratarse de una práctica indebida, además de que podrán no ser deducibles las adquisiciones realizadas para efectos del impuesto sobre la renta.
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MULTA Y SANCIÓN $10,243.00 a $20,486.00 (artículo185-B de la LA)



trabando, principalmente cuando no se pueda comprobar la legal introducción de mercancías a territorio nacional. Al efecto, de conformidad con el artículo 102 del CFF, se presume contrabando la entrada de mercancías a territorio nacional: ● sin cubrir el pago total o parcial de los impuestos o cuotas compensatorias, ● sin permiso de las autoridades competentes, ● mercancías prohibidas, ● la internación de mercancías extranjeras procedentes de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional, omitiendo el pago de las contribuciones o sin el permiso correspondiente, o ● la extracción de mercancías de los recintos fiscales o fiscalizados sin que hubieran sido entregadas legalmente por la autoridad o por las personas autorizadas. PENAS



Conforme el artículo 104 del CFF el delito de contrabando se castiga con pena de prisión, que va de: ● tres meses a cinco años de prisión, cuando el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas es de hasta $682,681.00, respectivamente, o en su caso, la suma de ambos es de hasta $1´024,022.00, ● tres a nueve años de prisión, cuando el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas exceda de $682,681.00, respectivamente, o en su caso, la suma de ambos exceda de $1´024,022.00, ● tres meses a nueve años, tratándose de mercancías prohibidas por el Ejecutivo Federal en el uso de sus facultades, y ● tres a nueve años, tratándose de mercancías prohibidas diferentes a las señaladas por el Ejecutivo Federal. COMENTARIOS FINALES



De la debida observancia de los requisitos y formalidades requeridas para la importación definitiva se prevendrán infracciones y multas por la autoridad administrativa, y sobre todo la privación de la libertad por tipificarse el delito de contrabando. En caso de detectar alguna irregularidad en las operaciones de comercio exterior, se deberá corregir antes de que la autoridad ejerza sus facultades de verificación.



Contrabando Aun cuando las infracciones traen como consecuencia la imposición de multas, algunas conductas pueden tipificarse como con-
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Para tomarse en cuenta



Mercancías exentas del IVA por su importación:Anexo 27



Exportación de servicios fílmicos



La Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, emitió un oficio para aclarar a los administradores de las aduanas, que la regla 5.2.13., de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 2003 establece que mercancías conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado están exentas del pago del impuesto por su importación, y que se identifican a criterio de las autoridades fiscales en el Anexo 27, para ser validadas por el Sistema Automatizado Integral y facilitar la operación aduanera. Dicho Anexo es meramente indicativo, por lo que recomendamos aplicar la tasa del IVA a la importación de mercancías como lo señala la ley de la materia (artículo 2-A, 9 y 25 de la LIVA).



Conforme los artículos 29, la fracción IV, inciso g) de la LIVA y 44 de su Reglamento, el aprovechamiento en el extranjero de servicios de filmación o grabación prestados por residentes en el país, o los servicios prestados en territorio nacional a extranjeros, está afecto a la tasa del 0% del IVA, y para ello se dispone que se deberá cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento de la LIVA, ante la falta de éstos, el SAT a través de la Tercera Resolución de modificaciones de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, publicada el pasado 25 de agosto, implementó en la regla 5.6.5, dichos requisitos lo cual no se ajusta a derecho por corresponder su regulación vía Reglamento.



Exportación temporal de bienes para su promoción internacional



Concluye novena ronda de negociaciones AAE: México-Japón



Resulta común que diversos contribuyentes enajenen en el extranjero, bienes que exportaron temporalmente con el objeto de su promoción en ferias, convenciones y congresos internacionales, o eventos culturales o deportivos, y no efectúen el retorno de los mismos, tal y como se dispone en los artículos 115 y 116, fracción III, de la Ley Aduanera. Ahora bien, conforme el artículo 114 de la Ley Aduanera (LA) dichas mercancías tienen un plazo de permanencia en el extranjero de un año, y en el caso de no retornarse, automáticamente se considera que la exportación temporal se convierte en definitiva a partir de la fecha de vencimiento del plazo, por lo que se deberá pagar el impuesto general de exportación actualizado desde la fecha de exportación temporal y hasta que el mismo se pague, justificación



A mediados de agosto concluyó la Novena Ronda de Negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica (AAE) México-Japón, en la cual se realizó la evaluación y confirmación del progreso alcanzado en las negociaciones, además se discutieron las líneas de acción y medidas concretas a tomar para superar las diferencias en las posturas de ambos países. Así también, se revisaron los avances registrados en materia de comercio de bienes agrícolas y no agrícolas, reglas de origen y procedimientos aduaneros; medidas sanitarias y fitosanitarias; salvaguardas; normas y evaluación de la conformidad; compras del sector público; servicios; y solución de controversias. En dicha ronda se tuvo un progreso en la inclusión de un capítulo específico para evitar que las regulaciones técnicas, normas y procesos de evaluación de la conformidad, se conviertan en un obstáculo al comercio bilateral.
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que toman los contribuyentes para no retornar las mercancías exportadas temporalmente. No obstante lo anterior, se debe tomar en cuenta que aun cuando en la Ley Aduanera no exista una infracción específica por el incumplimiento del retorno al territorio nacional de las mercancías exportadas temporalmente, aplica a dicha conducta la infracción establecida en la fracción II del artículo 182 de la LA, por violar cualquier otra disposición que regule el régimen aduanero autorizado en cuanto al destino de las mercancías y la finalidad específica del régimen, al ser enajenados los bienes en el extranjero. Por ello, se recomienda realizar en tiempo el cambio del régimen de temporal a definitivo, tal y como lo permite el ordenamiento en mención; y así dar el tratamiento fiscal correspondiente.
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Tercer informe de gobierno En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal presentó el pasado 1o de septiembre el Tercer Informe de Gobierno a la consideración del Honorable Congreso de la Unión, a efecto de dar a conocer CONCEPTO Acceso a mercados externos



●



●



Negociaciones comerciales en marcha



● ●



●



●



Programas e instrumentos de fomento a las exportaciones



●



Promoción de la incorporación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)a la actividad exportadora



●



●



●



●



●



●
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el estado actual que guarda la Administración Pública del país. En materia de comercio exterior, el mandatario señaló la implementación de las siguientes acciones de política decomercio exterior en pro del fortalecimiento y consolidación de la presencia de México en la economía global:



ACCIONES REALIZADAS Consolidación del país como una potencia comercial a través de una extensa red de 10 Tratados de Libre Comercio y cinco Acuerdos de Complementación Económica (con mercados de 34 países en tres continentes),y utilización de mecanismos ágiles para resolver aspectos técnicos,controversias comerciales,así como de instrumentación de los compromisos adquiridos,en apoyo de los flujos de bienes y servicios,en el ámbito de competencia permitido en cada uno de los tratados de libre comercio suscritos Conclusión de las negociaciones de acuerdos comerciales con Argentina y Brasil, continuación con las negociaciones para posibles ampliaciones de los acuerdos comerciales con Panamá,Ecuador,Paraguay y Perú, posicionamiento de México como el segundo socio comercial de la Unión Europea y la segunda fuente de inversión extranjera directa de la misma en el país, ello al aplicar los beneficios del Tratado de Libre Comercio Unión Europea-México (en operación desde julio de 2000). Al incorporarse en mayo de 2004,10 nuevos miembros a la UE,se tendrá acceso a esos nuevos mercados de la región,y conclusión de nueve rondas de negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica entre México y Japón,durante el período de agosto de 2002 hasta agosto de 2003 Publicación de diversos acuerdos modificatorios al marco normativo aplicable a los programas de promoción a las exportaciones:Pitex y Maquiladoras de Exportación,a efecto de simplificar los trámites,reducir las cargas administrativas,y dar seguridad jurídica para su ejecución,y En el caso de las Maquiladoras de Exportación,se creo la nueva figura Maquiladora Controladora,la cual integra en un solo programa las operaciones de maquila que realizan diversas empresas de un sector,el cual contribuye a la simplificación del proceso de logística de importación y exportación Iniciación del Programa de Consolidación y Promoción de la Oferta Exportable,con el cual se logró articular una estrategia integral de fomento a la productividad y competitividad de las empresas de menor tamaño,para incorporarlas como exportadores directos e indirectos. El programa,entre otros objetivos,busca acercar dichas empresas a los servicios de asistencia técnica,capacitación,consultoría especializada e información para el desarrollo de proyectos de exportación,como resultado de éste,se logró que 116 empresas iniciaran o consolidaran exportaciones, canalización de recursos en apoyo de la oferta exportable de las MIPYMES a través de los Centros PYMEXPORTA y Grupos Promotores Estatales,que forman parte del Programa de Consolidación de Oferta Exportable, apoyo a siete grupos promotores de comercio exterior,de los cuales cuatro realizan acciones de promoción con los gobiernos estatales de Durango,Guerrero,Morelos y Tlaxcala,y tres con organismos no gubernamentales, firma de los convenios siguientes –en el marco de la semana PIME 2003–,entre la Secretaría de Economía y los organismos intermedios: Asociación Civil APROCEDE,en apoyo a la formación de la incubadora de exportación de productos procesados mexicanos para el mercado hispano en el medio oeste de los Estados Unidos de América,con base en el área conurbada de la ciudad de Chicago,Illinois,con el cual se beneficiarán:80 MIPYMES de Chihuahua,Guerrero,Hidalgo,Morelos,Nuevo León,San Luis Potosí,Sinaloa,Tabasco,Veracruz,Yucatán,Estado de México y Distrito Federal,que exportaran 16 diferentes tipos de productos,entre los que destacan:salsas,vainillas,jabón de pasta y líquido,bebidas concentradas,café tostado,machaca,chilorio y tamales,todos orientados a satisfacer la demanda del mercado hispano, Asociación Civil Difusión y Fomento de Actividades de Comercio Exterior (DIFOCE),en apoyo a la formación de la incubadora de exportación en la Unión Europea para la consolidación,promoción y comercialización de oferta exportable,con el cual se beneficiarán:50 MIPYMES de Veracruz,Michoacán y Jalisco,y se consolidará la oferta exportable de productos de los sectores agroindustrial,cuero-calzado,textil-confección y químico,
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CONCEPTO



Fortalecimiento de las redes de servicio al sector exportador



Mejora y fortalecimiento gubernamental



Investigaciones contra prácticas desleales de comercio internacional Solución de controversias ante instancias bilaterales o multilaterales y asistencia a exportadores



Foros comerciales multilaterales y regionales para promover el desarrollo económico



Retos y oportunidades para 2004
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ACCIONES REALIZADAS ● Asociación Civil ANADEGES, en apoyo a la ejecución de los siguientes proyectos de microempresas agroindustriales en el mercado internacional: capacitación parta ofrecer sus productos; consultoría y asesoría para consolidar sus productos; comercialización y distribución de productos,promoción de productos. Se beneficiarán 32 MIPYMES de las comunidades rurales y urbano populares del centro y sureste de la República Mexicana, ● Asociación Civil Grupo México Exporta,se apoyará la formación de la incubadora de exportación para consolidar la oferta exportable de MIPYMES mexicanas en Houston, Texas: con el cual se beneficiarán 50 MIPYMES de Jalisco, Michoacán y Coahuila;y se consolidará la oferta exportable de los sectores agroindustrial,de muebles y artículos decorativos, ● Convenio de concertación con el consorcio integrador de empresarios de Chalco (CIDECH), para establecer un Centro PYMEXPORTA para desarrollar la oferta exportable en la región oriente del Estado de México,con el cual se beneficiaran 50 MIPYMES y se consolidará la oferta exportable de los sectores agroindustrial,químico,y textil y confección, ● Asociación de fabricantes,tiendas y distribuidores de muebles y artículos decorativos (AFATIDMAD),en apoyo a la formación de la incubadora de exportación para consolidar la oferta exportable de MIPYMES mexicanas del sector muebles y artículos decorativos:con el cual se beneficiarán 40 MIPYMES del sector muebles y artículos decorativos que responden a la demanda internacional del mercado de Valencia,España,y ● Asociación Nacional de Proveedores y Exportadores de la República Mexicana (ANPERMEX),en apoyo la formación de la incubadora de exportación para consolidar la oferta exportable de MIPYMES mexicanas del sector cuero y piel,en Hong Kong, el cual beneficiará a 20 MIPYMES del sector cuero y calzado del Estado de Guanajuato,cuyos productos de piel semiterminada y terminada responden a la demanda del mercado asiático ● Otorgamiento de asesorías a empresarios,académicos y emprendedores,en materia de comercio exterior a través de la red de Módulos de Orientación al Exportador (MOES) establecidos en todas las entidades federativas del país,como parte del Sistema Nacional de Orientación al Exportador (SNOE),y ● celebración de reuniones regionales de la Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX) para atender los problemas que enfrenta el sector exportador en cada región en materia fiscal,aduanal,operación de los programas de fomento a las exportaciones,restricciones arancelarias y no arancelarias,así como acuerdos comerciales internacionales, entre otros ● El Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT),a través del financiamiento a exportadores directos e indirectos,fortaleció las acciones de apoyo a las empresas exportadoras,para mantener la competitividad de los productos mexicanos en el exterior,e ● incorporación de un creciente número de empresas de diferentes regiones del país a la cadena de exportación ● Fortalecimiento a través de la Secretaría de Economía,del sistema antidumping y de salvaguardas,a efecto de contribuir a la estabilidad y desarrollo de la producción nacional,y garantizar las condiciones equitativas de competencia frente a las importaciones desleales ● Participación en los paneles binacionales del Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) de investigaciones antidumping sobre importaciones de urea,carne y despojos comestibles de bovino de EUA,en los cuales se logró una adecuada y oportuna defensa de las resoluciones objeto de impugnación,y ● en el marco de la Organización Mundial de Comercio (OMC),la Secretaría de Economía participó como reclamante o tercero interesado ante el órgano de apelación y diversos grupos especiales en casos en materia antidumping,subvenciones y medidas compensatorias y salvaguardas,entre ellos el de la denominada Ley Byrd y las medidas antidumping y compensatorias impuestas por EUA a las exportaciones mexicanas de tubería para perforación petrolera,cemento y placa de acero en hoja,en los cuales se avanzó en la defensa adecuada y oportuna de los intereses de México ● Participación en la conformación de la agenda internacional de los diferentes foros comerciales multilaterales y regionales a los que México pertenece, tales como la OMC, el Área de Libre Comercio para las Américas (ALCA) y el Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC),entre otros,a fin de garantizar la protección de los intereses comerciales y evitar el levantamiento de barreras injustificadas al comercio,tales como la eliminación gradual de subsidios a la exportación agrícola,así como la mejora y reforzamiento de las reglas en materia antidumping y contra la competencia desleal,y ● se presidió la Quinta Conferencia Ministerial celebrada en septiembre de 2003 en Cancún,Quintana Roo Para 2004,se plantean,entre otros,los siguientes objetivos: ● incorporar pequeñas y medianas empresas a la exportación, ● consolidar mercados de exportación,y ● diversificar los mercados de exportación



30 de Septiembre de 2003



Comercio Exterior



www.idcweb.com.mx



IDC 70



La empresa consulta ¿INCOTERMS APLICABLES A TODOS LOS PAÍSES? Adquirimos de un proveedor de los Estados Unidos de América diversos modelos de regaderas. Al recibir la documentación para su importación, nos percatamos que en la factura se estableció el Incoterms FOB, término aplicable al transporte de mercancía por vía marítima, aun cuando las mercancías fueron transportadas vía terrestre hasta la aduana de Laredo. Al solicitarle al proveedor estadounidense la corrección del término, éste insiste que es correcto. ¿Qué podemos hacer al respecto? Los Incoterms como términos internacionales de comercio internacional han sido adoptados por la mayoría de los países, a efecto de evitar incertidumbre en las operaciones comerciales internacionales, por la incorrecta interpretación de los usos comerciales regionales, específicamente respecto al lugar de entrega de la mercancía. Si bien es cierto que los Incoterms aplican a la mayoría de los países, los Estados Unidos de América desafortunadamente han tomado una serie de términos propios, denominados RAFT los cuales han llegado a crear confusión en las operaciones comerciales. Ahora bien, para evitar confusiones en sus operaciones comerciales internacionales, por la incorrecta interpretación de los Incoterms sugerimos que cuando el término FOB o cualquier otro signifique compromisos diferentes para ambas naciones, señale cada parte en el contrato de compra-venta con claridad el significado de ellos, así como los derechos y obligaciones, de acuerdo con las reglas reguladoras de los Incoterms o fuera de ellos. Cabe señalar que los Incoterms carecen de la naturaleza jurídica de los tratados internacionales, y por lo tanto son convenios de naturaleza privada, auspiciado por la Cámara de Comercio Internacional (CCI). Finalmente, aun cuando no es objeto de infracción la omisión de la información del tipo de Incoterms, resulta importante darlo a conocer al agente aduanal que realice el despacho de las mercancías, a efecto de que sea considerado en el campo correspondiente del pedimento, para vislumbrar el lugar de entrega de las mercancías.



¿DISPOSICIONES DE RETORNO SIMILARES PARA DESPERDICIOS Y MERMAS? Contamos con la autorización para operar al amparo de un Programa de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación (Pitex). Al revisar las operaciones de comercio exterior los auditores internos de la empresa señalan que se tienen registrados diversos retornos y destrucciones de los desperdicios generados a partir de los insumos importados temporalmente, y que de las mer-
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mas no hay documentación alguna que respalde su retorno o destrucción como el caso de los desperdicios, por lo que solicitan se regularicen las mismas, ¿es correcto? Resulta cierto que el artículo 109 de la Ley Aduanera establece que no se considerarán importadas definitivamente las mermas y desperdicios de las mercancías importadas temporalmente, así como que sólo se instituyen disposiciones para el retorno, destrucción, donación o cambio de régimen de los desperdicios, de conformidad con los artículos 108 y 109 de la Ley Aduanera (LA), 125 de su Reglamento (RLA) y las reglas 3.3.14 y 3.3.28, de las reglas de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2003. Caso contrario, para las mermas: efectos que se consumen o se pierden en el desarrollo de los procesos productivos y cuya integración al producto no pueda comprobarse (definición del artículo 2 de la LA), al no existir disposición alguna que regule el retorno, cambio del régimen, donación o destrucción de las mismas. Por lo anterior, sólo se tendrá que comprobar a la autoridad que las cantidades declaradas de las mermas son las que efectivamente corresponden a dicho concepto, tal y como se establece en el artículo 158 del RLA.



CAMBIO DE NOMENCLATURA DEL DOMICILIO DE LA EMPRESA MAQUILADORA Somos una empresa Maquiladora de Exportación y tenemos como domicilio fiscal la planta que rentamos en un parque industrial de Toluca. El dueño de la planta recibió un aviso del ayuntamiento donde se hace cambio de la nomenclatura, así como del nombre al fraccionamiento donde nos ubicamos. Ante dicha situación, ¿debemos presentar algún aviso de cambio de domicilio fiscal? En primer lugar, cabe señalar que no existe cambio de domicilio fiscal, sino actualización de datos del domicilio del contribuyente. Al respecto, el artículo 20, párrafo sexto del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, señala que en el caso del cambio de nomenclatura, será la autoridad fiscal quien actualizará dichos datos, sin que el contribuyente tenga que realizar el aviso de cambio de domicilio fiscal. No obstante lo anterior, y para efectos de su programa de Maquiladora de Exportación, sugerimos notificar de dicho cambio a la Secretaría de Economía.



¿FACTIBLE EL RESPALDO ELECTRÓNICO DE LOS PEDIMENTOS? Como empresa comercializadora constantemente efectuamos importaciones y exportaciones de mercancías, de las cuales mantenemos la documentación correspondien-
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te de dichas operaciones de comercio exterior. Ante la gran cantidad de pedimentos y demás documentación aduanera, el departamento de contabilidad sugiere escanear y guardar en archivos electrónicos dicha documentación, para posteriormente destruirla ¿este procedimiento está autorizado? El artículo 6o de la Ley Aduanera (LA) establece que las copias o reproducciones de documentos que deriven de microfilme, disco óptico o de cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán el mismo valor probatorio que los originales, siempre que para su microfilmación o grabación se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 4o del Reglamento de la LA (RLA); no obstante lo anterior, el mismo RLA, señala que dichos medios únicamente se autorizarán cuando la Secretaría lo autorice, autorización que sólo ha sido otorgada a los agentes aduanales para respaldar su documentación conforme el artículo 162 de la misma ley. Por lo anterior, y hasta en tanto no se publiquen disposiciones al respecto, tendrá que seguir conservando en sus archivos la documentación aduanera.
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¿PERMITIDA LA AUTOFACTURACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES DONADOS? Un residente en el extranjero nos otorga en donación diversos aparatos ortopédicos para incapacitados. Al solicitar la importación de los mismos, el agente aduanal señala que requerimos presentar la factura, lo cual resulta imposible toda vez que no fueron adquiridos, ¿podríamos autofacturar la mercancía para efectos de la importación? Conforme la fracción I, inciso a) del artículo 36 de la Ley Aduanera, y la regla 3.6.1, de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2003, la factura del proveedor nacional o extranjero sólo se exige cuando el valor en aduana de las mercancías se determina conforme al valor de transacción, es decir, precio pagado por las mismas. Por lo tanto, al no tratarse de una compra sino, de una donación, no será exigible la factura correspondiente o autofacturación, y se podrá presentar cualquier documento que exprese el valor comercial de los bienes, que en el caso de las operaciones de donación comúnmente es la factura proforma.



Regulaciones y restricciones no arancelarias



Permisos previos de importación de vehículos usados para desmantelar Presentación de los aspectos relevantes contenidos en el Acuerdo que establece los criterios para emitir permisos previos de importación a las empresas de la región y franja fronteriza norte del país dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas,emitido el pasado 26 de agosto por la Secretaría de Economía,a considerar por las empresas de la región y franja fronteriza norte del país dedicadas al desmantelamiento de unidades automotrices usadas para obtener los permisos previos de importación. CONCEPTO Objeto del Acuerdo



Vehículos usados sujetos a permiso previo
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DISPOSICIONES APLICABLES El Acuerdo tiene por objeto establecer los criterios aplicables para otorgar permisos previos de importación de vehículos para desmantelar,cuya importación está sujeta a dicho requisito de conformidad con el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías,cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía,publicado inicialmente el 26 de marzo de 2002 (artículo 1o) Se encuentran sujetos a dicho requisito los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias: 8701.20.01, 8703.21.99, 8703.22.01,8703.23.01,8703.24.01,8704.31.03,8704.31.99,8704.32.02,8704.32.03,8704.32.04 y 704.32.05 (artículo 1o)
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CONCEPTO Empresas que podrán solicitar los permisos previos de importación



Unidades automotrices usadas que requieren autorización importación



Antigüedad de las unidades automotrices a importar Solicitud de autorización de los permisos previos



Entrada en vigor del acuerdo
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DISPOSICIONES APLICABLES El permiso previo de importación se otorgará a las empresas de la frontera ubicadas en la franja fronteriza norte,Baja California, Baja California Sur,en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca,Estado de Sonora,registradas al amparo del Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte,publicado el 31 de diciembre de 2002,y sus modificaciones,dedicadas al desmantelamiento de vehículos automotores usados (artículo 2o) A excepción de la fracción arancelaria 8701.20.01,el número de unidades usadas para desmantelar que se podrá autorizar para su importación será conforme a lo siguiente,en: ● la primera autorización del año,las que soliciten las empresas autorizadas,y ● las sucesivas solicitudes,la cantidad que se demuestre haber ejercido de acuerdo con los pedimentos de importación presentados,más un 10%. Fracción arancelaria 8701.20.01 En el caso de la fracción arancelaria 8701.20.01 el número de unidades usadas para desmantelar que se autorizará importar por empresa,será de máximo 30 vehículos anuales,siempre que los solicitantes: ● realicen el corte transversalmente del chasis de la unidad importada,y ● presenten ante la representación federal de la Secretaría emisora del permiso,el informe trimestral de las importaciones realizadas,acompañado de copia de los descargos de los permisos de importación y de los pedimentos correspondientes, donde se manifieste bajo protesta de decir verdad,que los chasises han sido cortados. El informe deberá presentarse durante los primeros 10 días hábiles de enero,abril,julio y octubre de cada año;en caso de no realizar importaciones,se deberá informar en los períodos señalados. El informe deberá incluir la siguiente información: ● marca del vehículo, ● modelo, ● año modelo, ● número de serie del chasis o número de identificación vehicular, ● peso bruto vehicular,y ● número de pedimento de importación (artículos 3 y 4) Únicamente se autorizará la importación de los vehículos automotores usados,de ocho o más años anteriores a la fecha en que se realice la importación (artículo 5) Los interesados en obtener los permisos previos de importación,deberán presentar ante las representaciones federales de la Secretaría,ubicadas en la franja fronteriza norte,Baja California,Baja California Sur y en el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, la Solicitud de permiso de importación y exportación y de modificaciones SE-03-018, acompañada de los documentos anexos que en el mismo se establecen y,en su caso,con los pedimentos de importación correspondientes. Dictámenes y permisos Corresponde a dichas representaciones federales emitir los dictámenes y los permisos previos respectivos a los interesados (artículo 6) Las disposiciones contempladas en dicho Acuerdo entraron en vigor el 27 de agosto de 2003 (artículo único transitorio)
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Bibliografía EL DELITO DE CONTRABANDO Millán González, Arturo. Primera edición, Ediciones Fiscales ISEF. México, 2003, 173 págs. En esta obra con su acostumbrado estilo, el autor aborda el delito de contrabando considerado como delito grave, a través de diversos cuestionamientos con sus respectivas respuestas y consideraciones. Dicha obra resulta de gran interés, para quienes realizan importaciones de manera cotidiana, ya que a través de un lenguaje claro y sin tecnicismos, el autor trata desde el con-



trabando llano, es decir la introducción ilegal de mercancías al territorio nacional, hasta el llamado “contrabando documentado”, delito de cuello blanco; que en últimas fechas se ha convertido en una preocupación para las autoridades aduaneras nacionales e internacionales; además expone diversos razonamientos para una eficaz defensa en el caso de incurrir en este ilícito.



Cuotas compensatorias Elementos esenciales de las Resoluciones Antidumping dictadas por la Secretaría de Economía,cuya publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación,durante el período comprendido del 28 de agosto al 12 septiembre de 2003. DESCRIPCIÓN FRACCION ARANCELARIA Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) Almidón modificado tipo catiónico marcas Amilofax 2200 y Solvitose NX, proveniente de la papa y que no esté pregela tinizado 3505.10.01 (28 de agosto) Tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta en diámetros exteriores mayores a 406.4 milímetros (16 pulgadas) y hasta 1,219.2 milímetros (48 pulgadas) 7305.1101 y 7305.12.01 (29 de agosto) Envases tubulares flexibles de aluminio 7612.10.01 (1o de septiembre)
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RESOLUCIÓN Se declara el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones,originarias del Reino de los Países Bajos. Asimismo,se fija como período de examen del 1o de enero al 31 de diciembre de 2002 Se acepta la solicitud presentada por Tubacero,S.A.de C.V.y Tubería Laguna,S.A.de C.V.,y se declara el inicio de la investigación sobre las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, fijándose como período de investigación el comprendido de enero a diciembre de 2001 Continúa el procedimiento de investigación,sin imponer cuotas compensatorias provisionales a las importaciones originarias de Bolivia y Venezuela. Asimismo,se otorga un plazo de 30 días hábiles,contados a partir de la publicación de la resolución para que



DESCRIPCIÓN FRACCION ARANCELARIA Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF)



Manzanas de mesa de las variedades Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious 0808.10.01 (5 de agosto)



RESOLUCIÓN las partes interesadas presenten las argumentaciones y pruebas complementarias Se deja insubsistente la resolución por la que se establece el precio de referencia publicada el 24 de octubre de 2001,y se establece para el período del 1o de noviembre de 2001 al 12 de agosto de 2002,un precio de referencia de $0.58 dólares por kilogramo,o de $11.05 dólares por caja de 19.05 kilogramos para las importaciones originarias y procedentes de los Estados Unidos de América
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Normas oficiales mexicanas Disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización,cuya publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación,durante el período comprendido del 28 de agosto al 12 septiembre de 2003. Secretaría de Economía NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) NOM-155-SCFI-2003 Leche,fórmula láctea y producto lácteo combinado-Denominaciones,especificaciones fisicoquímicas,información comercial y métodos de prueba (12 de septiembre)



CAMPO DE APLICACIÓN A los diferentes tipos de leche,fórmula láctea y producto lácteo combinado,nacionales o importados que se comercialicen en territorio nacional



Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) NOM-010-CNA-2000 Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-Especificaciones y métodos de prueba (2 de septiembre)



CAMPO DE APLICACIÓN A los tanques de los inodoros de fabricación nacional e importados que se comercialicen en territorio nacional



Secretaría de Salud NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) PROY-NOM-224-SSA1-2002 Que establece las especificaciones sanitarias de las sondas para drenaje biliar en forma de “T”modelo Kehr y modelo Catell,estériles y no estériles (28 de agosto)



CAMPO DE APLICACIÓN A las industrias,laboratorios y establecimientos dedicados a la fabricación,importación y distribución de dichos productos en territorio nacional



De actualidad



Acuerdos y Decretos 1. Decreto por el que se establece el arancel-cupo a las importaciones de maíz durante 2003, cuando se haya rebasado el cupo mínimo establecido, para las mercancías originarias del Tratado de Libre Comercio de América del Norte



Se sujeta al arancel cupo de importación al maíz procedente de los Estados Unidos de América y Canadá, conforme lo siguiente: FRACCIÓN ARANCELARIA 1005.90.03 1005.90.04
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DESCRIPCIÓN Maíz amarillo Maíz blanco (harinero)



AD- VALOREM 1% 3%



El Decreto estará vigente del tres de septiembre al 31 de diciembre de 2003 (Secretaría de Economía, 2 de septiembre). 2. Acuerdo por el que se determina la cuota adicional para importar, maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos de América en el año 2003



Se incrementa el cupo de importación de maíz, excepto para siembra (amarillo), originario del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, conforme a lo siguiente: FRACCIÓN ARANCELARIA 1005.90.03



CUPO MÁXIMO (TONELADAS) Conforme a las necesidades de abasto para complementar la demanda nacional
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La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, aplicará el procedimiento de asignación directa, a las personas físicas y morales establecidas en México dedicadas a las industrias: almidonera, cerealera, pecuario, y frituras y botanas (Secretaría de Economía, 2 de septiembre). 3. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo máximo para importar aceite en bruto de girasol, originario y procedente de la República de Argentina



Se establece el cupo máximo de aceite en bruto de girasol siguiente, originario y procedente de Argentina, que podrá importarse hasta el dos de agosto de 2004: FRACCIÓN ARANCELARIA 1512.11.01



CUPO MÁXIMO (TONELADAS) 100,000



La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, aplicará el mecanismo de asignación directa a las empresas fabricantes de aceites y grasas establecidas en México que utilicen el aceite de girasol como insumo en sus procesos productivos, conforme a los criterios establecidos por dicha unidad administrativa (Secretaría de Economía, 4 de septiembre). 4. Acuerdo por el que se dan a conocer los casos de excepción sobre el contenido nacional a requerir en los procedimientos de contratación de obras públicas para proyectos llave en mano o integrados mayores, convocados bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público contenidos en los tratados de libre comercio



Los proyectos exentos del cumplimiento del contenido nacional requeridos en los procedimientos de contratación de obras públicas para proyectos llave en mano o integrados mayores, son: ● Proyectos de líneas de transmisión eléctrica,



● ● ●



●
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Proyectos de subestaciones de transformación eléctrica, Ductos terrestres, Terminales de almacenamiento y de distribución de hidrocarburos, y Integración e infraestructura de servicios para plantas de proceso. (Secretaría de Economía, 5 de septiembre).



5. Acuerdo mediante el cual queda sin efecto la prohibición para la importación a los Estados Unidos Mexicanos de aves, sus productos y subproductos originarios de las entidades federativas de Oregon, Idaho, Utah, Colorado y Nuevo México de los Estados Unidos de América, por la presentación del virus velogénico de la enfermedad de Newcastle en ese país



Documento por el cual se elimina la prohibición a las importaciones de aves, sus productos y subproductos originarios de los estados de Utah, Idaho, Oregon, Colorado y Nuevo México de los Estados Unidos de América, establecida desde el 20 de enero de 2003, y a Colorado y Nuevo México desde el 21 de febrero de 2003, al estar libres de la enfermedad de Newcastle velogénico (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 9 de septiembre). 6. Acuerdo mediante el cual queda sin efecto la prohibición para la importación a los Estados Unidos Mexicanos de aves, sus productos y subproductos originarios de la República de Chile, por la presentación del virus tipo “A” subtipo H7N3 de Influenza Aviar en ese país



Se establece que al haberse erradicado el virus tipo “A” de Influenza Aviar subtipo H7N3 en Chile, se deja sin efectos la prohibición establecida desde mayo de 2002 a las importaciones de aves, sus productos y subproductos originarios de dicho país (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 9 de septiembre).



De última hora Al cierre de la presente edición,la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2003 y sus Anexos 10,14,21,22 y 27. De este documento destacan las siguientes reformas, se: ● amplía el plazo hasta el 31 de diciembre de 2003, para retornar virtualmente los aviones y helicópteros, embarcaciones, casas rodantes y carros de ferrocarril importado temporalmente, cuyo plazo de vigencia aun no hubiere vencido (regla 1.5.4), y ● aclara que las mercancías que conforme a la LIVA no están sujetas al pago de dicho impuesto en su importación, son las
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identificadas en el Anexo 27 de la Resolución; y que en caso de no estar incluida una fracción arancelaria por la que se considere que se encuentra exenta del IVA, previa a la importación, se podrá formular consulta mediante escrito libre ante la Administración General Jurídica o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes (regla 5.2.13).



30 de Septiembre de 2003 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





IDC 135 

Page 1. Nota: En la “So de Canti. Justifica. RCV”se devoluc caso de en la for establec disposic mencion párrafo.










 


[image: alt]





IDC 31 - Expansión 

15 feb. 2002 - Asimismo, no es dable en la vida jurídica el que una Secreta- ría de Estado ...... Comercio al por menor










 


[image: alt]





IDC 38 

Berenice Chávez Islas ..... Liechtenstein, q Islas Marshall, q ...... Mientras tanto, se les invita a tramitar y obtener










 


[image: alt]





IDC 113 

18 ene. 2002 - Octavio Jurazy Miller Islas. Consultor de Seguridad ... Berenice Chávez Islas. L.C. Francisco Brito .....










 


[image: alt]





IDC Technology Spotlight 

Trends. Wenn Sie planen, in WiFi und mobile Strukturen zu investieren, sollten Sie folgende ... Trends berÃ¼cksichtigen: ... (Facebook, Google, Twitter, LinkedIn).










 


[image: alt]





IDC 03 Seminarios 295311302359131399116813 

DIRIGIDO A: Consultores y asesores de empresa. Empresarios, profesionales ... Asesor Jurídico y Fiscal de Grupo Editoria










 


[image: alt]





IDC 131 

15 abr. 2006 - Lucia Elisa Pérez López. Editor Laboral Lic. Daniel Caballero ...... Al ana- lizarse diversos artículos d










 


[image: alt]





50% -70% -70% 

5 ago. 2019 - Pack 24 x 33 cl. (El litro a 1,64€). EL PACK. 12€. ,96. REFRESCO “FANTA”. Limón, naranja o naranja zero. P










 


[image: alt]





70. 

bre de pgic010gía genética. Coti el correr de los años, se logra un mayor equilibrio de la función cognoscitiva. El niño










 


[image: alt]





70 

http://portal.sre.gob.mx/imr/pdf/IndiceCOSONO2.pdf n) Olga Pellicer (comp.), Voz de México en la Asamblea General de la.










 


[image: alt]





IDC 42 - Expansión 

31 jul. 2002 - mo los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. En este sentido ...... Albania. Lek. 0.00713. A










 


[image: alt]





IDC 45 - Expansión 

15 sept. 2002 - S.C.;C.P. Jaime Domínguez Orozco,socio-director del Despacho Domínguez, ...... La licenciada Patricia Zu










 


[image: alt]





IDC 29 - Expansión 

sionistas que enajenen dichos productos, también pagarán el impuesto correspondiente. G) Aguas gasificadas o minerales;r










 


[image: alt]





IDC 81 - Expansión 

15 mar. 2004 - cativa, porque si la universidad celebró con los profesores en comento ...... Guerrero, Delegación Cuauht










 


[image: alt]





FLAT 70 

26 sept. 2017 - FLAT 70 100-305V BFP 12° 2700K GRIS ACERO. L7424-615. FLAT 70 100-305V BFP 12° 4000K GRIS ACERO. L7424-6










 


[image: alt]





FLAT 70 

26 sept. 2017 - FLAT 70 7° ES UNA LUMINARIA TIPO PROYECTOR CON. BAJO PERALTE DE SOBREPONER DIRIGIBLE. FABRICADO CON MATE










 


[image: alt]





PR 016088 IDC One Pagers IDC Vendor design r3.1 as zh TW 












 


[image: alt]





20140926001502 70 












 


[image: alt]





res.70 












 


[image: alt]





70% 63% 

Miles de alumnos fueron entrevistados sobre el impacto de la capacitación en ... les ayuda a los empleados a conectarse










 


[image: alt]





FLAT 70 

26 sept. 2017 - 4. FUENTE LUMINOSA. 5.1 EFICIENCIA DEL SISTEMA · 57 lm @ 2700K. · 67 lm @ 4000K. 302. 906. 604. 1206. 1,










 


[image: alt]





70 kg 

SLO. MNE. ALG. 100 / 000 s1. 2:52. YILMAZ, Nurcan. POGACNIK, Anka. PEKOVIC, Jovana. BELLAKEHAL, Souad. 010 s1 / 000 s1. 4:00. 000 s3 / 100 s2. 5:24.










 


[image: alt]





FLAT 70 

26 sept. 2017 - ≥120%. FLAT 70 15°X40° ES UNA LUMINARIA TIPO. PROYECTOR CON BAJO PERALTE DE SOBREPONER DIRIGIBLE. FABRIC










 


[image: alt]





70 

mañana (10:00 a.m.) hora legal para Colombia, se reunieron en la sala de ... GRUPO AREA VISUAL Y COMPAÑÍA S.A.S. Carlos










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














